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RESUMEN

El proceso Agrario en el Ecuador ha venido ejecutándose en el tiempo y en el

espacio, de acuerdo al estado y tenencia de la tierra de un latifundio feudal a

un minifundio injusto, de ahí que se han establecido por parte del legislador

objetivos específicos para detectar los principales problemas de la tenencia de

la tierra, los mecanismos óptimos para su legalización, la aplicación correcta de

la Ley Agraria y la obligatoriedad en el cumplimiento de la función social para

obtener producción y productividad, bajo métodos prácticos, deductivos y ágiles

en la titularización de la tenencia de las tierra rustica, que no tienen escrituras,

con apoyo económico, técnico y planificado, es decir con decisión política para

que la tierra pase de un estado ocioso a productivo y así beneficiar a las

familias campesinas, indígenas, montubias y afroecuatorianas del campo.
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INTRODUCCiÓN

La lenta y desordenada Titularización de la Tenencia de la Tierra Rústica en el

Ecuador ha ocasionado durante los Estadios históricos graves confrontaciones

sociales en el país, dejando incompleto el proceso legal de la propiedad rústica,

sin títulos, permitiendo la migración campesina a las grandes urbes, el

abandono de la tierra sin cultivo, la pobreza familiar y la delincuencia de sus

descendientes. Estos conflictos socioeconómicos han obedecido

principalmente a la irresponsabilidad de los gobiernos de turno que no han

tomado interés en estos conflictos. Por ello, la importancia de este tema

investigado en forma teórico-práctico permitirá conocer la problemática agraria

del Ecuador.

Concluyo finalmente, que la titularización de la tenencia de la tierra en el

Ecuador debe ser considerado en un contexto global, esto es, entrega masiva

de títulos, capacitación técnica, crédito económico programado y una

comercialización y mercadeo de productos, simplemente para mejorar la

estructura económico-familiar de los ciudadanos agricultores.
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CAPITULO I

Antecedentes del Derecho Agrario en el Ecuador

1.1. Historia de la reforma agraria en el Ecuador.

"Antes de analizar la historia de la reforma agraria ecuatoriana corresponde

determinar la definición de la reforma agraria, en general, y es así que no es

posible estampar una definición de reforma agraria que satisfaga todas las

expectativas. En un sentido estricto, tradicional, comúnmente aceptado,

significa la redistribución de la propiedad territorial en beneficio de un sector

social desposeído (campesinos y pequeños agricultores), o sea, un cambio en

el régimen de tenencia de la tierra y, en consecuencia, en las relaciones

sociales de producción (reestructuración de las clases en el campo). Desde un

criterio más amplio, puede considerarse que la reforma agraria incluye la

consolidación de los poseedores mediante la concesión de títulos de propiedad

sobre la tierra en regiones donde prevalecen sistemas de tenencia regidos por

la costumbre, así como el asentamiento de colonos en zonas cultivadas por vez

primera.

La reforma agraria integral es un término más vasto e implica no solo

alteraciones en la tenencia de la tierra sino también en el sistema institucional y

en los programas agrarios, como los de comercialización, crédito agropecuario,

asistencia técnica, salubridad, organización social, etc., pues se reconoce que
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la reforma agraria por sí sola no basta para superar las condiciones de

abandono de la población rural.

Si bien la redistribución de los derechos sobre la tierra continúa siendo la

característica fundamental, lo que sí es una novedad, es la atención que

contemporáneamente se presta a sus implicaciones sobre el desarrollo y su

posible contribución a la mejora de la productividad agrícola, la expansión del

empleo, distribución equitativa de ingresos, utilización más adecuada de la

tierra, salarios más altos para los trabajadores agrícolas. Es en este sentido

que se confunde con los términos de desarrollo agrícola y desarrollo rural

integral.

La reforma agraria no es un fenómeno moderno ha venido produciéndose a lo

largo de los tiempos; en el siglo IJ AC. La república romana fue el teatro de una

intensa lucha entre el proletariado agrícola y la nobleza poseedora de varios

latifundios; la historia memora como los hermanos Graco encabezaron la

revuelta en procura de redistribuir la tierra por todos los medios legales y

revolucionarios; Tiberio fue asesinado y Cayo se refugio en el exilio. O el caso

de las reformas Agrarias por las revoluciones francesa (1789), Mexicana

(1911), siempre en demanda de mayor igualdad o justicia social.

Es evidente que la reforma agraria, en su manifestación más esencial de

hecho, es un caso particular de transformación agraria (entendida esta como el

paso de una estructura agraria a otra) dentro de un proceso enraizado con las
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necesidades del desarrollo capitalista, y precisamente son la bases de este

desarrollo las que especifican las distinta significaciones que la reforma agraria

puede tener y constituirse en el vehículo idóneo para el ingreso del capitalismo

en el agro o también en factor que elimine la propiedad territorial y que, en esa

medida, impulse un más rápido crecimiento capitalista de la sociedad (Velasco,

F.). En una sociedad en la que el modo de producción capitalista subsiste como

modo dominante, una reforma agraria, en el mejor de los casos, es antifeudal,

nunca anticapitalista.

Entendemos por reforma agraria una reorganización planificada, jurídica e

institucional de las relaciones que unen al hombre con la tierra (G. Myrdal,

Conferencia Mundial de la Reforma Agraria, Roma, 1976).

Conjunto de operaciones que tienden a transformar la estructura territorial de

un Estado o de una región mediante la modificación de las relaciones sociales,

con el fin de asegurar la mejora de las técnicas de cultivo y el aumento de la

producción agrícola (Jean Le Coz).

Es una estrategia de modificación de la estructura agraria tradicional o

modernizada por medio de la redistribución de la tierra, de los ingresos y del

poder político; de la formación de un nuevo sistema de empresas y de una

nueva, abierta y dinámica estructura social; y, finalmente, por medio de una

articulación de este proceso de cambio a la estrategia global de desarrollo de la

sociedad nacional (García Antonio).
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Reforma Agraria integral es la modificación planeada y sustancial de la

estructura agraria vigente, a través de un nuevo acondicionamiento de sus

bases jurídico-sociales, técnico-científicas y económico-financieras, de manera

que se alcance simultáneamente y armónicamente una valorización del hombre

campesino, y un incremento de la producción y la productividad agrícola, dentro

de una racional y justa redistribución de la propiedad y la riqueza rurales, y la

subordinación del uso de la tierra al bienestar colectivo (Citado en "Tenencia de

la Tierra y Reforma Agraria", CEDEGE).

Con esta apreciación de definiciones y conceptos de la reforma agraria,

corresponde analizar la historia de este proceso en el Ecuador, es así que el

territorio agrícola en el periodo prehincásico era comunitario denominada

horda, es decir su explotación era colectiva, con la Conquista española los

territorios americanos pertenecientes a la sociedad original pasaron a manos

de los conquistadores no por razones jurídicas sino por argumentos

dogmáticamente teológicos; "Es indudable que se trata de infieles y el dominio

se pierde por infidelidad", esto permitió el aparecimiento de los grandes

latifundios, haciendas y fundos, que eran grandes territorios agrícolas en poder

de pocas personas, en perjuicio de los aborígenes que eran sus legítimos

tenedores.- es en la Gran Colombia donde se permitió que los campesinos

puedan sembrar la tierra por el sistema de arrendamiento, injusticia atroz, pues

ellos originariamente eran sus propietarios, la explicación de aquella época era

para resguardar los dominios de los terratenientes. En este periodo Gran

Colombino se dictaron decretos ejecutivos sobre enajenación de tierras baldías
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a aquellos posesiónanos que mantenían cultivos como arrendamientos como

arrendamientos por plazos determinados, como también se publica la Ley de

Patrimonio Territorial del Estado, cuerpo legal de gran trascendencia para la

legislación agraria ecuatoriana, en lo referente a que todas las tierras baldías

pertenecen al Estado.

El estado ecuatoriano que emerge de la diseminación de la Gran Colombia, se

halla controlado por los latifundios, a quienes importa que la realidad

económico-social no se perturbe, es decir el Estado custodia la propiedad

particular de los Terratenientes, también se confieren decretos a favor de los

posesiónanos de tierras en superficies menores, opera también el concertaje,

sistema feudal que consistía en aprovecharse del trabajo de los peones o

posesiónanos indígenas a favor de los Terratenientes, nunca se les concedía

tierra , sino pequeños salarios en frutos, posteriormente se presentan

expropiaciones de las tierras clericales por la Ley de Beneficencia de 19 de

Octubre de 1908, que fueron transferidas al Estado, esto fue una medida

liberal, "quebró el poder del clero, instrumento de producción ideológica

fundamental de la reacción aristocrática", es decir se derogaba la Ley de

Patronato de 1899 y la Ley de Cultos de 1804, es decir el diezmo que era el

impuesto a la producción agropecuaria en bien de la iglesia, también se abolió

el concertaje y otras formas de dominación española que aun se mantenían en

la época, lógicamente son conquistas sociales a favor de los oprimidos; el 12

de Mayo de 1936 finalmente se dicta la Ley de Tierras Baldías y Colonización,

cuerpo Legal con innovada normatividad y que a su vez reedita preceptos de
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las Leyes agrarias que le antecedieron a las leyes de tierras baldías de 1865 y

1896; se ponen en vigencia la Ley de Aguas de Julio de 1936 de Ley de

impuesto a la Propiedad Rural de junio de 1937 la Ley de Organización y

comunas de Agosto de 1937, la Ley de Titulación de Terrenos del Oriente de

Noviembre de 1940, reglamento de colonización dirigida de septiembre de

1959.

Pero el momento histórico y relevante del derecho agrario ecuatoriano se da en

1964, cuya mira es impulsar la formación de empresas agropecuarias

eficientes, con base en las relaciones salariales , poniendo en vigencia la Ley

de Reforma Agraria y Colonización , normativa legal que revoluciona el

concepto hombre-tierra como elementos activos de producción, esto es el 23

de Julio de 1964, esta Ley da lugar a que se deroguen otras leyes feudales y

dominantes como la Ley de Abolición del Trabajo en Agricultura, Reglamento

para la Abolición del Huasipungo y otras formas similares de trabajo en los

años 1968 y 1970; en diciembre de 1973 se dicta una nueva Ley de Reforma

Agraria, cuya normatividad jurídica refleja una ambivalencia modernizante y

campesinista, en su afán de eliminar las relaciones serviles de trabajo y ampliar

el mercado interno, liberar de estorbo al desarrollo de las fuerzas productivas y

producir más, sin alterar substancialmente la tenencia de la tierra, en los años

1979 a 1982 de dictan leyes importantes para el desarrollo agrícola, pecuario y

forestal, con las leyes de sanidad animal, Ley de Régimen de Comunas, Ley

Colonización de la Región Amazónica llamada INCRAE, Ley de Fomento y
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Desarrollo Agropecuario, Ley de Sanidad Animal y Ley Forestal y de

Conservación de Areas Naturales y Vida Silvestre.

Finalmente el 14 de Junio 1994 se promulga La Ley de Desarrollo Agrario,

que desincentivó las formas precarias de acceso a la Tierra, fortaleció los

derechos de propiedad, se limitaron las expropiaciones, el pago de la tierra

mediante avalúo de la Dirección de Avalúos y Catastros. Se garantiza la

integridad de los predios que cumplen con la función social por intrusos o

invasores, como también permite la agroindustria, empresas y compañías

agrícolas en reemplazo de las cooperativas y asociaciones aqrlcolas." 1

1 Diccionario de Derecho Agrario, Leopoldo Tobar S.
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1.2. Evolución y aplicación de la Ley Agraria.

Las Leyes de Reforma Agraria y Colonización dictados en mayo de 1964, junio

de 1973 y junio de 1994, han venido evolucionando en el tiempo y en el

espacio y de acuerdo a los progresos y cambios sociales de los tiempos en que

tuvieron sus vigencias y a los ordenamientos constitucionales que permitieron

la aplicación de la Ley Agraria en las propiedades privadas rústicas como

estatales o baldías.

La vigencia de estos cuerpos normativos transformo la estructura agraria en el

país de una época colonialista a una sociedad revolucionaria, de cambios

radicales en el estado y tenencia de la tierra, así la Ley Agraria de 1964

introdujo en su texto instituciones modernas relacionados al nuevo

ordenamiento jurídico de la propiedad como es la eficiencia en el cultivo y la

función social de la misma; se pretendió abolir los latifundios, pero se

proliferaron los minifundios sin técnica, crédito y asistencia legal.

Se abolieron los sistemas de trabajo precario en la agricultura que eran

rezagos de la colonia como los conceptos de precaristas, arrimados,

yanaperos, arrendadores, subarrendadores, chaguadotes, que eran formas de

relación laboral sin salario, solo de servicio al terrateniente, esta Ley permitió

que estos precaristas demanden sus derechos al IERAC para ser beneficiarios

de sus parcelas trabajadas; se estableció la liquidación del trabajo precario con

la entrega de Huasipungo, pero se lo hizo en sectores marginales de la
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hacienda, lo que ocasiono mayor pobreza para el campesino, por cuanto esta

tierra no era rentable, no tenía crédito ni asistencia técnica.

Otro de los avances en la estructura agraria es el procedimiento legal para

demandar los derechos, se iniciaba causas agrarias ante juzgados de tierras,

cuyas resoluciones causaban ejecutoria para sus beneficiarios.

Posteriormente y en 1973 en que se dicta la nueva Ley de Reforma Agraria y

su reglamento se logran avances de cambio gradual y ordenado de la

estructura agraria, por medio de operaciones planificadas de afectación y

redistribución de la tierra. Se tiende también a nuevos sistemas de explotación

de la tierra y comercialización.

Para el efecto el estado establecerá regiones y sectores de intervención

prioritaria y regulará la función social de la propiedad sobre la tierra.

Para la declaración de zonas o sectores de intervención prioritaria se tendrá en

cuenta la posibilidad de asentar el máximo número de familias campesinas y de

crear una infraestructura física, de comercialización, vivienda rural, educación,

salud y saneamiento ambiental, se favoreció también a los comuneros o

campesinos sin tierras.

Se dio financiamiento por parte del Estado para cancelar las tierras

expropiadas, se crearon bonos de Estado en tres categorías para los plazos de
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amortización con intereses mínimos, se expropiaron predios, los

deficientemente explotados, los que fueron trabajados por precaristas, los que

estaban sujetos a gran presión demográfica y los que constituyan

acaparamiento de la tierra, aplicando trámites jurídicos administrativos por las

causales de afectación de expropiación, reversión o extinción del derecho de

dominio; se propuso la integración del minifundio para constituir en unidades

económicamente rentables, se propuso la constitución de organizaciones

campesinas provisionales de reforma agraria, conocidos como la OPRA, con

personería jurídica y sujetos de crédito, se exoneran todos los impuestos de

crédito así como los actos y contratos en que intervenga el IERAC, es decir se

incentivo el proceso agrario, para este cumplimiento se dicto la Ley de Fomento

y Desarrollo Agropecuario, a fin de garantizar la integridad de los predios; el

Estado propuso el servicio militar, conscripción agrícola y forestal.

Por último, el 14 de junio de 1994, se promulga la Ley de Desarrollo Agrario y

su reglamento con objetivos al fomento, desarrollo y protección integrales del

sector agrario que garantice la alimentación de todos los ecuatorianos e

incremente la exportación de excedentes, en el marco de un manejo

sustentable de los recursos naturales y del ecosistema.

La Ley de Desarrollo Agrario desincentivó las formas precarias de acceso a la

tierra y fortaleció los derechos de propiedad, ya que eliminó las restricciones

para la transferencia de las tierras. Mediante esta ley se limitaron las

expropiaciones, y se estableció que el traspaso de la propiedad de la tierra
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debía efectuarse por pago en efectivo sobre la base de un avalúo de la

Dirección Nacional de Avalúos y Catastros. El pago en efectivo representó un

impedimento para muchos campesinos e indígenas que no disponían de dinero

para comprar la tierra. En la ley también se establecían mecanismos para

desalojar a los intrusos de las tierras invadidas. La ley autorizó la división de las

tierras comunales en parcelas individuales privadas mediante votación de las

dos terceras partes de los miembros de la comunidad. La subdivisión afectó

mucho a la estructura de las tierras comunales al dar libertad a los nuevos

propietarios para revender sus tierras, y fomentó la creación de minifundios.

Parte fundamental de esta leyes la apertura a la capacitación, financiamiento,

crédito agrícola, tasas de interés, financiamiento de la comercialización, política

de precios, tecnología, libre importación y comercialización, uso de los suelos,

medidas ecológicas, como medios para el cumplimiento de los objetivos

propuestos en el Art. 2 Y 3 del citado cuerpo legal, constituyendo en verdaderas

políticas agrarias de Estado.

Finalmente la evolución y aplicación de la Reforma Agraria ha permitido un

verdadero cambio en la estructura agraria del país de lo social a lo empresarial

para beneficio de los adjudicatarios de tierras rústicas.
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CAPITULO 11

Disposiciones de otras leyes relacionadas con el proceso de

titularización de las tierras rústicas

2.1. La Constitución Política de la República, contiene normas que

están en relación al proceso de titularización , en su Art . 30 sobre el

derecho de propiedad, "la propiedad en cualquiera de sus formas y

mientras cumpla su función social constituye un derecho que el Estado

reconocerá y garantizará para la organización de la economía"; En sus

Arts. 266, 267, 268, 266 Y 270, relacionados al régimen agropecuario,

como objetivos del Estado en el sector agropecuario, producción,

acaparamiento y colonización de la tierra, crédito y seguro

agropecuario, microempresa agropecuaria e investigación

agropecuaria;

2.2. En el Código Civil Arts. 960 al 973, relativos al título XIV de las

acciones posesorias como a los Arts. 680 y siguientes del código de

procedimiento civil, de los juicios sobre conservación de la posesión,

tienen relación en los trámites de titularización de tierras rústicas en

beneficio de los adjudicatarios, también se aplicarán las normas en lo

referente a los efectos jurídicos de la adjudicación, tales como el

término probatorio;
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2.3. En la Ley de Comunas codificada de 16 de abril del 2004, se

establecen en sus partes normativas en concordancia con el Estatuto

Jurídico de las comunidades campesinas de 7 de octubre de

1976, la facultad de ser beneficiarías de las tierras rústicas del

Estado, por intermedio del INDA, para fines de explotación

comunitaria, siempre y cuando tengan estas organizaciones

personería jurídica y la calidad de ancestrales;

2.4. En la Ley de Tierras Baldías y Colonización codificada de 16 de Abril

del 2004, en sus capítulos 11, 111, Arts. 4 al 22, se establece el trámite

Administrativo para la titularización de tierras rústicas de patrimonio del

Estado a favor de los Beneficiarios;

2.5. En Ley de Desarrollo Agrario codificado de 16 de abril del 2004 RO

315, Capítulo VIII Arts . 46 al 52, en concordancia con el capítulo IX

de las adjudicaciones de tierras Arts. 62 al 65 del reglamento general de

la Ley de Desarrollo Agrario, de 20 de marzo de 2003, se estipula el

trámite de titularización y adjudicación de tierras rústicas de terceras

personas mediante trámite administrativo de expropiación;

2.6. En la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida

Silvestre, codificado el 10 de Septiembre del 2004, RO 418 se

contempla la titularización de tierras forestales por parte del INDA, en

aquellos bosques que están fuera de la protección forestal, parques
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nacionales y reservas ecológicas, conforme al Art. 50 inciso cuarto de la

Ley de Desarrollo Agrario.

2.7. En la Ley de Cooperativas codificada de 20 de Agosto del 2001 en

sus Arts. 63 y 119, en concordancia con el Reglamento General del

20 de septiembre de 1966, se relaciona a las Cooperativas de

Producción Agrícola y Mercadeo, que serán beneficiarías de la

Adjudicación de tierras Rústicas por parte del INDA, cumpliendo lo

previsto en los Arts. 49, 51 Y 52 de la Ley de Desarrollo Agrario y 4 de la

Ley de Tierras Baldías y Colonización.

2.8. Con la Ley de Compañías de 5 de noviembre de 1999 en lo relativo a la

sección quinta, sexta y octava, correspondiente a los tipos de compañía

con razón social de agrícolas o agroindustriales, serán beneficiarías de

tierras rústicas aptas para la explotación agropecuaria o agroindustriales,

por parte del INDA, previo el cumplimiento de los requisitos legales

previstos en los Ats. 49, 51 Y52 de la Ley de Desarrollo Agrario y 4 de la

Ley de Tierras Baldías y Colonización.

2.9. Con la Ley de Registro de 28 de octubre de 1966, en lo pertinente a la

inscripción de las providencias de adjudicación otorgados por el INDA, a

favor de sus beneficiarios, previstos en su Art. 25 Literales, a, e, d, f, i del

título sexto referentes a títulos, actos y documentos que deben

registrarse.
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2.10. Con la Ley Notarial de 11 de noviembre de 1966 en lo pertinente a la

protocolización de las providencias de adjudicación celebradas por el

INDA contenidos en el Art. 22 Y 23 titulo segundo capitulo primero de los

documentos Notariales y del protocolo.

2.11. Con el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la

Función Ejecutiva de 14 de mayo del 2002 en los pertinente a los

recursos administrativos en las causas agrarias de Resolución a la

Adjudicación y Expropiación, contenidos en el Art.178 para efectos del

Recurso Extraordinario de Revisión y 178 para el Recurso de Apelación.

Todas estas disposiciones de otras Leyes son compatibles y concuerdan en

parte para la titularización de tierras rústicas adjudicados por el Estado a

personas Naturales y Jurídicas.

Nota: Para el resto del Trabajo de Titulación se utilizarán las iniciales en lo referente a las

disposiciones legales analizadasen el capitulo 11.
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CAPITULO 111

El desarrollo Agrario en el Ecuador

3.1. Importancia del Derecho Agrario en el Ecuador.

Ante la existencia de la incorrecta, nefasta e inhumana distribución de la

tenencia de la tierra en el Ecuador, desde la colonia hasta la república, es decir

con los grandes Latifundios, ejidos y haciendas, en manos de pocas familias

criollas aburguesadas, frente a la gran población pobre, indígena y montubia,

debía nacer un proceso gradual y ordenado de la estructura agraria, por medio

de operaciones planificadas de afectación y redistribución de la tierra. Se tiende

también a nuevos sistemas de explotación de la tierra y comercialización de los

productos.

Su importancia va más allá, en el sentido de que debía dictarse un cuerpo

normativo que regle la relación hombre-tierra- estado, y es así que el Derecho

Agrario debe entenderse en el conjunto de normas, leyes, reglamentos,

disposiciones, doctrina y jurisprudencia que se refieren a la propiedad rústica y

a las explotaciones de carácter agrícola; de ahí que el derecho agrario tendría

su importancia y aplicación, en el conjunto de normas que regulan el ejercicio

de las actividades agrarias, así como las actividades que le son directamente

complementarias, con miras a obtener en el campo la más racional producción

y el más alto grado de justicia social.
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3.2. Conceptos y definiciones de términos jurídicos en la titularización de

tierras rústicas. (Análisis propio con ayuda del Dr. Carlos González)

INDA.- Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización , Unidad

administrativa para legalizar la tenencia de la tierra.

Director Ejecutivo.- Autoridad Agraria que aplica la política Agraria y su

ejecución.

Plano.- Documento planimétrico de importancia para la legalización de la tierra.

Perito.- Funcionario público de INDA que verifica e investiga el Estado y

tenencia de la tierra.

Avalúo Agrícola.- Valor de la Tierra que paga el beneficiario.

Plan de Explotación Agrícola.- Informe cualitativo y cuantitativo de las mejoras

introducidas al predio.

Inspección Técnica Ocular .- Diligencia de Investigación del estado y tenencia

de la tierra.

Adjudicación.- Providencia que otorga Derecho a la Tierra.
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Registro de Tierras.- Protocolo que inscribe las providencias de adjudicación.

Resolución a la Adjudicación.- Resolución que deja sin efecto la provedencia

de adjudicación.

Dolo.- Engaño, Fraude o trampa que distorsione o provoque equivocación.

Oposición a la Adjudicación.- Denuncia que se opone a la Adjudicación.

Presentación de Títulos.- Denuncia para exhibir escrituras públicas.

Beneficiario.- Adjudicatario de Tierras Rústicas.

Titularización.- Legalización de la Tenencia de la Tierra.

Unidad Económicamente Rentable.- Predio Suficiente para la Producción y

Productividad.

Resolución.- Acto administrativo que causa ejecutoria.

Recursos.- Instancias administrativas agrarias.

3.3. Naturaleza Jurídica Agraria.
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El Ecuador es considerado como un país megadiverso, por su diversidad

biológica de Flora y Fauna y también por una diversidad sociocultural y étnica,

situación que ha llevado al legislador crear y difundir normas jurídicas por la

naturaleza de estos hechos diversos en tanto y en cuanto la relación tierra

hombre constituyen la base jurídica del Derecho Agrario.

3.4. Partes que intervienen.

En el derecho Agrario, concretamente en la Titularización de la tierra,

intervienen dos elementos básicos que hacen el proceso de regularización; por

una parte el Estado a través del INDA y otra el Beneficiario; EL Estado para

legalizar la tierra propone requisitos contemplados en la Ley de tierras Baldías

y Colonización como radicarse en el predio, mantener la posesión y cultivar

directamente; y el Beneficiario Aplicar lo dispuesto por la Ley; es decir estos

dos elementos Hombre- Tierra, constituyen la base irreversible del proceso del

derecho agrario en el Ecuador.

3.5. Objeto de la Titularización de la Tierra.

Partiendo del concepto de que el hombre "Es un ser racional, libre y que

dispone de los instrumentos legales requeridos para elaborar un sistema de

derechos que alcance la pureza y universalidad de la razón", necesita un

escenario para proponer su integridad, creatividad y trabajo, esta es la tierra, el
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Estado a través del INDA ejecuta la titularización de tierras para que el hombre

agrícola, indígena, montubio, afroecuatoriano cultive y sea objeto de derechos

y obligaciones para su familia y la sociedad, como personas naturales, y hoy en

día también la personas jurídicas, es decir que las tierras baldías deben ser

titularizadas para ser sujetos de crédito.

Finalmente, las leyes agrarias tienen por objeto el Fomento, desarrollo y

protección integrales del sector agrario que garantice la alimentación de todos

los ecuatorianos e incremente la exportación de excedentes, en el marco de un

manejo sustentable de los recursos naturales y del ecosistema Art.2 L.D.A.

3.6. Derechos y obligaciones.

3.6.1. Del Seneficiario.-Art. 23 L.T.S.C.

a) Cultivar el predio dentro de los plazos y de acuerdo con la normas que

fije el INDA;

b) Pagar el precio en los plazos y formas estipulados;

e) Explotar directamente el predio y radicarse en el; y,

d) Cumplir las demás obligaciones constantes en la providencia de

Adjudicaciones.

3.6.2. Del Estado.-
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a) Transferir el derecho de dominio a través de la titularización de tierras

rústicas (Adjudicación) ArtA L.T.B.C. y Art. 62 L.O.A;

b) Entrega gratuita de capacitación, crédito agrícola, inversión e

investigación agropecuaria por parte del Estado Arts. 4, 5, 8, 9 Y21 de la

Ley de Desarrollo Agrario; y,

e) Garantía de la propiedad, el aprovechamiento y trabajo de la tierra en

forma individual, familiar, cooperativa, asociativa, comunal,

autogestionaria o cesionaria mientras cumpla su función social Art. 24

L.D.A, en concordancia con los Arts. 267 Y269 de la C.P.R.

3.7. Trámite de legalización de la tierra. (En forma Literal).

a) Solicitud de tierras ante el INDA;

b) Calificación de los documentos que adjunta al expediente;

c) Inspección Técnico ocular del estado y tenencia de la Tierra;

d) Avalúo de la tierra por parte de INDA (Incluido mejoras);

e) Pago del valor de la tierra;

f) Providencia de Adjudicación a favor del Beneficiario;

g) Inscripción de la Resolución en el Registro de Tierras;

h) Inscripción en el Registro de la propiedad del cantón; y,

i) Protocolizar ante cualquier Notario del País.

3.8. Efectos Jurídicos. (En Forma Literal)

a) Resolución a la adjudicación, por incumplimiento de causales

resolutorias en la providencia de adjudicación. (En tierras Baldías).

b) Expropiación de tierras con aplicación de la Ley de Desarrollo Agrario
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(En tierras privadas que por efectos de una resolución pasaron al

Estado).
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CAPITULO IV.

Titularización de tierras rústicas.

4.1. Concepto y definición.

"Es el acto administrativo consistente en atribución como propia a persona

determinada de una cosa inmueble; o reconocimiento , por intermedio de

autoridad competente (INDA), de un derecho sobre una cosa especifica (Tierra)

En el área del derecho agrario se entiende por adjudicación o titulación, la

entrega que el Estado hace a través de su órgano ejecutor el INDA, de un

predio que ha ingresado a su patrimonio (Por expropiación), y todas las que

formen parte del territorio nacional, y carecen de otro dueño (Tierras Baldías).

caso de haberlos, a una organización agropecuaria con personería jurídica o a

personas naturales en forma individual.,,2

4.2. Clases de adjudicación de tierras

a) "Adjudicación individual,

con identidad aqrlcola"

Personas Naturales. (Posesiónanos

b) Adjudicación Colectiva o asociativa, con personería jurídica (Empresas,

asociaciones, comunas, cooperativas con fines agrícolas).

4.2 Quienes se benefician de la tierra rústica. PRODEPINE.

2 Diccionario de Derecho Agrario, Leopoldo Tobar S. P116
3 Diccionario de Derecho Agrario , Leopoldo Tobar S. P118
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"Los títulos de propiedad en el Ecuador corresponden a apenas el 29% de la

superficie total de las tierras, y de este porcentaje solo alrededor de un 10% ha

sido adjudicado a las comunidades. Queda todavía un 36% de la superficie

total del Ecuador continental un poco más de un 9.8 millones de hectáreas

(actual patrimonio del INDA) por adjudicar; estas cifras dan la medida de la

problemática de la legalización de la tenencia de la tierra en el pals."

Los casos más comunes de conflictos se observan en propiedades comunales

ancestrales, en propiedades individuales no legalizadas, en predios privados

rurales, en predios de bosques forestales y protectores, en predios de colonos,

en áreas protegidas, corresponde la intervención inmediata y directa del

Estado, de ser necesario considerar la titularización como política de Estado.

En conclusión los beneficiarios de la tierra rústica no protegida y protegida

necesitan sus títulos de propiedad, en condiciones favorables, para obtener los

beneficios puntales ha saber:

a) Reducción de los costos de titulación;

b) El valor social de la tierra;

c) BeneficiosAmbientales;

d) Acceso al crédito productivo y de consumo; y,

e) Acceso a los programas de apoyo externo.

Cumplidas estas metas los grandes beneficiarios de la tierra, como las

comunidades indígenas de la región central interandina, las comunidades

ancestrales afroecuatorianas, las comunidades montubias y los pequeños y

4 Proyecto de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros del Ecuador.
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grandes posesiónanos naturales y jurídicas, incentivados en este programa

solicitarán al Estado su legalización y titularización de la tenencia de la tierra en

el Ecuador, a fin de bajar los porcentajes de tierra no escriturada.

4.3. Requisitos para la titularización de tierras. Arts. 49, 50, 51 Y 52 l.O.A.

Art.4l.T.B.C.

4.4.1. Personas Naturales.

a) Ser ecuatoriano;

b) Mayor de edad;

c) Carné de Agricultor;

d) Posesión mínima de 5 años;

e) No ser invasor de tierras;

f) No haber sido adjudicado anteriormente por el INDA.

4.4.2. Personas Jurídicas.

a) Constitución jurídica de sociedades agroindustriales , y agroforestales;

b) Planes de explotación de manejo agroindustrial y agroforestal

sostenibles;

e) Traspaso de posesión y cultivos; y,

d) No haber sido invasores de tierras.
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4.4.3. Comunidades Campesinas.

a) Estatuto comunitario reconocido por el Estado;

b) Ser ecuatorianos:

e) Mayores de edad;

d) Comunidades ancestrales;

e) No haber sido adjudicadas anteriormente por el INDA ; y,

f) No haber sido declarados invasores por el Estado.

4.5. Trámite administrativo de titularización de tierras. (Anexo

expediente de Adjudicación)

4.5.1. Solicitud de Tierras. Art. 65 Reglamento de aplicación L.D.A

Es un documento oficial que entrega el INDA, el cual determina las

características las características de identidad del solicitante.

4.5.2. Calificación del trámite de adjudicación.

El departamento de titulación de tierras del INDA recibe el expedientillo

de adjudicación, revisando los documentos anexos, y calificando los requisitos.

Previamente certificados por secretaria del INDA.
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4.5.3. Inspección técnico ocular del estado y tenencia de la tierra.

Por providencia el Director Ejecutivo ordena se practique la inspección técnica

ocular, con designación de peritos a fin de verificar el estado y tenencia del

predio como linderos.

4.5.4. Avalúo de tierras y mejoras poparte del INDA. Art. 6 L.T.S.C.

El INDA a través del departamento de catastros prediales Avalúa previo

informe pericial y técnico con funcionarios de dicho departamento, de acuerdo

a la zonificación.

4.5.5. Pago de valor de la tierra.

Previo el avalúo de tierras el beneficiario cancela en el departamento financiero

los valores en dinero efectivo y de curso legal, por hectárea o por metro

cuadrado.

4.5.6. Providencia de adjudicación a favor del beneficiario. Art. 5 L.T.S.C.

Es la resolución administrativa que contiene la calidad de titular de derecho de

dominio, con las cláusulas resolutorias y más características contractuales.

4.5.7. Inscripción de Resolución en el Registro de Tierras.
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Proveida la resolución anterior por el Director Ejecutivo, el secretario de tierras

certifica el mismo y procede a registrar en el libro general de inscripciones de

tierras, con la razón fecha y número de inscripción.

4.5.8. Inscripción en Registro de la Propiedad del Cantón. Art. 25 Literal.

ILR.

Una vez que el Secretario de Tierras confiere la providencia de adjudicación

debidamente certificada, entrega al beneficiario tal instrumento para que este

ingrese e inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón correspondiente, a

fin de que se produzca la tradición.

4.5.9. Protocolización de la providencia de adjudicación. Art. 7 L.N.

Inscrita la provincia de adjudicación en el Registro de la propiedad del cantón

pertinente, este instrumento se protocoliza ante el Notario público, dando lugar

a la escritura pública de dominio.

4.5.10. Criterio personal.

El trámite para mi criterio personal y a mi juicio, reúne todo lo necesario, con el

fin de que no se cumpla irregularidades en el proceso de legalización y

titularización de tierras, por parte de personas naturales y jurídicas que tengan
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intereses obscuros en el proceso antes mencionado y no cumpla el interés

social del cual habla la Ley que se enmarca específicamente en el avance de 1;

producción y productividad de la tierra.
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CAPITULO V

Efectos jurídicos después del trámite de Adjudicación de tierras

rústicas.

5.1 Trámite administrativo de Resolución a la Adjudicación. (Anexe

expediente de resolución a la adjudicación).

5.1.1. Denuncia de Resolución a la Adjudicación.- conteniendo los requisitos

previstos en la Ley de Tierras Baldías, Generales de Ley Art. 67 C.P.C

fundamentos de hecho y de derecho, relación jurídica, aplicando las

causales de resolución a la adjudicación, ante el Director ejecutivo del

INDA. Art. 24 Y26 L.T.B.C.;

5.1.2. Calificación del trámite de resolución.- Mediante providencia,

ordenando que el denunciado conteste en 10 días los fundamentos de

hecho y derecho del denunciante, citación y notificación del trámite de

resolución, e inscripción en el registro de la propiedad del cantón

pertinente Art. 26 num.1.;

5.1.3. Expirado dicho término correrá el de prueba por 10 días, dentro del cual el

adjudicatario deberá probar que ha cumplido satisfactoriamente las

obligaciones a que estuvo sujeta la adjudicaciónArt. 26 numo 2;
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5.1.4. Fenecido el término de prueba correrá el de 2 días para alegar, y vencido

este el director ejecutivo emitirá la resolución administrativa Art. 26,

num.3.

5.2 Causales de resolución a la adjudicación.

La adjudicación de tierras baldías quedará sujeto a cláusulas expresas de

resolución a la adjudicación, contenidos en lo previsto en la Ley de Tierras

Baldías y Colonización, como en las contenidas en la providencia de

adjudicación, tales como,

a) Cultivar el predio dentro de los plazos (tres años) y de acuerdo con

los requisitos que fije el INDA Art. 23 numo 1 L.T.B.C.

b) Pagar el precio en los plazos y forma estipulados en la providencia

de adjudicación Art.23 numo 2 L.T.B.C. y Literal C. de las

providencias de adjudicación.

c) Explotar directamente el predio y radicarse en él; y cumplir con las

demás obligaciones constantes en la providencia de adjudicación.

Art. 23 num.3 L.T.B.C.

d) Que el adjudicatario impida el libre acceso o tránsito por las

servidumbres que hubiere o que estableciere el INDA u otra actividad

competente Literal a de la providencia de adjudicación.

e) Que el adjudicatario no cumpla el plan de manejo o explotación

sustentable del área aprobado por el Inda. Literal, b. de la providencia de

adjudicación.
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f) No pagar dos o más dividendos de los valores adeudados al INDA, por

los diversos conceptos establecidos en esta adjudicación. Literal

c. de la providencia de adjudicación; y,

g) Por dolo es decir por engaño, fraude o trampa que distorsione o

provoque equivocación a los funcionarios que deben informar o

decidir sobre la adjudicación.- La apreciación del dolo será

probada dentro del trámite de resolución a la a la adjudicación. Literal

d. de la providencia de adjudicación.

5.3 Instancias Administrativas.

Dentro de los trámites administrativos de Resolución a la Adjudicación en

Tierras Baldías, por un lado y el trámite de expropiación en tierras privadas, por

otro lado, las instancias administrativas, se contienen así;

a) Las resoluciones de primera instancia están avocados y resueltas por el

Director ejecutivo del INDA, en cuanto se refieren a resoluciones a

la adjudicación y las expropiaciones el Director Distrital Central del

INDA; Art. 26 numo 3 L.T.B.C y Art. 44 L.D.A;

b) Estas resoluciones administrativas pueden ser objeto del Recurso de

Reposición interpuesto por cualquiera de las partes ante el mismo

director ejecutivo del INDA; Art. 174 Y 175 del Estatuto del Régimen

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva;
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e) Ante el Señor Ministro de Agricultura y Ganadería, como Juez de

Segunda Instancia, las partes o una de ellas podrán interponer los

Recursos de Apelación o de Revisión Extraordinaria, conforme a lo

dispuesto en los Arts. 176, 177, 178 del Estatuto Del Régimen Jurídico y

Administrativo de la Función Ejecutiva.

5.4 Cosa Juzgada.

Conocido que la cosa juzgada según Manresa, se da nA toda cuestión que ha

sido resuelta en juicio contradictorio por sentencia ñrme'" de ahí que las

resoluciones administrativas dictadas por autoridad competente y agotados los

recursos e instancias, constituyen cosa juzgada, es decir el fin administrativo, a

saber:

a) Las resoluciones de los recursos de apelación y revisión; Art.79.

E.R.J.A.F.E

b) Los recursos de los órganos administrativos que carezcan de superior

jerárquico; Art. 79. E.R.J.A.F.E

c) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una

disposición legal o reglamentaria así lo establezca Art. 79. E.R.J.A.F.E; y,

d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la

consideración de finalizadores del procedimiento. Art. 79. E.R.J.A.F.E.

5.5 Resolución Administrativa Ejecutoriada.

5 Diccionario de Derecho Usual, G. Cabanellas, Pág. 539
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Las Resoluciones a la Adjudicación como de las expropiaciones se ejecutorían

por el Ministerio de la Ley, una vez que se encuentran en firme, debiendo

ejecutar el Director Ejecutivo del INDA, según lo que se ha ordenado en su

parte resolutiva; "RESUELVE ACEPTAR LA PETICiÓN DE RESOLUCiÓN A

LA ADJUDICACiÓN", también levantar la prohibición de enajenar, y por último

adjudicar previo los requisitos de Ley, al peticionario que denuncio.

5.6 Jurisprudencia agraria. (Ver anexos).
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CAPITULO VI.

Conflictoa y soluciones.

6.1. Criterio personal sobre titulación de tierras.

Se debe llegar en lo posible a legalizar la tenencia de la tierra con la

titularización de todas las propiedades rústicas baldías o privadas que hubieren

sido objeto de conflictos, con la implementación de los expedientes de

adjudicación, a fin de que se reduzca el porcentaje de tierras no legalizadas en

el sector rural del Ecuador.

La desigual distribución de la tierra agrícola, el dispar crecimiento de las

oportunidades de empleo rural respecto al aumento de la población campesina

e indígena, y la creciente erosión de los suelos de las fincas de campesinos

explican la persistencia de la pobreza rural y el deterioro de las economías

familiares. Sin embargo debido a las escasas oportunidades de empleo en las

zonas urbanas y rurales, las parcelas familiares constituyen un último refugio,

por lo tanto, cualquier esfuerzo para mejorar o incrementar el acceso a la tierra

esta justificado, en algunos casos es quizá el único medio de subsistencia que

eventualmente contribuya a la seguridad alimentaría familiar.

"El censo agropecuario del año 2000, mostró un cambio poco significativo en

cuanto a la legalización de las parcelas menores a cinco hectáreas, tanto en la
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sierra como en la costa, en un porcentaje de 72.9% no estaban legalizadas y

solo un 13.3%, tenían títulos; y en fincas mayores a 50 hectáreas, en un

porcentaje de 80% tampoco se encontraban Ieqalizadas."

De ahí que la legalización de la tenencia de la tierra permitirá que los

beneficiarios sean objeto de crédito, asistencia técnica, investigación,

comercialización, producción y productividad, es decir, la titularización es el

mecanismo directo para que la tierra cumpla eficientemente su función social,

de tierras ociosas a productivas, beneficiando el empleo rural a los campesinos

y trabajadores agrícolas del país.

6.2. Propuestas de soluciones de los conflictos agrarios en el Ecuador.

6.2.1. Las comunidades campesinas y organizaciones clasistas indígenas

como CONAIE, PACHACUTIK y otras agrupaciones sociales, deben

proponer al Estado reformas constitucionales y legales en materia

agraria para que la Asamblea Constituyente las incluya en su agenda; a

saber,

6.2.1.

a) La legalización de la tenencia de la tierra de las propiedades

ancestrales deben ser titularizadas gratuitamente por parte del Estado,

constituyendo un incentivo por ser nacionalidades tradicionales que

han mantenido la tierra íntegra en el tiempo y en espacio;

b) Complementando esta reforma, se deben crear líneas de crédito,

6 Proyecto de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negras del Ecuador.
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asistencia técnica y planificación agrícola, con planes de manejo

sostenible, a fin de especializar el cultivo por sectores territoriales;

c) También estas propiedades ancestrales no pueden ser objeto

de transferencia de dominio, a fin de mantener íntegra la tenencia de la

tierra para dichas comunidades, bajo Patrimonio Familiar Agrícola,

es decir no son negociables;

d) El Estado debe castigar enérgicamente a los traficantes de tierras

e invasores de propiedades eficientemente cultivadas, manteniendo el

principio de la garantía a la propiedad privada;

e) Se debe proponer al Estado que en sus textos legales agrarios

conste la integración de los predios menores a 5 hectáreas, para

constituir unidades agrícolas económicamente rentables, para que en

su conjunto los parcelaras tengan ingresos económicos familiares y así

evitar la migración a las grandes urbes (INTEGRACiÓN PARCELARIA);

f) Las tierras adjudicadas por el INDA deben ser sujetos de

cláusulas resolutorias, para evitar el traspaso de dominio inmediato a

terceros, ampliando los plazos de tres a diez años, plazo suficiente

para que la tierra cumpla su función social;

g) Los conflictos de tierras rústicas deben ser tramitados con

procedimientos ágiles y oportunos por parte de la institución estatal

agraria, para lo cual se debe reformar la Ley de Desarrollo Agrario, en el

capítulo del procedimiento, es decir de meramente administrativo ha

Juicio contencioso administrativo así como deben existir juzgado de
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tierras, especializados en esta materia, con una instancia superior, sus

resoluciones constituirán cosa juzgada;

h) Las grandes unidades de tierras existentes en el país como los páramos

de la Sierra y los bosques primarios de la Costa, declarados

constitucionalmente intangibles, deben ser titularizados a favor de las

comunidades ancestrales bajo condiciones intransferibles a terceros, a

fin de evitar las parcelaciones, invasiones, tala indiscriminada de los

bosques y destrucción de los paramos andinos;

i) El INDA debe incentivar a los beneficiarios de la tierra siempre y

cuando hayan cumplido con las condiciones establecidas en la Ley, para

ser objeto de entrega de títulos, exoneración de impuestos y precios

justos en el pago del valor de la tierra del Estado;

j) Finalmente se debe llevar un registro de tierras rusticas legalizadas por

el INDA en complemento con cada uno de los protocolos de inscripción

de los Registradores de la Propiedad de todos los cantones del

Ecuador, a fin de súper vigilar el cumplimiento de los planes de manejo

de cada adjudicación; el incumplimiento de esta formalidad legal

será causal de resolución a la adjudicación.
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Conclusiones:

7.1. Conclusiones sobre la titularización de tierras rústicas en el

Ecuador.

a) La titularización de la tenencia de la tierra en el Ecuador es el único

mecanismo legal que permite una estabilidad en la economía familiar

campesina o indígena, montubia y afroecuatoriana, en el área rural;

b) Con la titularización de la tenencia de la tierra en las zonas rurales del

territorio ecuatoriano, permitirá aumentar la producción y productividad

de cultivos de ciclo corto y largo en beneficio de las comunidades

familiares rurales;

e) La titularización de la tenencia de la tierra es un instrumento legal para

que los beneficiarios del campo no abandonen sus tierras y migren a las

grandes urbes, por cuanto los títulos de propiedad son sujetos de crédito

y actos de comercio;

d) Con la titularización los gobiernos seccionales locales, a más de recibir

ingresos prediales, podrán planificar programas agrícolas, ganaderos y

pecuarios de las comunidades agrícolas;

e) e) La titularización de la tenencia de la tierra es un mecanismo para

evitar conflictos de tierras en el campo rural, como invasiones, conflictos

de linderos, etc.



41

Finalmente estimados maestros, la problemática agraria en el Ecuador tenderá

a desaparecer, siempre y cuando los funcionarios que ejecutan la política

agraria apliquen objetivamente las normas sociales agrarias, situación que

beneficiará a los actores del campo rural.
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ANEXOS N° 1

Expediente de Adjudicación



lNSTITUTO NAClONAL DE DESARROLLO AGRARIO

INDA
SOLICITUD DE TIERRAS

Señor ~
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA \~ ~ .-~{..; ~ o

. ~~

~~~~~O~L~:~~~~~.~.~~....~~.~.~~.~ ...~...~~~~~ ..~~~~.~~ .~_.;
.con. Cédula (s) de ciudadanía No.(s 130S·H621-4 y 130652670-6 .
de nacionalidad (es) ECU TORIA O'" de 37 Y 36 •.•.años de

edad , de estado civil OLTERO c7árezco (emos) ante usted y manifiesto (amos):

Desde hace aproximadamente 14 años, el (lo ) solicitante (s) hemo mantenido
tradicionalmente. la posesión tranquila, pacífica e i nintemllnpidamen t~ de un lote de ('
terrenn. de propiedad del J DA No / , " . :cuya superficie es d0(OO
ha. ubicado en el secty:-'R IO GRAl DE. Parroquia f F~CI. O .
Cantón t Ul... NE Prov incia de E.. MERALD .
En el indicado lote he (mos) realizado directa y personalmente durante todo el tiempo
de posesión, labores AGROPEC UARIAS · las mismas que nos han
permitido subsistir y aún más poder Be ar nuestros productos al mercado, cumpliendo
de esta manera la función social de la tierra v evitando la mizración indiscriminada delJ . ~ . - -. . -...;r - , . - . -. ' - . . - - •. . - .' .' . _ . • -

campesino a las grandes urbes del país.
Por lo manifestado y en vista de carecer de nodos de propied:;Jd qllt': ~(':fe.ditf":n nuestro
derecho a la tierra, solicito (amos) la legalizaci ón del lote antes mencionado,
sometiéndome (nos) a las disposiciones legales pertinentes.

Atentamente,

Yo (Nosotros) ..~~~.~ . .~~~.~~~~~..~~.~~.~. :~~.~~~~ . .~..~~~.~~.~ ..~~.~ . .¡~l.~~~~ .
. . . . , DELGADO ..cAReES " ' " .
cónyuge (s) del (los) Solicitante (s), me (nos) comprometo (emos) solidariamente
respecto a todas las obligaciones y condiciones que consten en la Adjudicación .

CONYUGE (S)

Presentado en el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario INDA, en ~~.I~~ a
los u.uu'teté uu.u.di.s del::::.=~de u.. .20IlL uu .

r

SECRETARIO

INsnrUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO

JI
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'C O N V E N I O FEPP I N O A
LlNDERACION FINCA SR. ANGEL ESPIRITU CEDEÑO ALCIVAR
PROVINCIA : ESMERALDAS
CANTON : MUISNE
PARROQUIA : SAN FRANCISCO
SECTOR : RIO GRANDE
SUPERFICIE : 10 Has .

N O R T E
VERTICE

Desde Hasta
P-1 P-2
P-2 P-3

VERTICE
Desde Hasta
P-11 P-12
P-12 P-13
P-13 P-14
P-14 P-15

Distancia
Horizontal

96.70
72.81

Distancia
Horizontal

101.25
35.92
111.48
128.48

RUMBO

S 83° 48' E
N 61° 00' E

S U R
RUMBO

S 69° 23' W
S 49° 52' W
N 21° 13' W
N25°17'W

COLINDANTE

EULALIA OBANDO
EULALIA OBANDO

COLINDANTE

MANUEL GONGORA
MANUEL GONGORA

DOLORES ARIAS
ANGELA ORT1Z

E S T E
VERTICE Distancia RUMBO COLINDANTE

Desde Hasta Horizontal
P-3 P-4 96.31 S 28° 44' W rvo LEaN
P-4 P-5 112.73 S 10° 58' E wo LEaN
P-5 P-6 110.19 S 28° 53' W rvo LEaN
P-6 P-7 101.56 S 50° 46' W IVO LEaN
P-7 P-8 66.29 S 36° 35' W IVO LEaN
P-8 P-9 78.73 S 36° 39' W rvo LEaN
P-9 P-10 120.7.3 VARIABLE Rla GRANDE

P-10 P-11 56.96 S 22° 59' W FLlA. BAUTISTA

o E S T E

¿>z-----:;;A
/~¿;;:J.
ING. FABRIClü TAPIA.

L1C PRaF N° 12 -1 7 - 0123

VERTICE
Desde Hasta
P-1E P-16
P-16 P-8
P-8 P-17

P-17 P-1

Distancia
Horizontal

178.08

118.42
297 .10
9249

RUMBO

N 48° 57' E
S 56° 40' E
N 01° 04' E
N 19° 30' E

COLINDANTE

. ...-



INDA

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO INDA

~ DIRECCi ÓN ADM IN IST RAT IVA FINANCIERA-s

UTORIZACIÓN DE PAGO ( C OD I GO =MAQ N9 00( 7955) '

Banco: _

FECHA: ---f-7----C a fob ""ero del 2003

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL .....CLFT';.L·,T".:.u.'J......::í'L-I-'=>.h-,-,:i'-'-'~!D"'-'.\u;::A......F'-._...."A N.=..!..!. G"""E"..L:........::Ee.- _

CEDULA DE CIUDADANíA N° .¡.1~-_· ""-¿'---'. lu..:6"':"'': .J..i =t::L/. _

POR LA CANTIDAD DE: Cl~rr. ~1;\r",nT',c, U.s.A. $ (5,00

En ~ Efectivo~ Cheque:

PRESTACiÓN DE SERVICIO VALOR U.S.A. CASILLERO'"

SOLICITUD DE:

al Adjudicación de tierrasy Juego de Providencias 5.00 CD
02 Levantamiento de Hipoteca 2.00 ~
03 Levantamiento de Prohibición de Enajenar 2.00 ~
04 Levantamiento de Patrimonio Familiar 2.00 CJ

SECRETARíA GENERAL:

05 Copias Certificadas de Expedientes: Personales, Jurídicos, 2.00 ~
Administrativos, Técnicos y todo tipo de certificación (13)

TRÁMITE JURíDICO ADMINISTRATIVO:

06 Expropiación 6.00 ~
07 Invasión 4.00 ~
08 Presentación de Títulos 3.00 ~
09 Oposición a la Adjudicación 3.00 ~
la Resolución a la Adjudicación - > 3.00 ~

-_o ". ~7'_"':;.(-:-.,,,,

CATASTRO:
f•. _

11 Solicitud para copia de Plano 2.00 ~
12 Solicitud copia de Mosaico de Cooperativas levantadas por el IERAC 50.00 ~

í7~~.
·· ··.. · \~~ídÁRio .

NOTA: Estos servicios prestados no ¡nCIUye~Ores por Inspección.
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PARA:
DE:
ASUNTO:
FECHA .

Jf,-I E ¡\tI ORA ND ONo.-

TESORERO GENERAL
DIRECTOR DE TITULACION
COBRO DE Jt7A TICOS

1BMAR 21m
* * *

0221~

Sirvase proceder a III recepcton de USS 175,07 por concepto de viáticos y
subsistencias a favor del Ing. Benigno Arteaga B., quien se trasludurti del 25 al 28 de
murzo del año en curso a lu ciudad de Esmeraldas, a efectuar una inspección a 19
predios en el cunuin Muisne.

Estos pagos lo efectuará el señor Moreno Garcia Enrique y otros.

Si11mrtéf.z Guill én

SUSY
2003-03-18



INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO

INDA

INDA
No. de Trámite:

I

INFORME TECNICO DE INSPECCION I
INDA - DINAC I

!APLICACION OE LA LEY OE OESARROLLO AGRARIOI

Provincia: 08

Cantón: 03

Parroquia: 56

Fecha: 31 -03-03

Dispuesto por: DIRECTOR DE TITULACION.

Mediante: Providencia Fecha Memorando 2214 Fecha18-o3-03blro Fecha__

Nombre de(los) Solicitante (5) : ---.e.EDRfLD_ALClV~ NG-¡;; r. ESPIRTTIT y DELGADO GAP.CE-S--
BLANCA FLOR l1ARIA. ~

- ----------- - - - - - - - --- - ---- - --

130541621-4 r y 130652670-6 7Cédula (s) de Ciudadanía No. (s): _ --=---=-.....:....-_ _ ....:.--=-_.....:::..-----=_~ _

Nombre del (los) Propietario (s) o Denunciado (s) _

. -1- MOTIVO

Adjudicación ex Invasión O Trámite Jurídico O Otro O
Explicación: VERIFICACION DEL ESTADO DE TF.NENCI 11 EXPLO'TACION y LINDEROS DE
UN LOTE DE TERRENO CUYA CABIDA ES DE 10 HAS.

Ninguna

-2- DOCUMENTOS DE APOYO
Solicitud IX] Denuncia O Providencia O Titulo dePropiedad: Si O No O Otros O
Inspecciones anteriores: Informe No . Fecha: Dispuesto por: _

Técnico que realizó la inspección anterior: _

Copia (5): Certificada O Simple O

Carrión 956 Y León Vivar - Telfs: 548592 - 527546 - 545301

Fax: 227378 - 236950

Quito - Ecuador



-5- ESTADO DE TENENCIA Y EXPLOTACJON
'resunto (s) Propietario (s) o Tenedor (es) _---"'..",0u.L.-!...!..::~__'Y.J1ol-. _

=orma deTenencia: PosesiónY' Herencia O Compra LJ Donación O Adjudicación O Otro []

liempo dePosesión: 14 años

-listoría de Tenencia: OBTUVIERON EL LOTE MEDIANTE PBSESION DIRECTA ESPONTANEA E
ININTERRUMPIDA DE HACE UNOS 14 Afias EN TERPZNOS BALDIOS.

)bservaciones: _

-6A- CONSTRUCCIONES
;ONSTRUCCIONES Superf. Materiales Estado Edad

Construc.

TIempo

Ocupac.

Propietario

VIVIENDA ~ m2 MADERA CANA REGULAR 12 ANos 12 Al10S LaS MI SMO

-6B- INFRAESTRUCTURA AGROPECUARIA

:ONCEPTO

.stablo

.orral

.erca

stanque

:anal

lodega

)tros

Unid. de Medida

M

Cant.

8000

ESTADO

BUE NO

PROPIETARIO

LOS MISMOS

-7- CARACTERISTICAS AGROLOGICAS DEL TERRENO
:ARACTERISTlCAS: SUPERFICIE BAJO RIEGO

Plana: 50 % Ondulada : 50 % Quebrada:

Buena : Media : Baja : X

iUELO: Topografía :

Fertilidad :

Textura:

Profundidad:

Franco:

Profundo :

Arcilloso: X

Mediano:

Limoso : X

Superficial: X

Arenoso :

:Iima : 1800

8ueno '

211

M:lln'



-11- RESUMEN USO ACTUAL DEL SUELO

-5-

,
CONCEPTO %

/
OBSERVACIONES

Tierras Cultivables 70 (-
~

/ /Pastos 30

Tierras deuso forestal

Tierras dereserva forestal I --
Tierras Marginales

;'" ---
Otros

Total (HA) 10,00 100 {

Agrícola Ganadero: O Recreacional: O
Destino Económico: O Turístico: O Habitacional: O 8ioacuático: O

Agrícola - Pecuario: ex Forestal: O

-12- ACCIONES DE APOYO
Nombres yApellidos deAsistentes a la Inspección

CEDENO ALCIVAR ANGEL ESPI~ITU

DELGADO GARCZS BLANCA FLOR MARIA

ENRIQUE CEDENo GUTIERREZ

En calidad de

PETICIONARIO
PETICIONARIO
TECNICO DF.T. FE:PP



PlaN DE EXPlOTACION
DISTRITO: PREDIOS MENORES A 100 HAS. No.
DELEGACIÓN COD.P ROV. 08

l . DATOS GENERALES /
NOMBRE DEL (LOS) SOLICrrANfE(S): CEDEÑO ALCIVAR ANGELES)puTU y DELGADO GARCES r

BLANCA FLOR MARIA
(

NOMBRE DEL PREDIO: SIN

-: 2. UBICACIÓN
~

PROVINCIA: ESMERALDAS
/

CANTÓ MUIS E ( PARROQUIA: SAN FRANCISCO/'

I .: -:¡ SECTOR: RIOGRANDE ZONA. SUPERFICIE: 10 has

I
I 3. PLAN PROPUESTO

I CULTIVOS SUP. HAS. PLAZO EJECUCIÓN OBSERVACIONES

I CULTIVOS DE CICLOS CORTO

I

I

I

I CULTIVOS PERMANENTES y SEMIPERMANENTES-:
¡Cacao

/
5 Realizar poda de mantenimiento y sanitaria

(
,

IBanano 2 Deshije y control de malezas

I

I
PASTIZALES

.-
I

Sabo ya 3 I
Control de malezas y fertilizar con úrea 2/

veces al año



ministerio del
ambiente

CERTIFICADO DE NO AFECTACIÓN

Visto el Mapa de Delimitación del Patrimonio Forestal del Estado, referido a un
levantamiento Planimétrico a nombre del señor ANGEL ESPIRITU CEDEÑO
ALCIVAR se ha determinado por las especificaciones siguientes:

UBICACIÓN

Provincia
Cantón
Parroquia
Sector

LINDEROS

Norte
Sur
Este
Oeste

Esmeraldas
Muisne
San Francisco
Río Grande

Eulalia Obando
Manuel Góngora, Dolores Arias y Angela Ortíz
1vo Leon, Río Grande y Flia. Bautista
Francisco Ortiz, Margarita Ortiz y Benedito Valverde

CABIDA TOTAL DEL PREDIO: 10 Has.

COORDENADAS GEOGRÁFICAS APROXIMADAS

Latitud Norte
Longitud Oeste

0°40'54"
80°2' 13"

CERTIFICO

Que el levantamiento Planimétrico real izado-e~redio a nombre del señor
ANGEL ESPIRITU CEDEÑO ALCIVAR/ O FECTA al Patrimonio Forestal
del Estado, Sistema de Áreas Protegidas, 80 ques y Vegetación Protectora.

Esmeraldas, 20 de Agosto del 2002

Le o. uiJIermo Oleas Z.
JEFE OFICINA TÉCNICA MUISNE

v



$J?~' \;L .L.,N.1J.A.

DETALLE DEL AVALUO DE TIERRAS EN BASE A INFORMES DE INSPECCION
'RANDD no.
-19-200303:50 PM 0001522
~RENTE ..t. TRAMITE 3907 DE FECHA 14-MAY-03

~~~t.~_?H~~~_""'~·""'~'--#1i-'_~: ~··i~~a'WJ.¡~[1l~K.MiiWti~1m
1ViRGTÑIC ¡) IQUE CHERE GASPAR 0800608192IESMERALDAS MUISNE SAN FRANCISCO IS FRAr~-CISCO Vivienda 360 MTS2T$0.oST - ··;:l $ f¡ü6-- - -- 1

ISELA CL~ BELUZ ARIAS REYES 08012873681ESMERALDAS MUISNE !SAN FRANCISCO :s FRANCISCO Huerto 1 717 -M"TS2 $68 1$68
amiliar

DOSE TEODOM IRO BRAVO COLT 1708907991 ESMERALDAS MUISNE MUISNE L OS BAJOS Aqricola 2 1.91 !HAS. 1$22.8 $43.55
ARLOS ¡ ·.LBERTO BRAVO MONTES 17081B04741ESMERALDAS MUISNE MUISNE SAL SI PUEDES Aoricota 2 1.91 !HAS. I $20.4 1$38.96
NRIQUE GUTEMBERG MORENO OB00210023IESMERALDAS MUISNE ¡SAN FRANCISCO ~HIRIMOYA Aoricola 2 5.8 !HAS. 1$20.4 Isi 18.32

GARCIA
NRIQUE GUTEMBERG MORENO OB00210023lESMERALDAS MUISNE !SAN FRANCISCO s ANTON IO CHIPA V\oricola 2 6.29 !HAS. I $22.8 1$143.41

,ARCIA
IRGINIO !) IQUE CHERE GASPAR 0800608192 SMERALDAS UISNE AN FRANCISCO RIO GRANDE \Qricola 2 6.6 AS. $20.4 $134.64
NGEl·ESPIRITU ·CEDENO·ALCIVAR .\~~:;... 1305416214 SMERAlDAS K;: UISNE~:· . 'f' l:.~, AN FRANCISCO :; "~" 7l!\" " < RIO;GRANDE"'~·'J:\ .;~?j""':-f'¡;~~J:'ii \Qricolá;2~ ::I0J:l8l¡¡,R. AS~, $20:4 ''' '''" $204 o , . •.~

UAN·MANUEt'MACtAS'l!00R-";':·."':"-~ '1~02073695 SMERALDAS4"', UISNE" ''''!'~''''''''' UISNE ..·.. .~.!J>:"~.__:~ PALENQUE ,lA: .....:"";.~íi,: ,~, .,.1. \oricola·2 " ."':~: 10.65' ;' AS> $22$"';; ":~~ ;7 $2~2 ,82.~ ·~ · - p
) SE TECiDOMIRO BRAVO COLT 1708907991 SMERALDAS UISNE UISNE OS BAJOS \Qrlcola 2 12.61 AS. $20.4 $257.24
FRAN BRIGIDA MOSQUERA ROSERO 0800566017 SMERALDAS ' UISNE AN FRANCISCO STERO DEL AGUACATE . \Qricola 2 17,17 AS. $20.4 $350.27
NRIQUE GUTEMBERG MORENO . 0800210023 SMERALDAS UISNE - AN FRANCISCO LAGUACATE · \Qricola 2 17.25 AS. $22.8 $393 .3

PARCIA I " I

viEDARDO SEBASTIAN BOLANOS 0800210262IESMERALDAS MUISNE !SAN FRANCISCO RIO CHIPA V\oricola 2 18 IHAS. 1$22.8 1$410.4
30DOY , ., "

,

ELlX HUI.IBERTO ZAMBRANO ORTIZ 1302800575 SMERALDAS UISNE AN FRANCISCO ANTONIO CHIPA oO' \Qricola 2 23.45 HAS. $22.8 $534.66
ARLOS {,LBERTO BRAVO MONTES . 1708180474 SMERALDAS UISNE UISNE ALSI PUEDES , " / 0' , _ • • .- \aricola 2 . ' 33.5 HAS. $20.25 $678.38

v1ARIANO DE JESUS ZAMBRANO ORTIZ 1304124884 SMERALDAS ' UISNE. I AN FRANCISCO ·ANTONIO CI-iIPA. · ., ,.',,,J. ; . • \Qrlcola 2 ,~ 36.18 HAS, $22.95 $830.33
~MON PA.LACIOS MORAN 1304592171 SMERALDAS UISNE , . AN FRANCISCO ',," . 10 CHIPA ';• . . ", ., ',,,: ..1.0 \oricola 2 ' 46:3 HAS. -$20,25 $937.5~

iRARIANO DE JESUS ZAMBRANO ORTIZ 1304124884 ESMERALDAS UISNE AN FRANCISCO ANTONIO CHIPA wlcola 2 47.5 HAS. $20.25 $961.88
OSE aE~; ITO ZAMBRANO ORTIZ 0800426348 ESMERALDAS lUISNE AN FRANCISCO ANTONIO CHIPA ',,,: \aricola 2 88.2 HAS, $22.5 $1,fi'34.5

)TAL AVALUOS 19

oO¡':/ t- .. ,.\ lJ - ,Jr ~~
1;'{;.0 - ·'·ro/r""

_':"V :.: \'. 1 -.:• • r. 1...)" .
, ..' . ji H ~i ~ .~ ~\l !-~

....::r7 ~ : ~ 'ti.- .~, ~ ..'J/)..1.' ...- .
~... .. .. ~ -- \.\ ."".o' Dlm:(:~'I O N . .: ;.\0'- o U t.: . o.,.,.,'~- P
~:.? CATASm : :AGRARIO e:'r: . ~D
~ J ', , - ,: ....~

(.p , "~'"1:''":
'1/,. .. <::: o'.. .' . o'tii'Tt) . .'

.,..

_ _ 5 . )l.~QCl.~utaCLL&\U
ARO~MARUl~~NDEZ--- ~

'\ CATASTROS .

~LJ[p- )
ARO. GALO NIETO PEREZ

DIRECTOR DE CATASTROS

'0'

..---

~:
k7

"-
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Lugar: eU1 ~

,.~-'~ CALCULO DEL PRECIO DE LA TIERRA•
~ Fecha:~ , \"1.- - -z..9
IHDA

OMBRE DELAOJUDICATARIO:..s;;..=1\~.~1"""'::. No. d. Expedl.nte:.............................................

IREFORMA AGRARIA COLONIZACION

No. de Hecláreas:.....\.~:;y.® .......................... Precio por Hecláre a:....:z..~ ...4-...... .. ......... Precio Tola~2.Q.y...............

CUOTA INICIAL

Por Underación: ............................................ Saldo:.....................................

Por TIerras:.#...1.D.\.:.1...................
TOlal :··1st...2.S).'h}............ .. ..

Plazo:.......................................

Cuota anual de amortización Sub Total Valor Total

............. ................................. .......................................... ~....2..~.~ .. ........... .......... ~
ELABORA~O POR

I

APROBADO POROBSERVACIONES " ~

I
~~~"-))

US~~ (9.~1 tr,
..... ......: . :.. "'.
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....-

".':'



COMPROBANTE DE INGRESO

/

Matriz

II
CODIGO: 29294 MQ

uito,
Aa0sto 29 dal 2005

20

ecibi de:
CEDEnO ALCIVAR AnGEL B3PIalIU -:

/
DOSCIENTOS COATRO D~-ARES 00/ 100 Centavo! /

-1I Cantidad de: USA$ 204. 00

EnO ~
Nro. 000425 Pichincha

Efectivo Cheque Banco

Documento que justifica el pago
MeIllO Nro. 7367/29/06/200

.cha vencimiento

CONCEPTO

DESCRIPCION TIERRAS CTA. CTE. V. PARCIAL V. TOTAL

EXPEDIENTE ....................... BALDlAS 001000072.8 204 ,00Esmeraldas
PROVINCIA ........................... EXPROPIADAS 001000072.8

Muiane

CANTON ............................... REVERTIDAS 001000072.8
San Francisco

PARROQUIA ........................ DINAC 001000072.8
lO.OO'BAS

CABIDA ............................... TCREDITO 001000072.8
"

DEUDOR ............................. INTERESES 001000071.0

OTROS ................................
Ir- L~ n"" ') :1 ' , . ..

'CANCc: h ~..; .' .

REINTEGROS L1NDERACION 001000070.2

VIATICOS D REINTEGROS 001003893-4

SUELDOS D OTROS 001003893.4

DTROS D TOTAL 204 .co
ADMINISTRACION DE CAJA CONTABILIDAD BENEFICIARIO

Recibido

.:~-.
~~

:Iaborado Revisado Recaudador Contabilizado ~- - -- _ ..-
Gráficas Rivadene ira 2913-087



RBPOBLICA DEL !CCADOR
IN5'1'I'l'O'l'O NACIONAL DE OBSARROLLO ~

I.Il.D.A, ~l c~
r'P -1",

PROVIDENCIA DE AIXTUDlCAC:rÓN mc;i~:SOlE02590 :j "'S 1 1\1 H1F'OT~
.__- ESr'1EF:ALDPIS <, r1U1SNE ¡8 S~~~~F~;F. 1seo=:::: GF'ANDE =N '~TO/olJ) ' OOOO

alCADO EN -ll!Q!''':D.CENTRAL ___
ISTAlTO '.PROYICTO -

Hás.

I

ha(n) presentado la'
, para obtener
y ~ioaci6n se

con cédula(s) de c!udadania núm8r~Ulf05416214 /\1 3 0 6 5 2 6 7 0 6 ,1

de nacionalidad(es} ECUATORIANA
~e estado(s) c!vil(esjS) con
~omiciliado(a) en
conf'ozme sei'1ala,(n} el (los) interellado(s(l" (qu~~J~S)
;olic1.tud tramitada con el expe4iente No·~JIECL5 -o
~f3l .adjudicación del lote de terreno auyas características
ietal1an a conti~i.lación: · . . . ' . .. . . .. ...

ESMERALDAS
R1O.. GRt:1NDE

eMI'I'OI MUISNE
Loa • .s/N

.NW~SAN FRANCISCO
. IIVfIIRncm 10 ~ OO(lOHás • . '

204. 0

2(i4~ 0

0,00

19/0::,/2003

L predio es Datrimonio del Institlito Hacfonal 'de Deearrol1oAgrario por
. LEY DE~ESARROLLO AGRARIO Y COD.DE LA LEY :DE T.BAL.YCOL.ART.l .

rotocolizada el " • lnaerita en el Registro de .
t:'opiedad del Cantón , .~

L precio' para la adjUdic~ci6n da la tierra objeto 4. 8ata providencia, ·
¡: el siguien t:.e : .PRBCIO UNITARIO . . . TOTAL

.erra, por Hás , $ 20,40 X 10 ~ 0000 $
Lnderaci6n y/o verificaci6n $ x 10 ~ 0000 $$
Ltereses %

~joras PRECIO TOTAL ~

)N: : ~',C'OSC LEI'HD,S . CUATF.:O DjJLARE5. -,
. avaluo ae la tJ.erra y meJoras J.O flj6:I I\lDA No .1522' DEt:..

$
$

$
$

AL CONTADO
VALOR (ES )

$
$
s -, 2 04.00$ .-, 05 /0E:/29

TOTAL PAGADO

1 .... l n .
e:PÓSITO i?OR MEJ-?RAS l.

EPÓS!'I'O J?OR LINDERACIÓN
10 VERIFICACIÓN lino

1 in.

Lra 1 cancelaci6n de la canti dad 6ft la~ en el numeral 3, el(los)
tticionario(s) acepta (n ) lD siguisnte forma de pago :
~ l?6SITO POR TIERRA: L} NDERAC 1ON I tol E.JORAS
)~roban~e ingreso y o
ICJ.bo Caj a Gral.No . (s) l'BCHA (S)



PROYECTO

REPUBLICA DEL ECUADOR
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLo _~rmARI O

I.N.D.A. O~L OE O~
O . '-f~

O~~ffi•.~. ~ NetOO"'" (S)'A6~..:~ 1 EFI
R
?:~ C;r,'(r) S I~I-'

~ . Hl·~~ . ~ '--l

~ . j~;~~rA 10,OOOOHás.

~'. , oINDA-
D.CENTRAL

D.C ENTRAL

)VIDENCfA P E ADJUD,.[CACION No. Ob 0 1E0 2 5 9 0
V .E~M~R~Ll}H~ . MurSNE

O INC1.~ ro G¡;:ANDE CANTq~/l",~
NA LOTE No. .
NOCIDOCOMO
rCADOEN
:TRlTO

a presente Adjudicación queda expresamente sujeta a las siguientes condiciones resolutorias: A) Que el
jjuciicntario impida el libre acceso o tránsito por las servidumbres que hubiere o que estableciere el INDA
otra autoridad competente. B)Que el adjudicatari o no cumpla el plan demanejo o explotación sustentable
el área aprobado por el INDA. C) No pagar dos o más dividendos de los valo res adeudadosal [NDA por '
18 diversos conceptos establecidos en esta adjudicación D) Por dolo es dec ir por engaño, fraude o trampa
ue distorsione 6 provoque equivocación a los funcionarios que deben informa r o decidir sobre la
.djudicación . Se entenderá la misma causal cuandoel dolo provenga de los funcionarios que intervengan
1 el trámite. La apreciación del dolo será probada dentro del tr ámite de resolución de la Adjudicación, sin
erjuicío de la acción de nulidad ante el tribunal de lo Contencioso Administrativo. :

sta : adjudicación no da derecho a Saneamiento por Evicción y se -realiza en relac ión a la 'cabida: sin
nbargo de Jo · cual, si la superficie fuere'may~r ala. expresadaenes ta providencia, el exceso continuará
srtenecieudo al Estado, .que dispondrá libremente aún cuando estuviere cultivado, pero si la superficie fuere
ferior u. la expresada.. ello no .da derecho al adjudicatario para formular ninguna reclamación, debiendo
mformarSe con la,stperficie que c~stiere , ' , ' .. . ' - , ", ' . , ' . " . .. '.•..

INDA se reserva el derecho de verificar técnicamente la cabida y linderos del predio adjudicado

rando se ha producido transferencia de dominio a favor de terceros la (s) adjudicación (ea) pueden ser
.jeto de resolución por las mismas causas '.que habrían afectado al adjudicatario original. Los terceros
lquirientes necesariamente se subrogarán en los derechos y obligaciones del adjudicatario

adjudicatario ó quien lo subrogue en el derecho de dominio no podrá alegar plazo total pendiente en
so de incumplimiento del plan de manejo aprobado en la adjudicación que haya considerado plazos
rciales para la explotación

caso de resolver esta adjudicación, el predio volverá. al dominio del INDA libre de todo gravamen
nque estuviere en poder de terceros a cualquier título quienes deberán atenerse a la resolución dicatada

Adjudicatario deberá entregar 11] IN D A en un plazo máximo de 120 días después de la fecha de entrega
la Providencia de Adjudicación, una copia auténtica debidamente protocolizada e inscrita en el respectivo

:gistro de la Propiedad. En el caso de no hacerlo, se podrá dejar sin efecto o se resolverá la misma s~gíln

a el caso

La presente providencia, una vez anotada en eJ Registro Catastral General de tierras del INDA
tifiquese a la DINAC. Protocolícese en una Notaría, e inscríbase en el Registro de la Propiedad Cantonal
rrespondiente, conjuntamente con el plano yel plan de manejo que forman parte de esta Adjudicación u
sta del Adjudicatario.

.-NOTIFÍQ UESE y CUMPLASE...



ANEXOS N° 2

Resol ución de' Expropiación
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO
I

n"SlITUTO NACIú'NAL DE DESAF.F_OLLO AG1U\RlO.- DIRECCION E..lECUITvA.
Ouito 10 de febrero del 2006, las 14hOO.- VISTOS. En calidad de Director Ejecutivo del
lÑD..A~ avoco conocimiento del presente tramite administrativo de Expropiación. El señor
'Dit'ector del Distrito C~ütro Oriente del ll'ill.A.., con isede en Riobamba, mediante
providencia de 027 de septiembre del 2.002 (fojas 74), inicia trámite administrativo de
expropiación del predio denominado «BUCAY CHICO" ubicado en la parroquia Matriz,
cantón Cumandá, provincia de Chimborazo, de una superficie de 396,50 hectáreas, b~io los
linderos que singularizan en la denuncia presentada por Abdón Melquiades Montoya,
(procuradt)f Común) y otros, quienes dicen que este inmueble es de propiedad M los
scl1ot'es Carlos Herdoiza Catteny y.Contó PatiñoMartínez.El Director del Distrito Centro
Oriental del INDA, una vez que·ha considerado agotado el trámite, el 02 de agosto del
2004, resuelve declarar sin luger la demanda de expropiación' sobre el inmueble
denominado Bucay Chico, 11 la- Vt2 dispone, que se eleve en consulta ante la Direcci ón
Eje~ut.iva del rnDA Los denunciantes por intermedio de su procurador común señor
.~b(4ón Melquiades Montoya Macias, pretendiendo sea modificada la resolución, sin
pe~iuici" de la consulta ordenada, impugnan ante la Dirección Ejecutiva del TI'lu.t\ la
resolución dictada, ampar-ado en lo dispuesto en el Art. 33 inciso 2 de la Ley de Desarrollo
Agrario, hoy,Art. 44 de la Codificación de dichaLey y en providencia de ,11deagosto del

. 20C4, el Director Distrital, concede el recurso de apelacióny mediante .oficio üOü0002534
de 8 de octubre del 2004, se remite el expediente a esta Dirección Ejecutiva, quien'avoca
eonocim'iento deltrámite. Establecida como esta enla Leyla competencia de estaDirección
Ejecutiva para el conocimiento y resolución del 'recurso y .la consulta, encontrándose
~otado el trámite correspondiente, siendoel estado' de.la causa el de resolver, parahacerlo

-se considera:°pRIMERO: El Director ~ecutivo del INDA es competente para conocery
resolver en segunda instancia administrativa sobre las .declaratorias de expropiación
emitidas por los Directores Distritales, sea 't'Ue hayan sido elevadas en apelación o en
consultade conformidad con los Arts, 42 numeral 2)y 44 incisos segundo y sexto de laLey
de Desarrollo Agrario Codificada- SEGUNDO: El trámite dado.a la causa es válido ya que
se han cumplido con ras formalidades.legales establecidas para el caso.. ):ERCERO: Los
actores en'el libelo de su denuncia pretenden que se declare la expropiación del predio
denominado BUCAY CHICO, ubicado en la.parroquia Matriz -centón Cumandá, provincia
de Chimborazo, 'de una superficie de 396,50 hectáreas, alegan que dicho inmueble, ~.e

encuentra abandonado p~ ,el ~iempo .,de diez 'años y piden la expropiación de conf,Qrmid=1d
con dispuesto en el Atto32 literal .e) de la Ley de Desan'ollo Agrant) en armoma con lo
dispuesto en el Art. 34.del Reglamento General.y ante el fallo emitido por el Director
Distrital C-entro Oriental del {N'TIA, presentan su impugnación al mismo, a fin de que se
declare la expropiacióndel inmueble.. CUARTO.- De fojas 3 a 9 .ovuelta cL.~1 expediente
están agregadas la escritura .\' certificado del ' historia! de dominio conferido 001' la
Registradora de la Propiedad del -cant ón Cumandá, Dra Marcia Ramos Benalcázar,
documentos con los it'Ue se deter-mina el derecho de dominio que tienen 10:': demandados
sobre el predio denominado BUCAY CBICO" ad(~üridl) por compra al. señor Carlos Geido
r ' . , .h. • • ,.. t 1 1 •.1. l" -, 1 ~ .._.atíaru, st;-~un escnmras pu:.hKa~ ce c(,mpraVéIl a ceieoracas ante e_ senor Gonza o Acuno
Fi 11 .. ~ 1 . • 1 . . ' , l ' ... , . ° 1 1 t t . ...J. 1" --, 1- 1ia: l'. l':o,an.:: o,;' canten .'"U:.ill::a. qu:.: esran 'l'"1 :.: :~:nL<:E:' .egaullen e en ¡Ullo (...1..'; _'.1Q { Y Y {...~

.:.-"' - .

/' ' .

"

.ón Vivar s/n y Carrión Telf.: 2548-592/2527-546/2545-222 Fax: 2227-378/2236-950
n, ,iff""ll J::,...t .",,..,"' ...



INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO
1

sabova y grama con escoba y que dentro de este lote se encuentran posesionados 1(>::
~gule-l1tés seiíc>fes: Maria Campoverde en 0)0 has., donde tiene maíz, fr ejol, yuca y una
posesión por- tel tiempo de 13 años; Julio Menuel Chillogalli, en 4,00 has. en posesió n 3
eñes siembra maíz, p:;nachina y yuca; Jaim ePoma Peralta en 1,5 has., oosesi ón 13 años,, -r . . """"J 1.

siembra maíz, yuca y papa china; Roberto Berrones, en 2 has., departo remontado y 1 ha.,
COÜ suelo preparado para siembra ~ maiz y papa china, posesi ón de 3 años; Angel
Berrones en 1 ha , de maíz, YUC<l. y papa china y 1J111. , de cañaguadúa, posesión de 3 años;
y, Carlos Vásquez, en 2,8 has., de pasto elefante C911 6 cabezas de ganado. posesión de 3

H r- '3 81'\ h 1 .. ,. l' , 11 I l'l.J'\' 1 •anos. cuman 1 , I} as., oe P() SIt~:101ianOS, uoic ac os dentro ce cote (le :;v nas., cescnto
enteriormeate, siendo la restante superficie del propietario, con 20 has de potreros y 56
has. ~ cana zuadúa Al respecto, el orooietario ha indicado roe les había autorizado a

., ",-4 .a '" j, &

dichos posesionarios que trabajen peso solam ente 8 has., corn o una ayuda que concedia
voluntariamente. Se destaca en el informe igualmente, que frente a la. casa de haciendahay
un potrero de pasto braceria de unas 5 has., muy bien mantenido, ya que están bajo riego

. 'd . " ., 1 1 no l. '-1 • .por aspersión a través e un anete que oomoeae llilplll~ e aguaa os ti tubos oe aiumuuo
p3f<i riego instalados; que hay unas 80 a 90 cabezas de ganado vacunode raza brahmán en
muy buen estado de desarrollo corporal: que hay 5 caballos y 2 mulares. Señala qoe el
señor Carlos Herdoiza, copropietario del predio, tiene 2 tractores en buen estado de
conservación y funcionando, una plataforma de tiro, una bomba de riego, una surcadorade
discos.. un arado de discos, 80 tubos de aluminio para riego v un vehículo marca Rokv de
mediano uso y funcionando. En cuanto aconstrucciones ilota la existencia de una cas~ de
hacienda6: 225 m2. de bloque y zin con todos los servicios; dos casas de dospisos de 6 x
6 metros, de bloque y zinc, en regular estado; una casa de 7 x 4, todas en estadoregular;
una bodega de 15 x 4 metros, bloque y zinc en estado bueno; un galPÓOJ1 p3t"a guardar
maquinariade 18 x 4- metros, Ce bloque y zinc en buenestado.una galp ón Ce 10x 8, bueno;
una fábrica demolienda de caña de azúcar antiguo de 40 x 50 metros; dos medias aguas en
arregloy un corral de 2.000m2., señala que l3S viviendas S@ ocupadas portrabejadores de
la hacienda El perito en sus conclusiones principales y eplicables al trámite de
expropiación por isexplotación del predio, destaca, quedentro del lote medido por el INDA
6; 277,36 has., hay aproximadamente 105 has., de potreros, de ellas una 50 has., conpasto
saboya-grana, mezcladas con hierba escoba que se puede cortar a comienzos de invierno,
(pJe están bien explotadas; 50 has., con los mismos pastos pero remontados y con caña
guadú.3.., y unas cinco hectáreas de pasto braquieria muy bien explotados; 102 has., de
vegetación natural mezclada con caña guadúa, constituidas por suelos de una topografía
muy pronunciada (1U.~ solo sirve para mantener la cobertura vegetal del lote Vpreservar la
bio-diversidad del1ll-gat~ y, 70!las., que sün consideradas CIj1U ·O zona de influencia urbana
'Fiñanzit aclarando que los seis posesionerios antes anotados, son miembros de la
Asociació n denunciante de la expropiacion llamada "Comuneros de Cristo" y que el
numero de los asociados e~ de eS de49, que por familias suman unas 196 personas. .Anota
una predisposición pür parte del condueño del la propiedad señor Carlos Herdoiza Catan y
de su hij o, en poder llegar a un mutuo acuerdo e1ltp~ las partes.en el precio de la tierra en
caso de una expropiación de una parte de la hacienda. l a comcarecencia de las oersoaas

" 1.1

que sehan presentado estando el caso para resolver, no se la consid..era como parte, y su
.ingresó al predio, seria arbitrario y estaría sujeto a que eu cuerda separada, sus propietarios
1,..n ..,•., ".,1¡=..... <",:- ,-1.:...·.,A. ,-.<, j •.,dep...:.... dient ,j"..-, ente {I~ ¡j<,t'" tri...... l' +e \;: ""YIO D,:.l.~ analiza.J., Gil'.!..~~.!. '! ~ ..~ ...:"LJ. .•• ::.r"_'.!."_'':...;¡,..¡,_~:-:, _.!.l~"... ·-'u_.._"tr...·..!, .",;t....!...!.___ Oo. _ .... '" -. ~ ..."" . L#~'" .1.- ". ....' c.J.1.J. ií"'"u""," •__

;.. '

_eón Vivar sIn y Carrión Telf.: 2548-592/2527-546/2545-222 Fax: 2227-378/2236-950



ANEXOS N° 3

Expediente de Resolución a la Adjudicación
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CORPORACION JURÍDICA ASOCIADA
Calle Alejo Lascano N° 90S Y.Machala

Teléfono N° 2303231 Casillero 1050
Guayaquil-Ecuador

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL INDA

ENRIQUE LEÓN GORDILLO, con cédula de ciudadanía N° 120161086-0, de
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión agricultor, de
sesenta años de edad, con domicilio, en un Lote de Terreno de 10,15 Has.
perteneciente al Recinto "Flor del Bosque", jurisdicción de la parroquia Roberto
Astudillo, cantón Milagro, provincia del Guayas, ante Ud. con todo respeto
comparezco y a la vez demando.

,. ,
NOl\'IBRE DE LOS DE~IANDADOS: IGNACIO LUPERro LEON
GUALPA , CAR1\1EN LEONOR LEON QUINTUÑA y MERCEDES
HEMERLINDA LEÓN GUALPA

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO.- Desde que tenía uso de razón,
tomé posesión de un Lote de terreno de 10,15 has. en el Recinto "Flor del Bosque",
perteneciente a la parroquia Roberto Astudillo, cantón Milagro Provincia del
Guayas, en ese tiempo empecé a desbrozar todo el monte inculto que existía y
poco a poco fui sembrando, plátano, maíz, arroz, piñas y todo producto de ciclo
corto, donde levante mi vivienda, donde vivo y trabajo en la agricultura más de
cuarenta y cinco años, por mi alcanzada edad, siempre contraté como jornaleros
agrícolas a mis parientes Mercedes, Ignacio León Gualpa y Carmen León
Quintuña, pagándoles el jornal diario cada vez que prestaban sus servicios en
calidad de jornaleros, pero es del caso señor Director, que en una forma dolosa,
temeraria y maliciosa, pagando a ciertos funcionarios mal intencionados en
Guayaquil, han obtenido la Adjudicación de dicho lote de terreno antes que yo,
que también solicité la adjudicación a mi favor, y al momento existen dos
adjudicaciones del mismo lote de terreno.

Este terreno pertenece a la antigua hacienda Venecia del Chimbo, Recinto Flor del
Bosque, jurisdicción de la parroquia Roberto Astudillo, cantón Milagro, Provincia
del Guayas, como Ud., señor Director comprenderá mi avanzada edad,
aprovecharon estos malos parientes, y ellos primeros con engaños y falsedades,
llegaron a inscribir dicha adjudicación, y cuando llegó la mía pude darme cuenta
la viveza, de mis jornaleros que son hasta mis parientes.
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO INDA
DIRECCION DE GESTION FINANCiERA

~UTORIZACION DE PAGO
[ CODIGO: l1.1AQ N~ O18059 J

FECHA i 4 d (~ noviembre d e 1 2GO:.

Banco

ENRIQUE LEaN C01DiLLO\JOMBRE o RAZÓN SOCIAL----------------- - ----- - -
:EDULA DE CIUDADANíA No. . _

:lOR LA CANTIDAD DE:__':"'_LR_,E_S_OD_L_A_E_R_S U.S.A . $ 1_3 _'C_O__

::n O Efectivo O Cheque :

PRESTACION DE SERVICIO
""'\

VALOR U.S.A CASILLERO

SOLICITUD DE:

01 Adjudicación de tierras y Juego de Providencias

02 Levantamiento de Hipoteca

03 Levantamiento de prohibición de Enajenar

04 Levantamiento de Patrimonio Familiar

5.00

2.00

2.00

2.00

CJ
CJ
CJ
CJ

SECRETARíA GENERAL:

05 Copias Certificadas de Expedientes: Personales, Jurídicos,

Administrativos, Técnicos y de todo tipo de certificación (13)

2.00

TRÁMITE JURíDICO ADMINiSTRATIVO

)6 Expropiación

J7 Invasión

J8 Presentación de Titulos

)9 Oposición a la Adjudicación

10 Resolución a ia Adjudicación

6.00

4.00

3.00

3.00

3.00

CJ
CJ
CJ
CJ
CJ

CATASTRO:

i 1 Solicitud para copia de Plano

12 Solicitud copia de Mosaico de Cooperativas levantadas por el IERAC

2.00

50.00

CJ
CJ

- ----- - - - - - - - - -- - - - --/
NOTA: Esios servicios prestados 110 incluyen valores por lnspección
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INSTITUTO NACIONALDE DESARROLLO AGRARIO
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Sient o por tal y par a 10Q fines de ley, ~ue en esta ciudad de
Qui t o , el dia de hoy mart es veinte de iiciembre del dos mil
cinco, a las quince horas con veinte minutos, NOTIFIQUE con
la copia de la providenci~ ~ue antecede, al señor ENRIQUE
lEON GORDILLO, en el casillero judicial ~ro. 1635, ~ertene

ciente a su AbuLáQ.O pa1iroC~f;,aa.or Luis R. GarcÜ._•• lO .~.~~

FIeO. ! o;v-~ DE~~
O .,.o~

'i! ~CH i »: ! l ' ~\
G Ei-tE.Y'"

S~RErARIO ~ DEL INJ)A ~ .... G:.H Ú ./ '/

. "'1.-, O' /

. t¿~I.I~)
I O ' Cm los X~i;J,~I~do AgUlrre

DIRECTOR EJE ' ' O EL rNDA
' /

Ab. Pablo ie o Montoya
SECRETARIO ENERAL DEL 1

Lo certifico:

··20n'(\!1f)
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO. D~C1(~
EJECUTIVA. Quito, a 12 de diciembre del 200~, a las 14HOO. Previamente a admitir a
trámite la solicitud de reversión a la adjudicación, presentada por el señor ENPJQUE
LEON GORDILLO, el 14 de noviembre del 2005, el compareciente, en el término de
cinco días, determine: los fundementos de derecho en que funda su acción~ el trámite
que debe darse a la causa; y, en día y hora hábiles c o-m parez..c.sL.á~.:..PüíiiC'íio:.~::;

~eé~J.i.oc!r'·~ª"~lj}i~Ua dIg~~aJji]j Qf.esi ~~': I,:correspondientep eti.ci'or:j En Cas~ de no dar
cumplímiento a lo dispuesto en esta prcpildehcla, dentro del fénn ino señalado, me
abstendré de dar trámite a su solicitud. Actúe el Ab. Pablo Nieto Montoya, en calidad de
Secretario General del INDA. N O QUESE.

J'e
_ 'Z~

~Ji RAZON :
, /

• ••• '. '-'. ..' < . ,.,'" ~~~": !::n": ! "I~""l'~JI:.ih '''".1:Z:::_'''', F!"l,,(' -:!n.'1-'7~ ! 2236950LCü n '" ¡VUí ~I u y '--Aa ia"'" ~w..... ·~ .....r. ,,;-....~ ... , ~_.~. _. - ..~~ .- ~ ".-.' . .

Quito - Ecuador



SEl'iOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA

ENRIQUE LEON GORDILLO, con referencia a la Resolución a la
Adjudicación, No. 0109001781, que tengo presentada en su despacho contra
Ignacio Luperto León Gualpa, Carmen Leonor Lean Quintuña y Mercedes
Hernerlinda León Gualpa, en alcance al escrito presentado ante usted
comparezco y digo:

PRIrvIERO: Mis nombres y apellidos son los que quedan señalados
anteriormente:

SEGUNDO: Los nombres y apellidos de los demandados IGNACIO LUPERTO
LEON GUALPA, CAIUvIEN LEONOR LEON QUINTUÑA y MERCEDES
HERMELINDA LEüN GUALPA

TERCERO: FUNDAi'VIENTOS DE DERECHO.- Mediante providencia No.
ül 09g0 1731 de 24 de septiern bre del 2001 a las 15HOO. Se procede a adjudicar a
IGNACIO LUPERTO LEON GUALPA, CARlvIEN LEONOR LEON
QUIN1lJÑA y MERCEDES HERl\1ELINDA LEON OUALPA, un lote de
terreno de 9,1700 Has. , ubicado en la provincia del Guayas, cantón Milagro,
parroquia Roberto Astudillo, Zona Venecia del Chimbo.

Con profunda sorpresa y sin alcanzar a entender las ambiciones desmedidas de
los señores IGNACIO LUPERTO LEON GUALPA, CAlUvIEN LEONOR
LEaN QUINTUÑA y ·MERCEDES HEPJvIELINDA LEON GUALPA, con
alevoso desconocimiento de la ley , esto e:'> que se trata de propiedad privada
conforme lo demuestro con la adjudicación que adjunto, celebrada el 24 de junio
del 2004, Protocolizada el 16 de agosto del 2005, ante el Dr. Rodolfo Pérez
Pim entel, Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Milagro el 23 de agosto del 2005.

CUARTO: FUNDAl\fENTOS DE DERECHO.- En la providencia de
Adjudicación que adjunto en el numeral 7 , letra D) dice: ... La presente
adjudicación queda expresamente sujeta a las siguientes condiciones
resolutivas: ...D) Por dolo, es decir por ENGA_ÑO, FRAUDE o TRAlVIPA, que
distorsione o provoque equivocación a los funcionarios que deben informar o
decidir sobre la adjudicación Voy a demostrar hasta la saciedad señor
Director que los señores IGNACIO LUPERTO LEON GUALPA. CAlu\IEN
LEONOR LEaN QUINTUÑA y MERCEDES HERMELINDA LEO~~

GUALPA, han actuado de mala fe y con todas las agravantes de Ley , para la
obtención de esta adjudicaci ón, ya que existe dolo, engaño, fraude, trampa que
distorsiona intencionalmente la verdad, causándome daño moral y econórn ico.
Lo cual constituye una causal de Resolución a la Adjudicación prescrita en el
Art. 23, num eral 4 de la Codificación de la Ley de Tierras Baldías y
Colonización vigente.



SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA.-

ENRIQUE LEON GORDILLO dentro del trámite de resolución a la Adjudicación No. 0109GOl781
contra Ignacio León Gualpa y otros, a usted solicito:

Por cuanto dentro de mis calamidades económicas no cuento con recurso para viajar a la matriz del INDA
en Quito, y mi estado de salud no lo permite, solicito a usted comedidamente ordene' comisión a la
Distrital del INDA Guayaquil, a fín de que en Guayaquil, se me reconozcan mis huellas estampadas al
pie del escrito presentado el 19 de Diciembre del 2005, como las mías propias,

Las notificaciones recibiré en el casillero señalados,

Por el Peticionario, Su Defensor.

Ab~JA .RC~~C

2005
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO

00749

23 ENE 2006
TI'I8TITUTo NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO, DIRECCION
EJECUTIVA. Quito, a 12 de enero del 2006, a las 15HOO. Atendiendo 10 solicitado por
el señor ffi,fP1QUE LEON GORDILLO, en escrito presentado el 11 de enero del 2006:

~(~,-~i~~on~ que. la S~cr~t.ar~a. !~~!di~~ del.D.if,tri~~ ?cc~dent~ del INDA, en ~!3!.~
hábiles, recepte. el fC'COIlUCU111 e.tllO di:' la huella digital impresa por el qQftt ¡5arl" ~ ~'. _' . ' \

. . . • -.- . • . . l'. ' ~ \.." ·DE lJ " ,
la solicitud de resolución a la adjudicación, presentada ante esta Dln~CC1 09. 'S ~í1IV;. I.~;';· \ . ,

i4· de noviembre del "'1i[1~' para el", efect n <;¡"" rern itira' pI escrito A ?:.'\ n~..:!l'~~~;k.-:. ~1.\\........ t" _ . ...." ..... .:.,\ ...._....., _t.... .~ "'" y . \..., O<J.... "-4 .. t. - ..... ;:, . ..., ~ .- i .... v .il\ :.l ', ••• ",'-'. .~ \"\\

NOTIF1QUESE. JJ«~ [I¡.t~_ ' SE~"r; ~\i"'~~!"í '\A\;\
/¿ \'...t" r.::'~ ' v. : r. ., j ,

~ ~
--------.. I~:'D ' -.: . lh .d i t ' ~ :

~ . ..--- ~ , 1 " _. • . ' r." /
¿, ! . , \1 . . . ' :,:.,.'

. "/0/' ;, ' . r.í. /.JI;11(~ ,) , :1
'/' \' .y " . "" ,.·' 1

-----' \ , .{~ " f " ;,C';/
~~.. ' '.,.,',.
,.....'<;" .'1f\1í1 CI ' _ ....;:V

'1:.:'¡:;::~t:r~

Ab, Pablo -.ri l oM ontoya
SECRETA..R10 'jEN EP......-\L DEL INDA

l..~tro '.:';.,'~.;:- zli: J' C~:'r~D~ !~!:L 2543-591 ! 2527-5~61 2545-222 Fax: 2227-378 /2236950
Quito - Ecuador
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fr-TSTITTJTO NFLCIOr-TftL DE DESARROLLO A.GRFRIO
Th.TD..A..

J .)

al)~
~b. Eq~~Garc ía
) r • OR DISTIlTAL

~n Guayaquil, a los veinte días del mes de Enero del dos mil seis, siendo las once horas
incuenta minutos ante el señor Abg. Edgar Mendoza García, Director Distrital Occidental
lel INDA, e infrascrito secretario Ad-Hoc dellNDA, Abg, Julio Aráuz Brito, comparece el
eñor ENlUQUE LEÓN GORDILLO, portadora de la cédula de ciudadanía No .
20161086-0, con el objeto de reconocer la huella estampada en el presente denuncia de
~esolución de Adjudicación. Al efecto juramentado que fue en legal y debida forma, previa
as explicaciones de las penas de perjurio y demás advertencias legales, reconoce como
uya la huella que consta estampada en la presente denuncia, ya que esta es la misma que
tiliza en todos su' actos públicos y privados, por lo que la reconoce. Con lo que da por
erminado la presente diligencia firmando para constancia en unidad de acto, con el señor
orge Valverde ViIIamar, en calidad de testigo presencial, el señor Director Distrital
>ccidental delll'IDA y el suscrito secretario Ad-Hoc., que certil}~.~.Jlv. :

~~t
¡" . ~ : '..~ ·~J·.J· ; "; i~
...1 .~: I ":I ra.'.' .: ,, , ~-

\ .. ... ' ,' .'.

Enrique LeÓn 'd¿~dÚ l 0
C.I. No. 120161086-0

1:l
< o/'f. ft~¿ <~ téerde illamar' .

091573461-0
Testigo



INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO
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lI'··TSTlTUTO NACI01"¡A.L DE DESARROLLO f\.C1P,---,~L(jO. DIRFCCIOr-,¡
EiECUTIVA. Quito, a 27 de enero del 20C:ó . G las 08H30. VI::)']'C:S: En mi calidad de
Director Ejecutivo del INDA, en virtud de lo dispuesto en el numeral 9) del .A.rL 42 de
h L-.f~" de Desarroll (l .Azrari (' V C\-u', l"t"u1o IV d·:, t:-"I T. t~V de TI' ':'¡'l'fl~; R'.-.iu1¡· ::1 S i' Colonizaci ór¡
4 _ • • ; _ "'" .L.. .. o...: • _ _ _~~ _u _ _' - -r _ t _.... - - - • ,: - - - ". _ - _ ~ _) _ - - - -~....... . ,

m iQCO conocimiento de la petición de resolución o reversi ón a la adjudicaci ón ,
presentada por el se ñor ENP.lQUE LEON GORDILLO, el J:\ de novi embre de l 2005 ,
completada mediante escrito presentado d 19 de diciembre del mismo ario; sobre UIl

lote c!'" terr eno de 9,1 'lOO H8,,; ., ,L2 superficie. ubicado en el sector Venecia del Chirnbo,
uarrcouia T) / t -':2l:.1 ...~· ·J .·\• studillo C.ant ón 1'_ .'I~l ~ "-':i"J n'·f·· 'l. :~ ~ ·· '; ··~·' ,1,.:.1 (-::\ t'HI~ ''''' ' rn isrna I"'U~ nr»·i'. !! J \ ..l_!UtU. .!."- LH_ll\.; .il.o.) \. áU1U. o,-' ''! i.L1J. ~ V I .rv 1 i~J.'-'~. r-·1'...J ·!!.':~1;"'J ~·.l .!\. ' 1 - ._'_.:. e1.}u:.J:o !_.i.!. ~ .u <.1 '-1 :,. . r °'-'

.\ 1. 1'al,I}~i:.;"ú:. "
,0" : t . L' , - . .". P . I II t ~. • 1 J \ I j" . :- "'-. (T ", ,\..L L.1. 1 : ~,. , ' o'" I.L-,._r. LL lh.u : ....

encontrarse r·I~II11\\'·I ,,1 " reunir 11\<:: requisi tos ,1 ¡~ Lev ,, 1" \ ,:. aceuta al tr ámite ,"" t "',· blecido.. . .&. _ • _ ... _' _" -.'J '- _a__ ..... .-.&-,, _. . ~- _ .. .... ........ - -' loO. -t- .. il • U_ .... . .... \.~. _ ..... - _4" . :...1

E;(¡ el Ar t . 2.6 de la L2.Y ck Tierras b sldias y Cclonizació n. Con copia (j(. la iJ,;;ú ción }
¿- ~;t a providencia, Cí!;;-:=;2 ~l los f.:¡;ofi o r 2f.: : IGN/';.CI0 LUP.ERC[O LEUN OU A__LPA.
"\D'lE'" r r,-·" ·· '''' 1 I~-· ,r '· · .. i ]..' rr.- c T ; ··" ~Ic· r · " " " ' [" (' 'j f l ' f" \ l r- T r" " '" 1 C ·" ' "c. !". r<.l\· 'I .. l,j l.lr~,~)C'.4 ()h.. . -,CrL}r~ l-,,~t..J r... . u J"'~ ..~\ ;1' l~.. . J..Jl{C t"L)!.:~l' .~' -:'-_ '".._".j v .L.. L _ r·~ l)i\ ..d ..:" t_; .l'~

(:¡I '\L D i\ c"1l lo'~ dom icili os ~:::':'¡!'·ll ··I(!o'-' [YU ' ~' t"l ~~f~-;!'L) mediar ¡r:> comisión libra.la ,.,¡_J _ ~ . .1 • Jo:'. , ~ ~¡ ... _ _ .. ! . ' . _-' _·.l ~ \_ ...:l J ... '-i. _:L .... 1. ... _ _ '"; a.. ' . \. _ ... V . __ '" _ _ ,\ \.1.i.

scu or Teniente Pol ítico de la parroquia Roben o Astudil lo. enviándole sufi ciente
d," :w'{'hn a fii J", ··\l l ·c. 1~, " demandados Pon 1,1 t /.. mino de diez días contesten a los CClfC, (',"\. _ 1._ o... .• ,:," J _ _ l~ t". l. U :...J l l • " .. ....\. _ '-J, _ .. s 1. _ 1 L 1J. _ _ 10.. ...... \.!1 eL.\" U 1 . .... '-' _ __ ( ._ r- ._,

formulados en SIi contra, como causales de resoluci ón :.1 la adiudicaci ón V señalen- .
dorn icilio legal dentro del perirueíro urban o d,.:'l Distrito Metrop olitano dí? Quito, para
recibir uotificaciono: Iuscrír tYl'·(" la demanda -.r f';<cl ':l urovidencia en "'1 Reci stro (J , '" 1::1_ '- _ 1. ....... ti L..I._ ... 1-'_ J. L.2 _ " L i.l:.:I_" '"' , . - 11 - U.l) _ ~ ... \. r-I".. o5 e ..... _, - J "'- ........- .-;1 l . . .1 . . __

Pjil!l;p,l"td e1,'\ ·~'j.I1t (\ "1 r"-1il--ie'¡' " uara t'l d >, {·to ",' enviará ,·~ l 'd:";'io corre-su ¡··li ¡:.lIl ,"_ ..... I" __ lJ t: • 1... f. . 1. _. _~? U, t" Ü l _ .. - "--' ... ... í ... ... ~ _ \.. _ " \..1 ...., t o\ .1 L _ _ .

~l~;)··I ·¡\ ~S~, PI\ cuenta 1:'1 casillajudicial Nr..() 1('';:-;; l'l ~l 1) <>11.' ('J:;; de Just icia (,1.> Cill il ,) ~Pl·]· ··'l' ·' ·l; ·I , -,, _ "-" _ _ _ .. . " .. -. .. ( Lo. t;. ... .. \.o 1..:.1 1., _ '.J _ ...~ J ...I eL. .. _ ...... ... _l .. n . ... .. \. . ... . I l L :, ~ _ _ •. I .. ...J ~ J

por el compnrecierue y ;1 W i\ bogr!dn pnrrocinador I ,n):) Po, (;::liTi ~ \ U Trnrn \tes,' b
'\') fl; ' ::;;:-¡lt E' causa en el t'X I :¡¡~' ({i \:' n h" (k adjlldic::lci o!l Nro O[ooGO1n 1-\/2 V (lQ.rég[\;:'I1 :~ i:" fli- ... ..... "-'

mi::mo ID;; d O('lllll (':Jlt <.JS <l t~ O ll lJ) ,ú ¡m! o;! al ,;:,scrilo iJl¡ '~·;al. A d¡'¡ ,.- d Ab. Pablo N i l:'!e.

l'iÍullioYH., \.~n ,_'dielad ck >:~('(Tdanc, ( :~·,,':'¡Td cid INDA. N,lTIFI(i(:ESE

León Vivar s/n y Carrión Telf.: 2548-592/2527-546/2545-222 Fax: 2227-378/2236-950
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LA HEPUBLICA DEL ECUADOR, DT SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE LA
LEY, EL lliG. CA.ltl.OS XAVIER ROLA1\l1)O AGUIRRE, DIRECTOR EJECUTIVO
DEL INDA) AL SEfIOR TENIENTE roirnco DE LA Pp...RROQUIA ROBERTO
ASTU DILLO.

COl\lll3IONA:
01247

~á f~iB L¡lUc,
La.práctica de la diligencia de CITACION a los señores: IGNACIO LUPERCIO LEON
GUALPA, CARMEN LEONOR LEON QU1NTUÑA y MERCEDES HERMELINDA
LEON GUALPA" con el contenido de la providencia que se transcribe a continuación:

INSTITUTO NACIONI\L UF: DESARH.OLLO AGltA.RIO. DIRECCION
E.TF.C:Ul'A\l A. (h,itG, a '17 d.e enero del 7,0(\5, <1 las 081-130. VISTOS: En mi calidad de
Director Ejecutivo de! r¡~mA, en virtud de lo dispuesto en 81 numeral s) del Art. 42 de
la Lev de Dt'H21Tdlo Aerario v Capitulo IV de 12. Le',' de Tierras Baldías V Colonización,

• --.' J .. •

avoco conocimiento da la petición eh resolución o reversión a la adjudicación,
rr~~ent'2f:tl por el señor ENPJQUE LEON G()p...DIILO, ~l 14 dl¡ noviembre del 200.\
completada ~1F¿i~.Dti;' escrito prencntadi el 19 df' diciembre del mismo año; sobre un
1 + .:l~+~ ....",,,, d",Ol '7'-'j\R -'" 1..,,,. ,..,~,, ; ..:> ,1..,; -; . . I."",~ .. 'i .,; del Chimr('. ~(' {l.: ,,;·L ·. tiO '~J.. v ..l n.~.. !.1'., ::;ll¡'l .. ll.h.·, ·.. .. l.!, ..C~hJ: :-n?¡ 'jtA;'.c.•• en¡:·CLa~· L 11ll'O,. . . .

parroquia :RC.. b':!It,} Astudillo, cantón Milagro .. provincia del Guayas, misma que por
%.r;')t~tmrfl~· completa y reunir 1(\1 requisitos cl ,~ .L l~Y, S~ le acepta al trámite establecido
~n p! Art. 26 de Ir. 1,':)' di~ Tierras Baldias y Colonizaci ón. CI)[I copia de la petición 1
v~:l providencia, dt ':R? a !O¡, 2~ft()re;: : IGNACIo) LFP.ERCIO LEON GUr\I,PA,
CA.:Rl\fEN LEONOR LE.ON· QUTt.iTUJ\rA. y 1".J!FI?C'EDES HERMEL[.f\iDA LEüN
G,-T AL?A en los de,:,,] icilics señalados l:''32'ü el efecto. mediante comisión librada El. ..
señor Teniente Polñ ico de la parcquia Roberto Astudillo, enviándole suficiente
despacho, a fin de que los demandados, en el término de diez días contesten a los cargos
formulados en 'Su contra, GC1TIO causales de resolución a la ru:§udicación y señalen
domicilio legal dentro del petimetra urbano del Distrito Metropolitano de Quito, para
recibir notificaciones. Inscríbase la dem anda y esta providencia en el Registro de la
Propiedad del cantón Milagro, para el efecto se enviará el oficio correspondiente,
Tómese en cuenta la caeillajudicial Nro. 1635 dd Palacio de Justicia de Quito, señalado
por ~l compareciente y a su Ab... 'S:i\l-:. pstrociuudor Luis R Garcia U. Tramítese la
presente causa en el expediente de aqjudic~ión Nro'. ül09G01731~VZ y agréguense al
mismo 103 documentes acompañados al escrito inicial. Actúe el Ab. Pablo Nieto
Montoya, en calidad de Secretario General del INDA. NOTIFIQUESE.

,j/
Ab, Pablc NIeto Mcntoya

SECRETARIO ENERAL DEL li"fDA

j~)': )~ -'"..:
\ .... I , \

\\ 1 \ '

VZ.
ADJ: Boletas para la diligencia

Cumplida que sea la diligencia, se dignará devolver el original con las razones de lo
actuado ..

'--1" .
\.
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RECJE,TRADOP.. DE LA PROPrEDAD
Milaero

D(; mi consideraci ón :

Dentro cid trámite de reversión a la adjudicación, presentado por el señor Enrique León
Gordillo. en contra de los seriares: Ignacio Lupercio León Gualpa, Carmen Leonor León
Quinlníía y Mercede s Herrnelinda León Gualpa, sobro un lote cito terreno de 9,1700 Hás,
th' superficie, ubicado en el sector Venecia del Chimbo, parroquia Roberto Astudillo ,
can tón M ilaz ro. Provincia del Guavas, el señor Director Ejecuti vo del INDA, ha dict ado

~ . ~ . ~ .

la sigui ente providencia adruinistraíiva, misma que en su parte peItilJente, me permilo
transcribir a continuaci ón :

msrrrtrro NACIONAL DE DE.SARROl.LO AGP.~A.PJO. DTRECCION
EJECUTIVA. Quito, a 27 di:" enero del 2006, a las 08H30. VISTOS: En m! calidad di:'
Irirector Ejecutivo del INDA, en virtud de lo dispuesto en el numeral 9j dé! Al1. 42 dé'
!:1 Ley ele Desarrollo Agrario y Capitulo IV ele la Ley de Ti erras Bald ías y Colonizaci ón.

" Iuseribase 1'" demanda ',1 esta providen cia en ..1 R ..cistro ,-l,:. l~ Proni edad del '~ 'U lj/-'¡i. .. . ... ..... .__ v ,,::. t L , <C..l _l ~ _...... _ :;=- 1. ...., lo. '1,," O"" t\ - _ ( • •, .

~, l ; ¡ '"' (·' · - 1"")1"-' ."'1 efect tv :-, ,:, "'11",)',:,<'a· :>.1 oficio corresn ondiente oo' ,.\ .~t· ·, ,,, ."" ,,- ~-.- p.,' }--.i."-':' .l': ~ ' é':' \..':' le;¡¡ u .. " '. ~l,,- t.: ~._. .... \' .:.a r. , !L· ' \.;...: .. l ·- · t. ,:r~!l --J ·.· 11".... . . .. "''''-\.....LU ·.· ... J .."'""'!.:.... . .... "li. 'l 'l..-

:-·j1;,"l U Montoya, en calidad de Secretario General del Il~DA" NOTIFIQUESE. f) Ing.
( .:ildo¡; Xavier Rolarl lu' I r; .1. ('1¡:r"p nIPF.(T(}f.> Fr;:;.c:UTIV() D"l~T I"1""Ir¡) .'~. Sizue.. .. ... ~ ~~~ ~ 1 1. ;0 _ . \- - - - ... ... -~ J ._ - • . . '" _ ..JJ....¡ -".l- - - - ...... .7; -

cert ificaeion

Ab. hibll)
:')EU :(.EL\PJ.() ( JEJ{ ERi\ L n EL I Nü ,~\

) ; I ~

.1 , .. j J j ~ ' üp i as de la demanda

c%
1 ~

I
'\....

\'
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SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA

. 1:

ESTUDIO JURIDIC(
Dr. Carlos González Ballesterc

ABOGADO

IGNACIO I,.UPERCIO LEÓN GUALPA, por mis propios derechos , con poder

legitamente otorgado represento en esta causa a mi hermana MERCEDES

ERMELlNDA LEÓN GUALPA, en el trámite Administrativo de Resolución a la

Adjudicación, que sigue en nuestra contra ENRIQUE LEÓN GORDILLO, ante

usted acudimos y muy respetuosamente manifestamos lo siguiente:

En relación a la providencia del 27 de enero del 2006, la misma que tiene que

ver con la calificación del trámite administrativo de conformidad a 10 previsto en

la Ley de Tierras Baldías y Colonización, corresponde en derecho contestar,

dentro del término, los siguientes fundamentos que a continuación detallo:

PRIMERO: LOS FUNDAMENTOS DEL HECHO

1. Somos propietarios de un lote de terreno de 9.1700 Has de superficie,

ubicado en la Parroquia Roberto Astudillo, Cantón Milagro, Provincia del

Guayas, zona Venecia del Chimbo, especificado dentro de los

siguientes linderos POR EL NORTE: con terrenos de Flavio Reinoso,

Miguel Sánchez, y herederos de Elodia Gualpa, POR EL SUR: con Río

Chimbo y propiedades de Enrique Triana, Venedo Oramas, Víctor Luna

y Francisco Paredes; POR EL ESTE: con los terrenos de Miguel

Sánchez y Francisco Paredes; y, OESTE: con carretero publico,

conforme se desprende de la escritura pública de 5 de noviembre del

2001, celebrado ante el Notario Primero del Cantón Milagro, inscrito el 7

de noviembre del 2001 ante el Registrador de la Propiedad del mismo

Cantón, adjudicado con Providencia de 24 de septiembre del 2001, por

el INDA.

2. Antes de obtener la adjudicación nuestro Padre Luis Alejandro León,

adquirió los derechos posesorios del indicado lote de terreno al Señor

Ángel Néstor López, hace unos 28 años aproximadamente.

Santa Pric;rrl p ;¡C;;¡jp C;rln )11;<; N17-77 \1 Antp T",lf nfirin::> " C;7n 07:
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"ESTUDIO JURIDICO
Or: Carlos González Ballesteros

ABOGADO

3. En la adjudicación no hemos cometido dolo de daño, fraude, engaño,

simulación o mentira en contra de terceros, peor aún falsear la verdad a

los señores Funcionarios del INDA.

Por estas consideraciones, ~n apego a la Ley, a sus Reglamentos, al

proceso y a la sana critica contesto a la petición de resolución a la

adjudicación de Enrique León Gordillo, para que en el fallo administrativo a

dictarse, se rechace total y definitivamente, por improcedente, absurda,

ilegal, antijurídica y desproporcionada tal pretensión, ratificando por ende

como legitima la providencia de adjudicación del 24 de noviembre del 2001,

a favor de los arriba comparecientes.

Notificaciones las recibiré en el casillero judicial N° 487 de nuestro Abogado

Defensor Dr. Carlos González Ballesteros, Profesional a quien autorizamos

expresamente para que a nuestro nombre y representación subscriba los

descritos que sean necesarios en la presente causa.

Se servirá proveer conforme se solicita.

Mal. 628 C.A.O.
G.O"!; eclrlos !lJOitzátet 6J3attester(l.'

ABOGADO

Matricula No. 1628 - Quito

Ignacio 5...upercio León Gualpa

I ~ D .:; /;/ ~ G ~ 1 . 7

"_I.c r'\c:_ :........ . """\ 1:""'7"
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OTOHGJ\.DJ\. POR EL INsTITU'l'O E<;:UA'l'ORIAtlO DE REFOrMA AGRARIA

CANTON

PHn.tERACOPIA: '

ESCRITURA

REPUBLlCA DEL ECUADOR

LA

TESTIMONIO

PRO'l'QCOLI ZACI(!N

DE

NDT A..RIA' PRIMERA DEL
MILAGRO

~~~~~~~YU~~~~~~~~~~~~~~

~ :
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
~
)\ y COLONIZACION

~
~ A. FflVOn DE ICNACIO LUPERCIO P;ON GUALPA.

y y L FOil ~~UA !;' Fll '" t1Er1CEDE::J EH HLIIIDA.

n ClI./\N'l'IA Inde terminada.-

~
~ Hilagro, 5 de Noviembre del f OOl. -
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~l~r]:]
ll l:10~
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16:33 :0 0
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s 0.00

s 23.33

$0.00

FECHA

14/1212005

..útLIH AJ FIDE:L

TOTAL

FGSJ

EFECTIVO:

OTROS :

CHEQUE:

CAJA No CAjERO
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LOTE SN
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REPUBLICA DEL ECUADOR
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO

IoN.D.A.

PROVIDENCIA DE ADJUDlCACION N0 tJI08G017J1 :::: III 1I1rOTECA

IOUA

'ROVIIlC''''
(~l 1/\Y/\S

VFlIECl/\ DEL CIIU1DO
;oflOCtOO co-o ,

CAJITOtl ~II L/\I:;T\I)
l.OTB "31 tl
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presentado la
,Pura obtener

y ubicación se

rAHJO(lUIA f((IDEr\T0 /\GTUD 11.1.0
lilll' .. ~rlr.1I !J. 17001 Ió", .

I
lo~mlflCJlDO COI'

PROYIlCTO

I-ClTE 1/1.) / ti
CAl/YO'"( ;1,1.\ '{ /\ :3

VEtl ECI/\ l 'Er. enturo

INSTITUTO NACIONAL DE DESl\RROLLO l\GRARIO.- DIRECC

' Qu i ~!1 :Tl":'!UH~rC f'n, ~fl>+t-' a l'1~r,O(J.(IEt--VISTOS:_-fh:r--= ~
--+,L~~~~¡.+--sI:IAhPA--f-SH-A-8ll' HIPEn :.• : '
.- - f-;:':-ti~~ 1-t+fl! 'Hn:\ CA i :11P.H-tE~t-tr::Jh'i<-------------jI~~:;'--J~Ifrr,r--"--

con f~(fd1;{~'t~tfttiJ1!"'~([iJcÍ~f~~&"1t~iúi¡;UbJ(Bit. . ., '1"" • '1'1"
d . 1 . d d ( ) ...1Iv· , IL.. , I
' C na c i ona .1 a es lO ~II/\'I'(I'\fl\l'/\ ~
d d () ., 1 () .l . . I , /1 1

e en t a o 9 e .1v i e s ( r ;) ,; • '0( I

domiciliado(s) en I
c on I o rme s e ña La I n ) el (los) Lnt e r-e e ado Ls) , quien(es) ha I n)
noLi c i t ud tramitada COII el expediente ¡Noq(I;!I:;/1\7 ;11
la adjudicación del lote de terreno cuyas caracterfuticas
detallan a continuación: I

I
IH L ,:;r¡o

JilIC..."O D/

lIS1RITU

PPUV IIICI ...

CUIIUC:lila L~IHO •

. El predio es patrimonio del Instituto Nacional de De ae r r o l Lo Agrario por ,
¡.::q' f\()f'. f'l tT/\! I/\ r Ofi 1./\ rtlli. E.JEr:. EX -IERAI; (,;I.I- (l7 I n

prococOlTZaaa el'!'r' · \ 11 (l/I , e ÚEicrIEiJCncrneg.lutro de la
propiedad del Cantón YN;1 Jf\('1 11 , :e l ~~f1 - ~'l

El precio para la adjudicación de la tierra objeto de esta providencia ,
es: el siguiente: PRECIO UNITARIO SUPERFI CIE TOTAL

Tierra, por 1Ii::.' $ '"' I..fill..- X ( , JO/! 11 " $
Lf nue r-a cLón y/o verificación $ x ~ ' , 1'¡ ,,11 $
Intereses % $
M~joras $

I PREC ro TOTAL $ :n:'I.
Is o N : ..I~~II~llT!.2s.-1T(E~-l'OL1\llE~.CmL .Cll!CUEtlTl\ _Y__.OClIO _.CEtlIA\LOS .. -:';_.~

¡El avalúo de la tierra y mejoras lo fij6:Tllr,{\ . /1,'), fJ:l·l :nrlJ --nO-17

I::JU,Dl

Vl\LOR (ES)

1\L CotITA[IO

/
FE CIIA(S)

__1_')_1/ 1I ~ l .::.l -=-~I _

DEPOSITO POR NEJORl\S

TnT!\ T.

1 I 11 °

Para la cancelación de la cantidad señalada e n el n umeral J, el (los)
peticionacio(s) ucepta(n) la siguiente forma dc pago:
DEPOSITO POR TIERRA: LIrI !IE[i1\CI OII y l ' I E.1 1 ~' r. .'\~:;

Comprobante ingreso V/o

Cci~~ ~ ,~ a Gral.No. (si

¡DEPOS I TO POR L~NDERArlT.ON_ 'l"Mf 1D,~)lG (l t/ II~ , . ' t ~1

, Y/ O VErUFICJ\CION 1111.
1111 ,
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' !1 01 ° ' " F1I'1' .

o("crIIu 1'1' i\ t ,

j',lWVI()ENCIA DE ADJUD ICACIONNu.. f.¡,H -,'j(1') t :¡' .:, t EXI'I:DIEN'IE No . )! '. i ~j .l ,"j1731
JIlOVINel¡\ l;llr\ ''',\ : ' CAN IO!'I ·IH1-+L>i-.~:";'.'.,..-1:í"¡':'i ~'¡"1 I'¡\IUW()tJI'\H~ro-Al·T! Ir ! I LLO
Y0!'l¡\ " Fl W¡'j l\ ¡ ' F T " · l l j l l [1 I .~.OTE Nu . ~ c'II SUI'EltFlC1E:J 17 nn!l tb.
¡CONOCllll) Cm\IU: _

] IIJ1CAf)() EN ------------------------~.s;::.:::;;;;;~:;::__---
:J)ISTIlITO I'IWYECrO
~¡ ----------- <----------------,~:;..<=-..

Esta adjudicación no da derecho a Saneamienlo por Evicci ún, y se realiza cn relación 11 la cabilla; sin
embargo de lo cual, si la superficie fuere mayor 11 la expresada en esta providencia, el exceso coutiuuará

, perteneciendo al Estado, que dispondrá libremente, aún cundo estuviere cultivado; pero si la superficie fuere
:1 inferior u la expresada, ello no tia derecho al adjudicatario p ara formular ninguna reclamación, debiendo

coufonunrsc con la superficie que existiere. I I

El INDA se reserva el derecho de verificar t écnicamente la cabida y linderos d el predio adjudicado,
k~·

-:

'i':O. Cuando se ha producido transferencia de dominio a favor de terceros la (s) adjudicación (es) pueden ser
1 objeto de resolución por las mismas causas que habrlan afectado al adjudicatario original. Los terceros
f: adquirienles Ilecesólrialllcnte se subrogarán en 109 Llcrcehos y obligacioncs del ndjudicalario. ' . .

I\, El mljudicnturio ó quien lo subrogue en' el derecho de do minio nu podr á alegar plazo totul pendiente en
~ caso de incumplimiento del plan de manejo aprobado en la adjudicación que haya considerado plazos
~~ parciales para la explotaci ón. 1 I I
~ ~,

. '
'.

, .
:t

~ !
l3. El Adjudicatario deberá entregar 01 INDA en un plazo máximo de 120 díus 'SIHlés de la fecha de entrega

. ~ de la Providencia de Adjudicación, una copia autéutica'debidamente protoc liz a a e inscrita en el respectivo
1i Registro de la Propiedad. En el caso de no hacerlo, sc 'podrú dejar sin ce cto o e resolverá la misma según'
~ sea el caso. '" ' . .., . ¡ r- . " ,

i~. En caso de resolver 'es ta adjudicación, el predio volverá 01 dominio del INDA libre de todo gravamen.i aunque estuviere en poder de terceros o cualquier titulo, quienes deber án atenerse a la resolución dictada,

~ : 1
1
: .

~ presente providencia, anótese en el Registro Cat,;stra / Gencral ~ e t ierras del N D A. Protocollccsc en una
{,u,' tarlu, e insc rÚla:;c en el Registro de la Propiedad Cantonal corrr.pondicntc, conjuntamente con el pl:l.lliffC\ I

aan de ma nej o que forman parte oc estu Adjudicaci ón a costa del Adju tit a ta rio , I / / I

~ I j o.NOTl i l!l UESE \/~U ~!I:.~ASE.o ,1

t1 1-,,0-I ':~-; -¡--- ·"''''
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I -...:;"':.-=..... . ' !_ } . I

¡,~/ ' ..' :z:' 'l \ \~/~\ );< ~;~ ···H;:!! )I
. I/j' .~ / :' \ \'C ,,\ ',-/,', ,';:'; 1

...,/r,://'-. i __... .-/ • I\ ..:(¿: ; · ~ ~ J ' ", ,/ ..: r ..



1 :51:.-__ l'...¿....:l;.) k(..l~..."l.:" -J ' k ;.-J

/.
~ l ~:

,.,

¡Jt .,41i.: dáJlnl.,:;;;J5nr¿/1
R"gistrodor oe la Prop.ecod

del Camón " liIogro

\,

.'
\ ',1 •

. : ," '; " ,1 r

~uc UDI e ~': l..it , :.

.~

--,~
, ¡
:;J".,
I~

:-.:-~.r.·"" ·U-~':':ú.J" ' -"· -""":" 4-;f~ :':;; "
...~...:.~~~: :"'..1 :-T~' :Y. :.;-...~ ~ .-- . :;:~ .,:_; .....;.: ,••s- Ir::,::;-~:,. , .o •

j ' . ' .. "' .. .. " .... - . ---_.. - - - -



~~~~~~~~~~~~~~~~~~

í< ... )\
~ . ~

~ ~
~ ~* REPUBLICA DEL ECUADOR ~

~ NOTARIA PRIMERA DEL CANTON ~

~ LAG O ~
~ ~
~ ~
~ ~
~ ~
~ ~
~ ~
o COPIA: «
A PRIMERA A

~ ~
~ -.- -. - '- ~
~ PODER ESPECIAL ~

~ - - ~
~ OTORGArA POR l·;ERCEDES E9-';ELINrA LEON GUABPA ~

~ ~
~ A FAVOR DE IGNACIO LUPERCIO LEON GUALPA ~

. ~ CUANTIA Indetern:inada.- ~

~ Milagro, 23 de Enero del 200 6 . - ~

~ ~
~ ~
~ ~
~ ~o Ab. orze arcia ~lazzini ;<
/ - -..... Ao ~



ESCRITURA DE PODER

ESPECIAL OTORGADO POR

MERCEDES ERMELINDA LEON

GUALPA A FAVOR DEL SEÑOR

IGNACIO LUPERCIO LEON

GUALPA•.-

CUANTIA.- Indeterminada

En la ciudad de Milagro, cabecera del Cantón del mismo nombre, en la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los VEINTE Y TRES días

del mes ENERO del año dos mil SEIS, ante mí: ABOGADO JORGE

GARCIA MAZZINI, Notario Primero del Cant?n, comparece la señora

MERCEDES ERMELINDA LEON GUALPA de estado civil soltera de

ocupación estudiante - La compareciente me manifiesta que es ecuatoriana,

con domicilio en esta ciudad de Milagro, mayor de edad y hábil en

consecuencia, para obligarse y contratar a quien .de conocer doy fe.-Bien

instruida en el objeto y resultados de la presente escritura de Poder Especial a

la que procede como queda indicado y con entera libertad para su

otorgamiento me presentaron la minuta cuyo tenor es lo siguiente; SEÑOR

NOTARIO En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

incorporar una en la que conste la de Poder Especial, de conformidad con las

siguientes cláusulas y estipulaciones :PRIMERA.- Intervinientes.-Intervienen

en la celebración de la presente escritura .por sus propios derechos

MERCEDES ERMELINDA LEON GUALPA, a quien se la podrá denominar

como LA PODERDANTE.-SEGUNDA.-YO, MERCEDES ERMELIN A

LEON CUALPA, libre y voluntariamente, sin coacción de ninguna natur eza,

tengo a bien otorgar Poder Especial, amplio y suficiente cual en dere ho se

requiere a favor del señor IGNACIO LUP~~RCIOLEON GUALPA., par' que a

(J)
I V
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CORPORACIÓN JURÍDICA ASOCIADA ..
Calle: Alejo Lascano N° 905 YMachala

Teléfono: 2303231 Casillerol050 ' .. . . . '
Guayaquil Ecuador.

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL INDA .-
. ' .

CARMEN LEONORLEON QUINTUÑA, por mis propios derechos, dentro
del trámite de Resolución de Adjudicación de un Lote de Terreno de 1015 has.
perteneciente al Recinto "Flor del Bosque", jurisdicción ' de la parroquia
Roberto Astudillo, Cantón Milagro, provincia del Guayas, que sigue en mi
contra, y también de Ignacio Lupercio y Mercedes Hermelinda León Gualpa,
ante Ud. muy respetuosamente expongo y Manifiesto:

PRIMERO.- En forma extra-judicial he llegado a tener conocimiento, que mi
tío, ENRIQUE LEON GORDILLO, nos está siguiendo el trámite de
Resolución de adjudicación del Lote de terreno indicado, por lo que me doy
por notificada.

SEGUNDO.- Debo indicar señor Director, que en mi poco conocuruento que
tengo, en esa Adjudicación a favor de nosotros: Ignacio Lupercio León
GuaIpa, Carmen Leonor León Quintuña y Mercedes León GuaIpa, HABIDO
DOLO en la Adjudicación, por cuanto yo jamás firme esa solicitud, para que
nos adjudiquen dicho terreno a nuestro nombre, por que yo sabía que ese
terreno es de mi tío, que el siempre ha mantenido en posesióri y trabajando la
tierra, lo que ocurre es que mi hermano ambicioso, una vez que mi tío, no
estubo presente en el predio solicito una inspección al Inda, Yyo no he sabido
que era para que nos adjudique a nosotros, mih;~r~me ha falsificado mi
firma en todos los papeles y yo aparezco como adjudicataria, lo que no estoy
de acuerdo por lo que ha realizado mi primo y puedo probar que la [mua que
aparece en el plan de explotación de la providencia de Adjudicación no es mi
firma, puedo probar cuando Ud. disponga que es distinta a la que aparece en
mi cédula de Identidad.
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO
11

.~\ 1O~. señores: 1(jl'L~\(~I() 1... lJP i~:JtC~[ () LE~() ¡,~ (~i ( } /~J-J'!\~\ ~ c ~ f\I(tvII~l"~ 1.1 E'< )r~ ( :iI~( l ..F~()l'~
(~) l .rIl~~r~JI~..;~\ y 1\'Í[.1!..(;E~.I)ES lTE.F~~\:lE~L.I-L·~-l)/\ L.E. C)t'~ (]Ui·\1..P}\..~ bt.~ les 11 ;.1 c-: i: ab~~ J ' C!U ;_~

" '1 ",1 INfl·' '-:t'. 11':' t lj··.:· ': '''l lt <.ci ' ' ':'1'1 su "'o:t!" '" IIP" ('¡"'tI'I "'i(i',l d..~ r·;-· \/ ;"I·<: I· \····)11 a la adj udicaci/1\1_ , . _ ._...:.' .. '- _" ' 1.;- ...J_ .. 1. ... .... '1. _ ... .. _ _ :....l. é.l . .. . . L.-. .... '- . :' Ll . U.,;. .. . \. .- . .. ::..1 . __ .. ......... \.; • • •

TWSl1 T lTTO NA( 'I ()N /ú_, DE r')¡'>'i\PY.i )1,J)) A GRf\Pli) . DIF:..ECC¡ON
EJECUTI '/A ('u ílu. a 27 ¡J~ ( ' i1o:H :' de l 2UiJ6. ah: (¡ ga 30. \/ [STO S: En JIl i calidad de
Duc ctor Ey.' :.::nli '/ o .kl [;"':-UA. '.'11 virtud di: lo dí::pli ~' :':':() eu ei numerul 9) del ¡\J I. 4 2 (k,
L, í !' V , 1." [) ··' '''-Ul' fl l!.l : " ' I' :cll 'l'l) ',' (·fl l '¡ ill ¡'.-', i' \,.' (1,. ¡" " 1.,. \ .' ¡ l.,. Ti err as P. ,. l l·ll;.• ~_: ( ! C,:o\ prli:'nci6n- .• -.' ,.1 '- J"" L ... _ ~ ~_ .. . '":i _ ) • . _ { .' _1 • • ~ • .l _ l.' 1. _ .~ ........ l. 4 _ . ~ .. .1: _ ill .1U __ .!._ . .._(._ _.

~ ~vüc a:.! conocimiento (h} la ~)etici ón -:h.:' !· t:' :::{.~ l ;) ti ü ! l Ü l · :,,:· -'·/ ~ :. r;;i o ! ~ a ln ::uUl!c1icacióu.
pri:;·~; t:'n t ~_H-L'1 p or t·1 scncr E}·rPJC2tFt:: L.1:() l-~· (".i(ntTYLL.-f.( ) .. el t4 de nü\..- i~·rnb r€' de·) 200.5 ,
t_' {H n p 1 :: i : -1 d ~! nl~"di ~l1 ii:::' :~~:-=: c r ~ r l) p! e S~l! t !i.j O \... j 19 cL~~ dic !!.~·iHb!!.: d(d lni~=!llü 8110.. sobr« un

led,,, ek k n·...uo el" 9,1 '7UO HÚ:i. de ::u[-'t'l rici,.r; uh icado en el sector Vt~ lj(:'(: i a del Ch ir u bo .
pílfrnquia Roberto i\s tuddili_ cantón ¡'\l il<:;gI'u, Pfi.)\ ·jHcia (Lol CiU<1Y ::LS, misma que p or
t'ncüntran3t' (?ü[\ !. pkt;¡ ~! reuuir Ios ~ -"'q l1 i ~: i i \i ~ : (h;. ley, ~: -: h' ac\"'p ta al tr ámite est ablecido
¡.-: n t·~ l ..:·\rL 2.(; c!t;- 1 ~! L;,:'y d( Tierras }3 t!ld!a~; y l. .olouización. (~GI! copia de lti peti ci ón y
~ ': í '- ; urovideucit I ' ; ¡ " " ' ~ -) 1..... S::'fi OL' t;: IGNACI O ¡ (jp r;u(' v > 'LP e)' 1'-' (-..J'p ,\ 1 P ,\"- '· - 1 _ ~ . '1 : "- 1 v !.~ .. - !. , .."," . !. !"_.'L- J ...! . _ 1.-'~ ''\o ''' _ - .~. _ -J ' "" .. _, ~.~•..!. ,:- ..
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La práctica de la diligencia eh, CITACION a l OS señores: I G\i.!\CICiL\JPEIU~~IO LEON
r:TT i'.. r ¡-::. , l. (",.\ 1)', 'l"T:'""' ..T I 'R n N r',1) I Fe\ ¡-.' '-\lfl-l'J~lllr:T ." v r ó\J ~; 1] ,., j.~¡-, ¡:;,:: .t-¡-';'D j\;'Lr cT 1";r , .- \
-.......JL'" ~ .L· r ..... :' '_' .;"""':l..l. .~ -" L ...!1 _ ·.L·....J'l-,,_· .1.·... _.~-'-' ......... \,¿.' ., _·_1":'---i.)' Lv .l.LJ".1'-.\._·.J..........L...IL·.J 1..L..!.''---'.:''!' .1._, .!. "'1.L- T .C :!..

LE()N GU j·\LPA, con d contenido de' la providencia qu t' s \~ lnlIl ;o;cl 'ib ", a continuaci óu:

n,¡:-;TiTFTO NACIONAL DE DE:~ Al\.ROLLO ¡-\C iU\ltlC) DIRECCI ON
EJECUTIV A. ('uito , ,1 27 de enero eh: I 2006, (1 L,s 081-130. V1STUS : En mi calid ad de
1 " I :I" ~ '~ " "" Ejecutivo ··¡' -'I r .r,)"n .\ ""' } virt ud ,1.~ lo '¡;" " " ", ··.t . ·. "' '' -l uum e....1 eJ'}' ,1,"1 " ,·t .r :; ,'1.:....... 1 ~_ '.. t '...'l ....._. . '- .1't \~ U '. ' 1. 1=-j..!..-,..:-).., '.1 " _ 1 U. U'. 'O.) U l.b!-""'J·~~'L \j '. -.11 ~ 1 U.t. l1 ~. ¡ ill." \.. \.' ..~ . .,.~ '...!.' .

la LI: Y de Desarrcllo Agrari o y Capitulo IV de la Lt'Y cito Tí ~IT:lS Baldías y Coloniz aci ón,
avoco conocim iento de la petici ón de resol uci ón o reversi ón a la adjudi ;~'a ",: ¡ ú ii,

pro:~'.¿.nt adn por \;'.1 SO:>Ú Oí EN1UQUE LEON GOP.DILLO, id 14 de noviembre ek'll005.
cülJlpldmla mediante escrito presentado el 19 eh: diciembre del misrn o año: sobre un
k'k de terreno di_~ 9,1 7!)l) Hás., di; superficie, ubicado eu el SI:, ctOl" Venecia del Chuubo.
parroquia Roberto Astudillo, cantón Milagro, provin cia del Guayas, misma que por
::'lic(.m lrCirse compl eta y reunir los requisitos d;~ Ley , SE' Ji:' acepta al tl'{ulIik e st abl ~ ci d ()

~-, n ",1 '\ 11 ' '5 de ]..1 1 ,-"" ,-L, Ti -rras 13aJ.¡·lj'1··' T .' (" f'¡ "P;7 '1C;'''n ;.. ...•\ e '"" ''-" , .1", l~ petici ón .~ " '" I , ', _'h .". ( .. j •.•._ , t:' .t" . ~ < J.. ,., .") } • ... ,. \, . 1.'''''. <'.' . , .. l , 1. y v i' '.' ,.v " .• • v·. ·• •" . :'

':'3 \:.1 providencia. cítese a los señores: ICiNACIO LUFE.P.,( 'IU LE:UN UUAL PA.
('ARI\'tEN LEON OR LE ()N QlJlNT UNA y Í\;rERCEDES IIERMELlND }~, LEON
(j UI\.LPA, t '!l Jos domicilios se ñalados para el ':!"f.c! ü, m\;' diank comisión librada ,J
;c,(;i.()i' T ::'ll il:'ilk Politico ¡k: 1~1 p ~irroCjuin Rok·rto .,\ ~;ttJdilli). t'l1 \i únclolt"' s\lll\:i ~'llk

"k'~:p;1Ch o ;1 fin eh:- ep:;' /o F d~mand;-ldo;-~ \',1\ ~J (>.:·'¡m ino (k- d i ~ ~ :·: dÜI;';: cü n h:';;;h:'l:\ :J Jc; ~: can¡o;-:
Iorm uludo- \.loD su c ontr~ ;. rOBlÜ c;( n:-:~ ; d ·.~:.>~ eh) p: :-;o!u('ión ~ ~ la ~H. ii H d i '..'ación ~: S~;~f.ti !l ;,;o n

d'DfHl i_-ii i o l~:~ ,sai dt;.ll tl'o d .~'). l p ~.~rÍ1Ht~f ro urb .uio d,.~ ! l) i :~I~i r o IV{;:....t! üpoh taHo (k~ (.}uito .. p a! :'l

! ':" ': ¡bu !l \,l! ifícaciun':·S . Insl"!'ibm,: 1a tIt'!!! rul (h.!. .~: t'stH prov:d'C' IlC I,'l "" 11 t' ¡ R¿·.~ !:ell o de la
I ': ~ ·! p j {:' l.L i d d¿: l can t ón rvldH."Si O" p :.J! ~· i ~1 ~.= ií:; c t \ i ~: ¡:" \_= l l \·:i :·u ~'t <.:1 ·~ )t¡ Ci Li ("l jrl\O ~ p ()j jr_t i ¡ ¡ Jl j t .;

f on1 C- ~: f' en cuenta ia cnsi n~lju dit..' ial r··~ r o . i ú 3 .':~ d i.~;l rJ~_d ~)r i o d~ J !i:--:i i :.; i ~ l d,_' ( .l i it u sL'u;¡bJc!n

[:ic-r é'¡ (' om¡x;r,,'c í "'T1í '~> y ;"l :':'!! ,c\ bog ,;do p;-;!roCi¡', ;' fkH' L ui ::.: P. ( ¡m-ci;! i, ¡ T r ml! !1"-':-; {;"' !:l
Ff :: c:~·L::)T t;~ (fÜl~ H t:~n t~~ j f:-xpt'di ;::': li 1 ,~ í_k~ aíliudit ación l"·~ ], {L n I C~') (30173t-\/Z: -" . 8.2!\~:z.U i:.~n ~·; ,.\ <11
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CORPORACION JURÍDICA ASOCIADA
CaBe Alejo Lascano N° 905 YMachula

Teléfono N° 2303231 Casillero 1U50
Cunyaquil-Ecuador

S~EÑORDIRECTOR NACIONAL DEL INDA

ENRiQUE LEÓN GORDILLO, con cédula de ciudadanía N° 120161086-0, de
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil soltero, de profesión agricultor, de
sesenta años de edad, con domicilio, en un Lote de Terreno de 10,15 Has .
perteneciente al Recinto "Flor del Bosque", jurisdicción de la parroquia Roberto
Astudillo, cantón Milagro, provincia del Guayas, ante Ud . con todo respeto
comparezco ya la vez demando.

I ,

NOMBRE DE LOS DEMANDADOS: IGNACIO LUPER'OO LEüN
GUALPA , CARMEN LEONOH LEON QUINTUÑA y l\'IERCEDES
HEMERLINDA LEÓN GUALPA

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECnO.- Desde que tenía LISO de razón,
tomé posesión de un Lote de terreno de 10,15 has. en el Recinto "Flor del Bosque",
perteneciente a la parroquia Roberto Astudillo, cantón Milagro Provincia del
Guayas, en ese tiempo empecé a desbrozar todo el monte inculto que existía y
poco a poco fui sembrando, plátano, maíz, arroz, piñas y todo producto de ciclo
corto, donde levante mi vivienda, donde vivo y trabajo en la agricultura más de
cuarenta y cinco años, por mi alcanzada edad, siempre contraté como jornaleros
agricolas a mis parientes Mercedes, Ignacio León Gualpa y Carmen León
Quintuña, pagándoles el jornal diario cada vez que prestaban sus servicios en
calidad ele jornaleros, pero es del caso señor Director, que en una forma dolosa,
temeraria y mal iciosa, pagando a ciertos funcionarios mal intencionados en
Guayaquil, han obtenido la Adjudicación de dicho lote de terreno antes que yo,
que también solicité la adjudicación a mi favor, y al momento existen dos
adjudicaciones del mismo lote de terreno.

Este terreno pertenece a la antigua hacienda Venecia del Chimbo, Recinto Flor del
Bosque, jurisdicción de la parroquia Roberto Astudillo, cantón Milagro, Provincia
del Guayas, como Ud., señor Director comprenderá mi avanzada edad,
aprovecharon estos malos parientes, y ellos primeros con engaños y falsedades,
llegaron a inscribir dicha adjudicación, y cuando llegó la mía pude darme cuenta
la viveza, de mis jornaleros que son hasta mis parientes.
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Rooerto ~studillo, a

Por recibido como consta l a presente Comisi6n, c6m~1~se con lo orde
nódo por el se .lo r In~. Carlos Xavier Rolan¿o ~guirre, Director Ejec~

tivo del I HD.A; en lo pr i nci pal cíte se a los d e mandad o s s e uor-e s ; IG
lU~CIO L"UPEHCIO LEON" GULLPL, G.i:.FJ'iliH LECNOR LEON í,~..UIl~-TTJ.l.'~·L y r-L:-::~-?C~DZS HER
rELIND~ LSOK GU~~Aj con el cfunt enido de la demanda y pTovid~nc ia re-
caíd& 'en ella; hecho que sea deVLlelvase; áctúe el se:ior Lcdo. Eloy -
Ba j 8:18 Bermeo , ar i'o TI ular del De spacho , - Crr.r:¿GE y CUhr'h~;::,E.

, ~
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Cu zc o
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01248

OlFEB 2006

JU',Ci{STR ,\ ! )UR DI : /...:\ JTI )PII.';]) /\!)
i\1. i \azro

Iklllro (kl h:'ullih:' d•.' 1"\'('I~~iúll :t \;) :,dj1l rli (·:lr i '·' Il . 1';,°':1'111;,1\"\"'1 ,, 1 ':'.'lí ~lr!'"!t1 ¡'I'It' 1.1'(\11

(j(\rdillfl "1' ("'.Il1llíl d., " "" s r ' fi o n' ~' I!ln :l' in III !" "P'¡" 1 ""11 1 ill : d p : l. ( :1111)"11 I ~' (l ll (\ l l.eon

(.ltlilllllíi;I .',. l\ k I Ci:dv!' I !'.'lllldilld:l !.."Úll (ill;III' :1 !,III'I, · ,1111 01 ·: d ,'I "III 'II (1 d,' ')./ lllP II;I.~ .

di' t:llp r:-r í ici». IIbí'_';,r1, \ "11 d ~::I:'d/ll \".'11"('1;' di" "hilldJ/.' P:II1(\II'll :1 Pol.I."'p ;,\~tlldill(\,

nl/rl{.!) ¡':l i l: I.~ I (l. "I (" .inl i H (kl (jIJnY~J!-' _ 1:1 RC,fj l'! Iljl ':'I.!':'I L i ~'(' I I ' i , ' o ,1-:,1 It·"¡I'>,".// :! dictado
1:·, ~, i .~ !l i l ' " I , ' (ll'.'" ¡d"II ... i :1 "t11l1illi ~I' ;lli ... :,. IIlí~;ltI :'1 11"" ,'11 ~ " l (' :"'1 ' 1" ",j'II'-II" ' , 111\' IH.'llIlilo
Irí1l1<:l:.1·il>ir ~ ('011( inuncion :

I N ~;TITIfT(J N :\( '(I)N /\f.. »r: f)l ::··.: ¡\11R11I .. f..() .·\ CiP.1\ IU O. IHJlFC('lON

E.n:CU'I1V¡\. (~illil~ l , H 27 (k enero d•.' I 1(.HI(', :! /a~ nSI13Il. V I ~:Tn r:: : Fn m i cnlidad dt'
I)in'ctol' 1'~i!;"t:I1'i"<) ,kl 11'~()i\. E'II virtud dt' lo di~p"('~:lo 1.'11 f.'llllllIlC'I al 9) d·,-" /\1'1. rl2 de
la Lev clt' 1>1:"::':;11 101/1) :\!~I:II io y ( ~;lpíllllp IV clt' la I.t'Y .-k' Tito" ; l~: nall/laR~· ('ol(llli í:aci(lll,

.. ...Im~l:lil, T::'.' h d"!!l (!!".!a y esta providencia ~. " (·1 P.':'gi<'!lí) d ~' 1:, Pli\l'i c'fbd ¡J, ·I cnnl ón
f\.1 jl"gro. I'~'~ t'l !:'I':''Cf 1I ~·t.' euviru {, d (Ilirio ('(\'1 !'-' ~ p l) ll "¡" I! lt: ".. :\ ,'l lIl' 1.,1 /\1 , l'nblo
Ni-to Moutoyu. vil calidad <k ~)eu dm jo C.i ('W' I:)J dd INl)j\ NIYIIFI<){II :::;r:. n lug.
Carl (l ~'; ;-< ~,vi fll P.f'blJl do /\.~ 1) ir re. T) Jlt r!:r" j'f)f~ I ·~..f r ~( '{rl'J\! ( ) , .11-::1 I 1T'-l () /\ . i) i,gll (·
certificnciou .

León Vivar s/n y Carrión Telf.: 2548-592/2527-546/2545-222 Fax : 2227-378/2236-950
Quito - Ecuador
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO
I N D A

03066
23 MA:t 2006

INSTITIJTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO. DlRECCION
EJECUTIVA Quito, a 20 de marzo del 2006, a las 10HOO. Agréguense al expediente
los escritos y documentos anexos presentados por los demandados señores: Ignacio
Lupercio León Gualpa, por sus propios derechos y con poder legítimamente otorgado
por su hermanada Mercedes Hermelinda León Gualpa; y, Carmen Leonor León
Quintuña, el 02 y 09 de marzo del 2006, respectivamente. Continuando con la
sustanciación de la presente causa y de conformidad con el numeral 2) del Art. 26 de la
Ley de Tierras Baldías y Colonización, se abre la prueba por el término de diez días . La
compareciente señora Carmen Leonor León Quintuña, en día y hora hábiles,
comparezca a este Despacho, a reco cer su firma y rúbrica, estampada en el escrito
que se manda agregar. NOTIFIQ E

SSC

~ Yf'
~jl

I

Lo certifico:

:.,~~;;. ~/:'1~; ' :,/;;. j ·C ~:· ::~t !-: t:::! !~.. 2~ ·~8 -~~2 ! 2~~7··5 ::.;~ :: l :C5.:..~5-2?? Fll~' !12'? ·-~!~ l '?~~~~~.~

Quito - Ecuador
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO
I

lng. Carlos Xavier Rolando Aguirre
DIREeTOREJECUTIVO DEL INDA

INDA

AeTA DE RECONOCIlVIIENTO DE FIRMA Y RUBRICA

INSTITIJTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO. INDA. DIRECCION
EJECUTIVA Quito, a 03 de abril del 2006, a las 11H45. Ante el Ing. Carlos Xavier
Rolando Aguirre, Director Ejecutivo del INDA e infrascrito Secretario General,
comparece la sedara CARMEN LEONOR LEON QUINTUÑA, portadora de la cédula
de identidad Nro. 120364267-1, con el objeto de dar cumplimiento a lo ordenado en la
providencia que antecede, dictada el 20 de marzo del 2006, a las 10HOO, a efectos de
reconocer su firma y rúbrica, puestas al pie del escrito presentado por la compareciente,
el 09 de marzo del 2006, constante a fojas 136 y vuelta, dentro del Expediente de
Reversión a la Adjudicación Nro. 0109001731, IDmena de la presente diligencia Al
efecto, se le recibe el juramento en legal y debida forma, previa explicación de la
gravedad del juramento y de las penas del perjurio; y, con vista y lectura del escrito
referido, dice: que es cierto todo su contenido, así como la fuma y rubrica, donde dice:
Carmen L. León Quintuña, son suyas propias y las reconoce como tales, por ser las que
usa en todos sus actos, tanto públicos, com o privados. Con lo que se da por terminada la
presente diligencia, fumando para constancia, los comparecientes conjuntamente con el
señor Director Ejecutivo del INDA y el infrascrito Secretario General del INDA, que
CERTIFICA:

, ~/. 7/ .-cT-....·-r~I1....--/

Sra Carmen eonor Lej!!.- intuña
Ced ldent. Nro. 120364267-1,iJ. COMPARECIENTE

Ah. Pablo LI1·onloya
SECRETARIO GeNERAL DEL INDA

f

León Vivar s/n y Carrión Telf.: 2548-G92 /2527-546 / 254~-2::2 Fax: 2227-378/2236-950
Quito - Ecuador
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fEDERACION DE ORGANIZ~CIONES
CAMPESINAS DEL GUAYAS

f. o. c. - G. .
Un nuevo concepto en Organización CampeslOa

ACUERDO MINISTERIAL # 3483 . M . B. S. ., Ecuador
. . f' 300082· Guoyoqul .

I G I . B07 y Avenida QUIlo· Telé ono. -=
Monue a eCIO

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL INDA.-

ENRIQUE LEoN GORDILLO, por mis propios derechos, dentro del Expe

diente de RESOLUCION DE ADJUDICACION # 0109G0173l-VZ, de un Lote

de terreno de 9.1700 Has., ubicado en el sector Venecia del Chim

bo, de la parroouia Roberto Astudillo, Lanton rUlagro, provincia

del Guayas, ante Ud. con todo respeto comparezco y manifiesto:

PRI~ERo.- He cido notificado mediante providencia de fecha 23 de

Marzo del 2006, en cu e habre la causa a prueba, y por estar dentro

del t~rmino de Ley solicito:

a) Que se r ap ro du zc a de autos, todo lo que me fuera fa vo r sbl e , en

especial el escrito de la demanda.

b) Que se declare legitimada la personería del Abg. Luis R. GarcIa

por su intervencid'n en la causa, cuyas gestiones las apruebo y

lo ratifico

c) Que impugno, radarguyo de falsos y objeto de legitimidad de toda

prueba presentada por IGNACIO LEDN GJALPA, Y MERCEDES LEaN GUALPA

por su manifiesta falsedad y en todo caso agenos a los hecho~ con

trave r t í dos ,

~ Ch) Que se torne en cuanta el escrito presentado por mi sobrina CAR filEN

~ / LEONOR LEaN QUINTU ÑA, en que habido DOLO en la Adjudicacid'n.

W ·d ) Que se tome encuenta el Auto Resolutivo de fecha 12 de Octubre del

~ 2.000, dictado por el Director Distrital del Inda en Guayaquil, en

~ el trámite de Lnvas í dn Ng 0158-2000, oue esta todo a mi favor.
=::
-Og e) QUE adjunto en nueve fojas ~t iles más documentos como prueba a mi

favor.

Es Justicia Etc.

Enrioue Leon Gordillo

OTRO 61: Fa VOl' comision er l~ inspeccid'n a Guaiaquil, poioue no hay
dinero para pagar los viáticos de viaje.
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DECLARACION JURADA QUE HACE

CUANTO

FRANCISCOJOSESEÑOREL

PAREDES SOLORZANO -------------------

CUANTIA: INDETERMIN AD A:------------

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

los veinticinco días del mes de III ayo del aíío dos mil, ante mI, ABO GADO

MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario Vigésimo Tercero del

"Cantón. Comparece el señor JOSE FRANCISCO PAREDES

SOLORZANO, de estado civil soltero , de ocupación agricultor, portador

de la cédula de ciu dadan ía número CERO NUEVE CERO CUATRO

SIETE 'CER() SIETE TRES OCHq SEIS.- El compareciente declara ser

mayor de edad, ecuatoriano, con residencia y domicilio en la parroquia

Roberto Astudillo del cantón Milagro, y tránsito por ésta ciudad de

Guayaquil, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo en este

acto DOY FE: Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura de

DECLARACION JURAi\fENT ADA a la que procede con amplia, entera

libertad y bajo, juramento, de nn modo libre y espontaneo para su

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR

NOTARIO : En el Registro de instrumentos públicos a su cargo sírvase

incorporar una en la cual consta la DECLARACION JURADA: al tenor de

las siguientes cláusulas : CLAUSULA UNICA: Yo, lOSE FRANCISCO

PAREDES SOLORZANO, por mis propios derechos tengo a bien en

declarar libre, voluntariamente, en forma expresa y bajo juramento: Que

conozco al señor ENRIQUE LEON GORDILLO, como socio activo de la

Asociación de Productores Agropecuarios FLOR DEL BOSQUE, y que

posee un predio de aproxim adam ente NUEVE hectáreas, por más de veinte

años, en posesión pacífica, tranquila, ininterrumpida, con el ánimo de señor

o dueño , en el cual a realizado permanentemente sus actividades agrícolas,

~ n el cant ón Milagro, provincia del Guayas.- ES TODO
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De la Escritura

2.000

NOTARIA VIGESIMA TERCERA.

DEL CANTüN GUAYAQUIL

No. PRWEP.A

por EL SEl;OR SIXTO 1.L\\;WVIO LARA. SALGUERo

Guayaquil, _ _

DEL NOTARIO

Abg, Mario Baquerfzo Gorrzález

favor de
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DECLARACION JURADA QUE HACE

EL SEÑOR SIXTO MACLOVIO LARA

SALGUER0 ----------- .--.-. ----------------

cu ANTIA: INDETERMIN ADA:------------. :.-,'

.....-: ....

'"En 13. ciudad de Gu~y~~'U¡i, Provincia del Guayas, Repúb lica del Ecuador, a

los veinticinco días del.mes de mayo del año dos. mil, ante mí, ABOGADO

MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, Notario Vigésimo Tercero del..~:.. .....

.:Ca~t6'n ·. 'Comparece elseñ or SIXTO MACLO VIO LARA SALGUERO, de
; ;~ : t ..' , .

estado civil soltero,' de ocupación jornalero, portador de la cédula de

:c i ~¡ dad an í a" núm~~~ ,1cERO. NUEVE CERO CINCO OCHO CUATRO

- ,,

... . ",.;..:,. ,-{ ....
~ CUATRO CUATRO SIETE OCHO- El compareciente declara ser mayor

de edad, ecuatoriano; con residencia y dorn icilio t:1J el Recinto FLOR DEL
j - - . ," " '-'" j . :

" BOSQ.UE, parruquiaRoberto Astudillo, de! cantón Milagro , y tránsito por
• " " ,. ! '. ~ ' '/ .J r •

ésta ciudad de. Guayaquil, capaz para obiigars e y contratar a quien de
• l . '...~ . . : "

c?oocúlo en este acto 'DOY FE: Bien instruido en el objeto y resultado de

esta escritura de ;D,ECLARACION JURAMENTADA a la que procede con

amplia, entera Jib:rl~d y bajo juram euto, de un modo libre y espoutaneo

'para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR

NOTARIO : En el Registro de instrumentos públicos a su cargo sírvase

incorporar una en la cual consta la DECLARAClON JURADA : al tenor de

las siguientes cláusulas : CLAUSULA Ul'nCA : Yo, SIXTO MACLOVIO

LARA SALGUERO, por mis propios derechos .tengo a bien en declarar

libre, voluntariamente , en form a expresa y bajo juramento. Que conozco al

señor ENRIQUE LEON GORDILLO, como socio activo de la Aso¿iu< ión

de Productores Agropecuarios FLOR DEL eosQ UE, el cual posee un

predio de aproximadamente NUEVE hectáreas, por más de veinte años, en

posesión pacífica, tranquila , ininterrumpida, con el ánimo de señor o

rl l!·~fí() . en el cual a realizado perrn anentcmente ~ us actividades agrícolas, en

el Recinto Flor del Bosque, I-"u ~ " , ; , : ; · ' I?,-,h ,.rto Astudillo, del cantón
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Dr: Carlos González Ballesteros

ABOGADO

ESTUDIO JURIDICO

SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA

IGNACIO LUPERCIO LEÓN GUALPA, por mis propios derechos, con poder
legítimamente otorgado por mi hermana MERCEDES HERMELINDA LEÓN GUALPA,
en el trámite administrativo de Resolución a la Adjudicación, que sigue en nuestra contra
ENRIQUE LEÓN GORDILLO, dentro del término de prueba que se encuentra
decurriendo, previa notificación contraria, ante usted acudimos y muy respetuosamente
solicitamos la práctica de las siguientes diligencias probatorias:

l
Que se reproduzca y se tenga como prueba de mi parte todo cuanto de autos nos fuere
favorable, en especial y debidamente el expediente de adjudicación, providencia de
adjudicación, como los títulos escriturarios que nos otorgan la calidad de titulares del
dominio del lote de terreno materia de esta causa;

II
Impugnamos la prueba presentada o la que llegare a presentar la contraparte por ser ilegal,
injurídica, malactuada, y totalmente ajena a la litis; así como redarguyo de falsos y
paniaguados los testigos presentados o que llegare a presentar la contraparte, por estar
incursos en los arts. 216 y 218 del Código de Procedimiento Civil, codificado;

III
Impugnamos y redarguyo de absurdo, ilegal, antijurídico las pruebas que presente o llegare
a presentar, en especial diligencias oculares, en tanto y en cuanto el INDA las ha realizado
en varias oportunidades, teniendo como respuesta la posesión, dominio y uso legítimo del
predio por parte de los hermanos León Gualpa;

IV
Que se tenga como prueba de mi parte el informe N° 006942 de 7 de Septiembre del 2000
en la que el perito del INDA Ing, Edwin Andrarnuno concluye que el terreno materia de
esta causa esta en posesión de IGNACIO LEÓN GUALPA y no del denunciante
ENRIQUE LEÓN GORDILLO;

V
Que se tenga como prueba de mi parte el informe 15031 de 26 de Septiembre del 2000 en la
que el perito del INDA Ing. Jacinto Bruque concluye que el Sr. IGNACIO LEÓN
GUALPA se encuentra en posesión del terreno materia de esta causa;

VI
Que los testigos señores: Delfo de Jesús Castro Moreno, Juan Manuel Anguizaca Palacios y
Remigio Cecilia Espinosa Jiménez, declaren al tenor del siguiente interrogatorio, mediante

o
o

o--

1
(11

c ..

(
(

Santa Prisca Pasaje San Luis N12-72 y Ante
Ed.(arnacho 1ero piso or 103

Telf. Oficina : 2570973
Tplf nnm . 7 n()4 oRnJ
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INSTITUTO N¡\CIONAL DE DESAIU{OLLO ¡\t;HAl~I.O .-
g ~~ D A ;/;:',"':: JJ,i~~>~
lB tJ 'iJ ¡/ ::; ' .,' ~

, /;'/ v ' 0 {

1'5'1- c,~;;> ~~-¡;.......lc> fr -,: '-;-.\
ANEXO DEL EXP .10150/2000 :t~ ~~ 1\l IJ\J O A ~l:
Durnnte el reconoclmiento de CSIl'¡.lO efectuado e este~}~ ..f'#
de terreno 1 S 1 i L \ " .", ~ J /.'. e. r ~nac o ecn Gu!!lp~. m;mtfe9tó que ~1 ',.~i:J'¡~ ,\~, .'/

l'.. ntiq,le Lean Cordillo, hermano ( 'e BU pr.dr"" Jttmns aembrd'o~~
renliz6 cultivo alguno y que Po. e ; v1\1o en 9StO lote 08 .~~'

porque BU Sr paúre Luis lean Gordillo le permitid que ha-
bitara ya que no t~n!B donde Jr. ~ue ~u tia Enriquo Lean
Gordillo ha engallado a loe fUI'c~,on"r1oa qua han hecho 1Aa
inspecciones al no enaenarle una pequena huerta de cocoo
qUe es' lo que queda de la huerta que monton!a su Sr padro,
y;J.') le. labor do erado qua ae cbco rva no es do ~l, Y" que
está alquilondo eato pedazo de tierra a un vecino del soctor,
que ál y aua ho9rmanos ·J ama s han querido bator a au tia En
rique Lean , ante por el contrario siempre le hen querido
dar un pedazo de tierra pora que 61 la trebeJe.

Enrique Lean Gordillo dice que ostDD tierreo fUeron do sU
padre y"no de sU hermano Luia Lean Gordillo, que aqui nunca
na ex.iatLdu huerto de Caceo, que tiene dos pozos de egua
y que SUa sobrinon Jomaa han vivido en eeto lote, que el orea
arada es ur.a labor de ál por cuanto va a sembrar.Que eso pe
d az.o da huerta no l [) habLa montrac'J porque consider6 qus no
e r a necesario ya que el lote ea da su pIcpl~dDd.

Lea \lecinos co Lí.ndnnbe e exp re e nn r~u~ háco mes o monos' jo anos
el Sr Luio Alejandro Lean Gorulllo oompr~ aste loto de terre
no al Sr Nestor Lopez y que deapuoo d~l fDlleclmi~nto de Don
Luí a , nus hijos han venido cu ... t Lvnndo Bsta9 Ucrrel!3, que ori
;} inalmente e ro una huorta de cacao , ~ue Enrique Leon Gordilla
j emas hatrabnJodo ogtaa tiorrns, que tU unioornonta ha entrd
00 y eelido de esto lote cuando ha querido, perjudicandoaQn
1 a huo rba •

' Vi ce nt e Moina dico que ,,1:""~'Q;ere;:9,O!OO lO enos eambrando maí z ,
vorduras en esto lo t~/ !Jit"on do " ~U 9 cul'\ados,~: que su Tia Po
litico Enriquo Lean d~dilla Jomeo 'ha eotado estable on eota
tierra peor qua ha .~ombr ndo algun 6ultivo.

• t":] r»

TafT1!ben ae pu do obn ~o ~ &.--'ll~~c~" une queme dentro do In
huerta y BU al re de r 9 ll~bd\. qtre áo~ul) . n tique Lean ha aLdo p o-
ra quemar uno veget ~ ~~n i noe r bibl o¡.$ ,¿ ue no tiene otra lntenci6n.

. " {?/. .~t:\ ' r /
E 1 Sr Jorge ValVeI de o",~'~~~f~~;" (tf..~;,$ecret.arlo da la Aoociecl6n
Fl')r dal ücaquo exp raaa ·éjtlo-h 'l.,-eIJ .l. &ti J o jj e at a in~p90ci6n por
cuanto el: 5.r Bnrique' Lean Gm:d1.l1u o a ;nlemtlro de getL '.Asa clci6n .

El Ab. Roger Arcv(~6 Guovara, como Ab. patrocinador de Ignacio
Lean Cualpn impugna la prese~\citl dol Sr Jorge VtÜvoruo, por cuan
t o no _ es Abogoda ya que e8 -rn tillto')rllo y que la copf a qua pre
senta es simple no tiene ní.nqun » valor legal

El 1NDA medL'mte ¡J.I'Qvidencin de f'acha 2.3 de Ago!lto del 2000 re
suelvo gerElntizQJ: la integridad del lote de 10.15 llun B rovor
del S.t Enrique t.Ct;on. r clillo. TambLan oxieto un trémit, ~ üpo e.L«
ci~n lo ~Ju~c dn en contra de Enrique ~eo~., del IJIlg\;1;:1

'?j -61'Ji1i./J.'-~ ~ CERTIfICO, Es llel c..¡na

IR '--~J ~9:rytc/ rii~~~: ~h~ . "",y,,";';~;-
. _-.'/~ ,6¿ -¡;C

~~,¿'?-tv / V:'- - ,

Mnloc6n .1V: y ~Uí3n MOf1lfllvo -Ielln.: 563G·\9· 31~BaO· 303317· 30230G· 666957
' . . _ .• __ •• 11 Cft .... I ......
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ASISTENTES A LA DIL1GENCIA
"

Con .i U f! t.an .e n t, ... .(:Ü Ll l o s r unc í onar í o s d:::~~ i ';k::'...:L:.>::¡, la d i 1 í.ge uc io.
.;je cump l í.ó b. lb. f e cl.a y hora p r e v í.a t o.s , e e t.ando pl.'Cs¿nt.¿= d!¡

la Wi3mó. &1 S-::ÚO[' lsLló.,::io L Le ón GU.=11¡,:; .5., s í u A~Ggé;1..do d¿f6li.Cül',

'./ sin la Pl't:3t:ficia de I 5ci'iGl' Er.r í.que L6Gf¡ Gord í.Ll.o , pd'(, e í

con la p~est:ncia de su esposa la 3eaüra Luzfuiló. Quinturi.=1.

LINDEHOS

S'jÚ l ü.3 ílll¿íll'::'~ q.1l0;3¿; !:"t'8Bentó.ll 8n e -l t ram í.Le d e c.CULldi .:.:~cióLi

pUL' f-ctl·tc el;:=. 1 ;;';6 Ú0 1' Em.' iqut; León Gordillo 1 f;;;:, dee ir- . ;;:'uH:

SlU'

Oeste

SUPEH.F1C1E

Con ~~o~i¿dadeB de los sehorc~: Fl~vi~ n;iDG30 .
Hl.'J08 de Elodía Gualpa y t1igucl Sii:w~ L ~2.

: ~'on EiG Ch í.mbo . y pr-opie:dá.:lc:3 d6los ,,-, ¿; ~\ü .L" ~: :':

EfiJ,.'l ":~l!'~ 'l'ríane , V6L1cdo Oremae . Ví.c t c.r Lune, :"
Fl'ú'!l :..:i.:JCLJ FaL'ede:::.

V ért í ce e n t re p r-o p Le dnde e de los :::.~i'i.Gl'c~: L-Jigucl
Sánch~z y Francisco P~r~de~.

Co n ceir-e t .er o público.

El Lo t e t i e ne una eupe r-f í.c í,e de 10.10 ha s •

ANTECEDENTES

;3~ ';lln v e rei c n e e d8 loa d¡;;rnandafLtes. e I Lot;e dé t.eireno r ue
pI' Üilt:oh:'. d..;.l ee ñ c r- Auge 1 N6;:¡t,ür Ló pe z , ~ 1 Illi~IlI '..) CjU ''= ve nd á ó

dtof'(;C!iO :: I~U.:';~;S()r-lC;~ .':1.1 e e ño r- Lu i e Al ·,:-j¿;¡rlclcü Le ón G01.'dlllü,
~'üclrt eh: lo>:. nei-n.anoe León GU.::-.ll~·a y Le ó r, QUiflLuÜá y Le i -u.eno
de L 6é:Ü':;'(' En r-Lque León Cc rd í.Ll o . CÜUlf!l",;:¡' que lo hizo nace
uno s 2e C1úc,s élrn'vxi!¡h:o\dau¡éütc. con doc..unt.:útü e e crI Le, l ü(¡

legalizádo), y ~erJidü ea la actualid&J.
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A r-e í z d é l o. uru e r t e del ae ñc c Luia A L0;:':1 G~d'Jil lü ( Lace 26
e ño e i , 1 := e u c e de r, e n la pO;3¿~ic:j l 3 lU lti..ic,.;j , 1 '...13 c ue l e.s c on
la o:l'lld -:.., .:.l.:: .:.L! 1l1a..::l L"C ae guí.an t{·o.l:.¿"j ó.nJo e 1 ;:;~é L .. f, '¿:\l 'O t: 1
:;:;u :.:; (.",nt o dí a r Lo .

- :\1l \:.'': 3 Lb 1"" IIlUl::l'tt:: de l Sal"IÚC Lu í s :'\ Le ón Gor'dillo e r. l 1 s. '"'-
v i v i r c c n ~L1 }¡é: I 'l1lüCI U é l e e ii c i Enr; •. \.1::;; L6¿n Ck' l' d i l lo , LJéL'0

:= 1(1 t I';:,.b .::.\j .'='.r' é l .3uchJ . Y<'>' ';¡Ué sc,Jún Lc s d~l¡'::l.tdó.¡"lt¿; s .::.:ólia 5.

ti'á 'la .) ar- eLl o L L as pO l · te.3. )' cuando O C\.IL' 1'é :3U f a Ll e c Lu.Lento ,
11.':i;;; he l"1I"ti:H" .:J6 Le ón GUé11r:.a y León Quir t u ñe d-:;.j :\ fl IlLl::: ::31lifa
v i v i t.:li l.{I.. C O I é 110::3 e n u l a casa a n t i g U:=1 c o n e t i-u i cla ~ "" 'l" e 1
s~¡'ur Lui5 ; L~6n G. la wisma que pa r l ~ Vej~L se c ó yó ,
pasó.ncl o u v í.v í. i- t ocío s e n un gíilpoll c o nc i -u a.dc pe !' l~ CC1mr,ai"li.o
qUé: C ÜÚ=:: L l 'UYÓ 61 E.:J.Y L=-6.~3 CO I CE['!;;C E .

A.lcSLifl o :::, L::1'Illá 16:3 de l e.c t o r , han e a l Ldc .::J. v Lv í r [u;:: r 'E!. del
Lo t,e I r-'U.(" ;3L\ IhoL.cilnonio) pe ro c e r-,e a de l tn.ieruo , uie no e
11c l ' (; e d e s , 8 l¿Lló'(;io Le ó n Gu a Lp é , aaí l.: L1II IO lóJll lJic 11 C éJ. l' IIIt:¡"¡

Lc 0 C1 Gulr: t au í, 1 1ó.. Lo e c u a Le e s í.eu.p r-e l 511 estado l.cb.b.:.LJ :ÜIJU

el lüte:' 1I1L\I¡L¿ 11:L¿' ll Cl::le l.:u (l ~U::3 fiilllili.:...a, h a.5t.c: quc Sll tiu
e L :'::l C=¡:I~,tl Er:l'i')LIC Le óri Gu r'u Llllú, medie.n t e e ac r-L t o d e l o dt:
éJ.Lt i I del :. 0;:iO. ':jül ic:i l.ó 61 r"l:3 tL'itG Ü(; l,;i d e n téd de l 1IH)/\ de:;
GU ó,y a '-lL,il , .=> c: Le ~d,judl '-1u..= ,;;:1 F'r'E' cliG. ::... .JucL E'I¡:j ·,J '-l ll c: 1u h ó
eS tó,dl) l.,,:;u ¡:.a f ,J0 t. L' ,:.bój e r.dc en 101'11.:3. r ·a.e i f i ,c:a y l L:t>,I I':!u i 1 a

POLO ll i ':;'S d e 25 ¿¡'ICe. . co u c u ltivos de c i c l o C: Ot'L-::¡ \i .;",,1c l ii l1 t.(:.. 2.
l.ó, l c: o:: C;.'::' LiCl c e r c a d o co n a L eui l.r-e de i>Üó. ¿:n la tu Lb. l iLL"",j de 1
l e· t.:.¿ v u u e, L:..::>.:.::i ó. dI:: h ó.bi t ac L ón en de'IIJe v l \, ~ con t aLló. ' u '
f ó.ifl i 1 i él .

- Se CC .:I l i z a n l.:L:3 ir,8f!t::c:ciu IE=S t é c n 1 (; 0 8 y l t:; iiúl ~ ::; n l::L:t:,::.'1 i..l" i5.;;!

antt;~ d e Ll e d.íud í c ac Lóu , y eS e ilí que e l ee iic r l~l l¿r oi o : L
León \";u~l lJ"':' Lr.Le r-po n e "Opo e í c L óri a la AdJ ud í. c e.c L óu " ::i r.c u br-e
s uy o ':i e I ,:b til ti l a'::l'IlI.::J.nÜ '::. j,:-éil'aliz. 3.fu..10:3é E-l m í e mc , Luej;c .... e:;
l o cue l el 3t.:.-iíor EruLq u e L e ó n Gord.í L l.c . t=,¡·<:.~enL'::. ttnte l~

111 i 8ll'a ' I'u s t rrt.a I de l I NDA de l Guave.e , une, d e n unc í a de;
InVdS.l I~¡'¡ e u COl lt L'Ó ele su eobr í.r .o el ee ric r- I¡z n r3.c i G Leó n
GUé.ll p 6 ~ ::o U L.LlI'¡<' J ...., e l e e no r- Vicente 1'1011"10 C .:.\j i ¡ e:JlI :::"

í n d io.:: ~lnJo ':¡ U ::: JI;:':; t: }.....Cé: 1l1 1:J..::> ~' ú,<.::3 f: .:i y Ull ¿,¡, nü ~. lllCJiu

L ' t;; ;j ~" e C t L: ¿¡U.r;rd;'L:; L e e an t.ed í. c h o s ee ño i-e e le F'i d i él'o n
11l,j ~l)e dó J t;) lUé;go de 10 c ua l y valié n d u d'; e1 ¿ ló. f1l61 'Z"" l e
,~ui ef· t;n 1:" l' L'e: L- a t ó I' e l ¡:..l'·e d i G , aduciendc. I.J l lc.: é.::i L ';;: l ·c l ,C- l ..:l d é :=1I
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Ee c r í t o e, '! ':',fI :" c~.'~: l·il.·:d v L é r e n , e e.í como r,ulllb i e ¡¡
í.n ej. e c c í c n e s r-e a L í z ad s e 1,:·01' t é c n í. c o e 1-::1 I!'IDA de L GUdya~,

he s t s ':.Jl..~= Cüli r e •.::: h¿ , l ,j¿ b..c;(j:j l: :..; ,1-= 12 ,(,:::-:1 -:01 5 -:ii'1'.J f' IglJ.6.clu
Le er, Gll.~ l ~ ::J. , P l' t: :::'é l l t ii an t e 1,:;,. ü i!' e l:: c c i ó n Ej.::cu t i v a d01 HWA
d e Qu i t o , l. e n t.r-c J 61 t r ém í te de "Or-o s í c i ó n é L .\
AdjLllJ i,;c. ::: · ·~·!l " ~~ re s L í c e untl illepección c éc u Lca l. · ¡':::3~cciv::J. -Jl.lé

e ec Lare e c ..;1 c . ~d UI,l,:,,:· .

T.ENillICIA DE L". '1' 1i::1Uill

Duran t e el l '¡:;C;u ! r Ldo , :3c ú \::50 t' VÓ -,.. e r-Lce l y t.,,·¿; - ::- c i l tLvo e Je

c í.c Lo ccrto y 'T~ é .:J e ~ ú ·: e I 5¿;{Hjl ' . Ignaci .:¡ Leó n G l.¿1~·: 6 , f'u e r-oi
e entb r -e do e f.'Ol' -b 1 , ~ ' éI. que .ÜCllIPL·c há r:::S Ld d o tr át¡éi.j á Hdo e l
!?t'cdio, ánt t : 3 c o n ;;;U -'6. -1 1' 6 , y ,=.d'..:d' .:J. :3 G10 CCl l1 ::' u cS p G 5 ':" ,
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO
I

..IÚ 03792

1 !} .~ PP ) !;f"\¡::t. I~\ ..J 1 \ 1._ -_ ' ._J ~J
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRAIU O. DIRECCION
EJECUTIVA. Quito, a 05 de abril del 2006, a las 09H30. Agréguense a los autos los
escritos y documentos anexos, presentado por las partes. Proveyendo el escrito
presentado por el señor ENRIQUE LEON GORDILLO, el30 de marzo del 2006, dentro
del término de prueba que se encuentra recurriendo, con notificación contraria,
practíquense las siguientes diligencias a su favor: 1) Reprodúzcase y téngase en cuenta
todo cuanto de autos le fuere favorable, en especial el contenido de su demanda; 2)
Legitimase la intervención del Ab. Luis R. García, en la presente causa, a nombre del
actor; 3) Téngase en cuenta la impugnación y redarguimiento a la prueba que presenten
los señores: Ignacio y Mercedes León Gualpa, por su manifiesta falsedad y ajena a los
hechos controvertidos; 4) En lo que fuere procedente, se tomará en cuenta lo solicitado
en los literales eh) y d); y 5) Agréguense al expediente los documentos mencionados en
el literal e). Proveyendo el escrito de prueba, presentado por el señor IGNACIO
LUPERCIO LEON GUALPA, por sus propios derechos y como apoderado de su
henn ana Mercedes Hennelinda León Gualpa, el 5 de abril del 2006, con notificación a
la contraparte, se dispone lo siguiente: a) Que se reproduzca todo cuanto de autos le
fuere favorable, en especial el expediente de adjudicación, providencia de adjudicación
y los títulos escriturarios que les otorgan la calidad de titulares del dominio del lote de
terreno materia de la presente causa; como también, los documentos expresados en los
acápites IV y V; b) Téngase en cuenta las impugnaciones, solicitadas en los acápites TI
y III; c) Recéptense las declaraciones testimoniales de los señores: Delfo de Jesús
Castro Moreno, Juan Manuel Anguizaca Palacios y Remigio Cecilia Espinoza Jiménez,
de acuerdo al interrogatorio formulado para ellos; diligencia que se comisiona al señor
Teniente Político de la parroquia Roberto Astudillo, facultándole a la Autoridad
comisionada, el señalamiento de día y hora hábiles, para la recepción de las
testimoniales, concediéndole el término de diez días, en razón de la distancia, para el
efecto, envíese el oficio correspondiente; y, d) Receptase la declaración testimonial del
señor Ángel Nestor López, de acuerdo al interrogatorio formulado para él; diligencia
que se comisiona al señor Teniente Pol ítico de la parroquia Roberto Astudillo,
facultándole a la Autoridad comisionada, el señalaniento de dta y hora hábiles, para la
recepción de las testimoniales, concediéndole el término de diez días, en razón de la
distancia, para el efecto, envíese el oficio correspondiente. Practicadas que sean estas
diligencias, se agregarán al oceso y se tendrán como prueba de las partes.
NOTIFIQUESE.

o Aguirre ...d ••L Dl o~
E1EJ~:q:¡.W.f)) O~''1EL INDA '1 . -(~.0,\·r

ifi O SoéCltl:. ; ""..-'" ....0 ..

1
.Lo cert ICO: '

~ Gé1.¡t~ .,,,, ..
~ 0:-

Ab. Pabl ie o Montoya .~;. ..... QUJo .~""';,~

SECRETARIO "ENERAL DEL INTIA ~ o\l'
: .,. ... .... - ~ ..
I ~..~~;-

Leór.l :HIYaJ sIn y Carrión Telf.: 2548-592/2527-546 / 2545-222 Fax: 2227-378/2236-950A'j1,{1Vr¡7!' Quito - Ecuador ':-\::> ~
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Señor 12ABR 2006
TENIENTE rotrnco
Roberto Astudillo

De mi consideración : \
\

Dentro del trámite de reversión no la adjudicación, presentado por el señor Enrique León
Gordillo, en contra de lOR señores: Ignacio León Gualpa y otros, sobre un lote de terreno
de 9,1700 Hás. de superficie, ubicado en el sector Venecia del Chimbo, parroquia
Roberto Astudillo, cantón Milagro, provincia del Guayas, se ha dictado la siguiente
providencia administrativn, misma que en su parte pertinente, me permito transcribir a
continuación:

INSTITUTO NACIONAL DE DESA.ltROLLO AGRARIO. DIRECCION
FJECUTIVA. Quito, a 05 de abril 'del 2006, a 1'38 09H30. Agréguense ...; "e);
Recéptense las declaraciones testimoniales de los señores: Delfo de Jesús Castro
Moreno, Juan Manuel Anguizaca Palacios y Remigio Cecilio Espinoza Jiménez, de
acuerdo minterrogatorio formulado pera ellos; diligencia que se comisiona al señor
Teniente Pol ítico de la parroquia Roberto Astudillo. facultándole a la Autoridad
comisioaada, el señalcmiento de día y hora hábiles, para la recepción ele 1a3
testimcniales, concediéndole el término de diez dias, en razón de la distancia, para el
efecto, envíese el oficio correspondiente; y, dY'Receptasf.l la declaración testimonial del
señor Ángel Nestor López, de acuerdo al interrogatorio formulado para él; diligencia
que se comisiona al señor Teniente Político de la parroquia Roberto Astudillo,
facultándole a la Autoridad comisionada, el señaltmiento de día y hora hábiles, para la
recepción de la"] testimoniales, concediéndole el termino de diez días, en raz ón de la
distancia, para el efecto, envíese (;'11 oficio correspondiente." . . . NO'I1..QQUESE. f) Ing.
Carlos Xavier Rolando Aguirre, DIRECTOR EJECEUTIVO DEL INDA Sigue
certificación.

T.. o) C{l\?- comunico p2J'a los fines de Ley. A,.~. ~....tiL f.~r; .: ._

A
.:«:. (,

, -"r-:«
Ab. Pabl Ti () M ontoya .k~ ~ : ' :C: l; :

SECPJTI'AlUO ENERAL DEL INDA .,::'.ssc
VZ.
ADJ: Copia del escrito.

\ -·1
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO. DlRECCION
EJECUTIVA. Quito, a 02 de mayo del 200ó, a las lOHOO. Continuando con la
sustanciación de la presente causa y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3)
del Art. 26 de la Ley de Tierras Baldías y Colonización vigente, se le concede a las
palies, el t érmino de dos días pera que presenten sus alegatos, vencido el mismo ,
vue lvan los autos para resolver. N<T QUESE

Lo cert ifico:

Ab . Pablo
SECRETARIO

. - .

Leon VIvar s/n y Carrién ten•• i.5..a-S~'¡ i ¡;J"'"-5.:i.D I 25oiS-¡¡¡ ia.A:: 2"1,2,-3/0 ¡' ¡Z:';,Ú;5·{j
Quito - Ecuador
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ESTUDIO JURIDICO
Dr. Carlos González Ballesteros

ABOGADO

IGNACIO LUPERCIO LEÓN GUALPA, por mis propios derechos, con poder

legítimamente otorgado represento en esta causa a mi hermana MERCEDES

ERMElINDA LEON GUALPA, EN EL TRAIMITE Administrativo de Resolución

a la Adjudicación, que sigue en nuestra contra ENRIQUE LEÓN GORDILLO,

ante usted acudimos y muy respetuosamente manifestamos lo siguientes:

En relación a la providencia del 2 de mayo del 2002, la misma que tiene que

ver con la presentación de los alegatos, en aplicación al numeral 3 del Art. 26

de la Ley de Tierras Baldías y Colonización vigente, y encontrándome dentro

de término indico lo siguiente:

t:.:
::r~J r~.

el)
(.1

F'O.-
'l; ~.~ : .\ .'

PRIMERO: LOS FUNDAMENTOS DE HECHO

1. Somos propietarios de un lote de terreno de 9.1700 Has. de superficie,

ubicado en la Parroquia Roberto Astudillo, Cantón Milagro, Provincia del

Guayas, zona Venecia del Chimbo, especificado dentro de los siguientes,

linderos POR EL NORTE: con terrenos de Flavio Reinoso, Miguel Sánchez,

y herederos de Elodia Gualpa, POR EL SUR: con Río Chimbo y

propiedades de. Enrique Triana, Venedo Oramas, Víctor Luna y Francisco

Paredes; POR EL ESTE: con los terrenos de Miguel Sánchez y Francisco

Paredes; y, OESTE: con carretero público conforme se desprende de la

escritura pública de 5 de noviembre del 2001, celebrado ante el Notario g
a-

Primero del Cantón Milagro, inscrito el 7 de noviembre del 2001 ante e~
-<

Registrador de la Propiedad del mismo Cantón, adjudicado con Providencia
N

de 24 de septiembre del 2001, por el INDA. l>

2. Antes de obtener la adjudicación nuestro Padre Luis Alejandro LeÓn<;:?

adquirió los derechos posesorios del indicado lote de terreno al Señor Ánget::: ~
Néstor López, hace unos 28 años aproximadamente. ~ ' .cl

3. Durante este tiempo y hasta la actualidad venimos manteniendo en

posesión, pacifica, tranquila, no interrumpida y con el animo de señores y

Santa Prisca Pasaje San Luis N12-72 y Ante
Ed.Camacho 1ero piso Of. 103

Telf. Oficina : 2 570 973
Telf. Dom : 2 604 862
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vESTUDIO JURIDICO
Dr. Carlos González Ballesteros

ABOGADO

TERCERA: DEL ALEGATO

Por estas consideraciones y a la pruebas aportadas dentro del proceso,

solicitamos que en sentencia se ratifique la tenencia de la tierra y la calidad de

titulares del derecho de dominio, rechazando -la temeraria e ilegal denuncia de

resolución a la adjudicación, propuesto por el Enrique León Gordillo, ya que fue

nuestro padre Luis Alejandro León quien nos dejo los derechos posesorios, el

mismo que lo adquirió hace 28 años, por compra a su anterior posesionarlo

Ángel Néstor López I quien de su declaración testimonial se ratifica de su

traspaso de posesión a nuestro padre Enrique León Gordillo.

Por último damos cumplimiento a lo previsto en el numeral 3 del Art. 26 de la

Ley de Tierras Baldías y Colonización.

Firmo como su abogado defensor.

~

arios GOnZ-áIJz Ba lesterosD .

al. 1628 C.A.O.
I

Santa Prisca Pasaje San Luis N12-72 Y Ante
Ed. Carnacho 1eroo iso Of. 103

Telf. Oficina : 2570973
Talf l\,,~.' 1';(\ /1 01';,
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I~naci. Luperci. L e ' n Gu~lpaJMercedes Le'n Gualpa y Cftrman Le'n Quintu

Ma,dentr••el juici. sumari••e p.sesi'n efectiva N. 606-2.000,. U. c.n

el .ebi•• respet. c.m~areze. y lig.:

e sírva .rlenar que p.r secretaria se n.s c.ncela 1.s .rigin~les lel ~I

snte juici.mdeján•• se e.pías certifíc~las en Aut.S.

Sírvase pr.veer.-

. - i I ,.-. 1""' , .

( -----------
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En la ciudad de Milagro,

dos mil a las once horas cincuenta y 6~ho minuto5~ notifique por boleta

con el contenido de la di1'ig'e~ci~'· que ' antecede al Ignacio Lupe r c í.o León
C :-. ·~

Gua lpa, en

Montalvo y

el estudio ,~:~:rí.~,ico gel Abogado Roger Arevalo, sito en
I J ~ " -. ", '

Eloy Alfaro,edTflcio COLVEG,oficina 10.-Lo certifico.

Juán

'---------
Milagro a los diecisiete dias del mes de Mayo del año dos mil uno, a las

once horas treinta minutos, notifique con el contenido de la sentencia que

antecede, al Señor Registrador de
, ~, ' r

ceda a su respectiva inscri
J r: - , r " n?: ,-, '::' ' i

de origen. Lo certifico.

" ' I ~

t . i )

.'

a fin de que pr;

proceso al luga

"

.. ..
~

74&. ¡4l~rlldoJ dún.chf!!Z tf$(J.ról~
Registrador oe lo Prop.edod

. del Cantón 1~lilogro
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TENENCIA l?OLIT1CA. DE LA PARROI':¡UIA ROBERTO ASTUDILLO

Gualpa

&:).?¿ .r /2 y/¡/} /!t?d v )

Carmen Leonor .Le ón qu i ut ui..\. a

ACTA DE TRANSACCION y RESPETO MUTUO
En la Tenencia politica de la parroqui a Roberto Astudillo, 8 los quin
ce dlas del mes de Diciembre del d os mil c í.nc o , a las quince horas oOñ.
Cuarenta minutoa.- Ante el señor Segundo Lor enzo Cruz Cuzco, Teniente
Político de la parroquia Roberto Astudillo e infrascrito Secretario _
Titular del Despacho Ledo. Eloy Bajaña Bermeo, compar-e ce por una par
te la denunciante señora CARMEN LEONOR LEaN QUINT~A y su esposo CAR
LOS EDUP~DO INTRIAGO BRAVO, y por otra parte los denunciados IGNACIO
LUPERCIO LEONIGUALPA y EDDY ALFREDO GUALPA LEON, quienes libre y volun
tariamente acuerdan suscr i b i r el presente Act a de Tr ans Rc ci 5n y respe=
to m~tuo, bajo lBS s igui ent e s olausulas;

PRII1ERO.- ANTEJCElJENTLS. - Dent r o d e la Audiencia concedida para escla
recer loe h echo s denunciEl.dos por la ssñora Carmen Leonor León Q.uintuña
se pudo esclarecer que l os hechos denunci aqos son proaucto del desacueJ
d o en la r~p~tición de h~rencias de te r r e nos , al 15ual que se damos~
que las acusaclones son mútuas, por lo que luago del dia~ogo corres~on
diente, las Partes acuerdan suscri bir el presa nt e Acta de T ansaccion
y Respeto M(¡tuoo SEGU!IDO.- Las Pe r t as acuerdan respetar i ~ujetarse a
lo establecidv en los planos Topográficos de la reparticion de la fin
ca de herencia, repartición hecha en partes igugles entre los tres H~
rederos . TERCERO.- La denunciant e s eñ ora Carmen Leonor León Gualpa a
cepta el ~lanteamientp de su h ermanos y se compromete a respetar la 
reparticion de las He re nci a s , comprom13tienuos6 junto con 3U esposo a
respetar los lítite s J linderos de las h erencias, &s1 como- re spetar
todos sus hermanos y más familiares, terminando de esta manera con los
i nconvenientes presdutados hast a al momento . CUARTO.- el señor Ignach
Lupercio León Gual pa , rrí.e ga Las a cusaci one s hechas ~or BU hermana Car
men Le onor, por l o que Lnv .i ca al dialogo an.í atoao y terminar los in
convenientes ocurrido s, comrp'lJmotienuose a guardarle el rt3opt3to y con
sideración ne ce saria. ~UNTO . - El ae üor- 'f enien"t;e .Pol í t i c o poz su par-ce
recomi~ndo. el estr i ct IJ cumplimie nto d t3 lo estipulado en 10. 13 clausulas
anterior~a , caso cont:r- ario 8 ~ proceclorú a sanciouar con prisión y mul
t a el incwnpl l ffi i euto. Con lo que termina l a presente Acta de Transac
ción y Respeto l1útuo 1 l a mí.sma que despues d e ser loida en voz alta,
los c omparocí.en be s , ~6 t; O :;; se ratlf ican en t udo su clilutenido y para C,O,BJ
t ancia firman en unidad de acto con el seucr- Teni~.n;~_~ PolÍ'tico y el 
Secretario que certifica . ~~' ·;"':~~f~'~l.

. . ~rt: ~1.;\ ~· ~~1'/
~l.· -......~... ~t ...1..

,,~n,,:~ .: ~~ ;/:~.~.

Car-Lo s Edua~,h\~-.·~·~_~~J. ElgO Bravo
' ., •.•. ~ :;:Y,tJ¡r" "'"', '. .;)t:,~ t. /.~ J
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Lo que comunico para los fines de Ley.

INDA

Oficio SSC No.
Quito, a _• (j • O3816

Señor 12ABR 200t)
TENIENTE POLlTICO
Roberto Astudillo

De mi consideración:

Dentro del trámite de reversión a la adjudicación, presentado por el señor Enrique León
Gordillo, en contra de los señores: Ignacio León Gualpa y otros, sobre un lote de terreno
de 9,1700 Hás . de superficie, ubicado en el sector Venecia del Chimbo, parroquia
Roberto Astudillo, cantón Milagro, provincia del Guayas, se ha dictado la siguiente
providencia administrativa" misma que en su parte pertinente, me permito transcribir a
continuación:

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO. DIRECCION
EJECUTIVA Quito, a 05 de abril del 2006 , a las 09H30. Agr éguense . . .; "~y

Rec éptense las declaraciones testimoniales de los se ñores: Delfo de Jesús Castro
Moreno, Juan Manuel Anguizaca Palacios y Remigio Cecilio&pinoza Jlménez, .de
icuerdo al interrogatorio fOññUIadopa¡:aellos; diligencia que se comisiona al se ñor
~i.enttL.E.oUtico de la parroquia Robert~tudillo, facultándole a la Autoridad
comisionada, el señalmriíento·--de-CIíay·· hora háb1fes, para la recepción de las
testimoniales, concediéndole el término de diez días , en razón de la distancia" para el
efecto, enviese el oficio correspondiente; y, d)' Receptase la declaración testimonial del
señor Ángel Nestor López, de acuerdo al interrogatorio formulado para él; diligencia
que s'ecomisiona--arsei1or Teniente Político de la parroquia Roberto Astudil1o,
facultándole a la Autoridad comisionada, el señalemiento de día y hora hábiles, para la
recepción de las testimoniales, concediéndole el término de diez días, en razón de la
distancia, para el efecto, envíese el oficio correspondiente." .. . NOTIFIQUESE. f) Ing.
Carlos Xavier Rolando Aguirre, DIRECTOR EJECEUTIV O DEL INDA Sigue
certificación.

~
d-:~~. o f"V · D;¿.,.

. / {:J ".~
. \ f·~ ~ ~

~ o't~

~
.s J;(" .~ t ... </

Ab. Pablo lelo Montoya . 2 .'". ' " ;~
- , • ':J G Efo1t ·.. .

SECRETARlO 1 L DEL INDA\~~ ~\ ':"". , .J~ii, ... ':- .:, '"
..... "_. 0'''/'

." 'D;~,:!l"'!)r".· .~¿'

1_ J: Copia del escrito. --'~.. ."'.

4 ft
/ '

León Viv3.r s/n y Carrión Telf.: 2548-592/2527-546/2545-222 Fax: 2227-378/2236-950

Quito - Ecuador



Dr. Carlos Gonzále2 Ballesteros
. ,~

ABOGADO
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ESTUDIO JURIDICO
- _..........

SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL INDA

IGi . CIO LUPERCIO LEÓN GUALPA, por mis propios derechos, con poder
legítimamente otorgado por mi hermana MERCEDES HERMELINDA LEÓN GUALPA,
en el trámite administrativo de Resolución a la Adj udicación, que sigue en nuestra contra
ENRlQUE LEÓN GORDILLO, dentro del término de prueba que se encuentra
decurriendo, previa notificación contraria, ante usted acudimos y muy respetuosamente
solicitamos la práctica de las siguientes diligencias probatorias:

1
Que se reproduzca y se tenga como prueba de mi parte todo cuanto de autos nos fuere
favorable, en especial y debidamente el expediente de adjudicación, providencia de
adjudicación, como los títulos escriturarios que nos otorgan la calidad de titulares del
dominio del lote de terreno materia de esta causa;

II
Impugnamos la prueba presentada o la que llegare a presentar la contraparte por ser ilegal ,
injurídica rnalactuada, y totalmente ajena a la litis' así como redarguyo de falsos y
paniaguados los testigos presentados o que llegare a presentar la contraparte, por estar
incursos en los arts, 2 16 y 218 del Código de Procedimiento Civil, codificado;

III
Impugnamos y redarguyo de absurdo, ilegal, antijurídico las pruebas que presente o llegare
a presentar, en especial diligencias oculares, en tanto y en cuanto el INDA las ha realizado
en varias oportunidades, teniendo como respuesta la posesión, dominio y uso legítimo del
predio por parte de los hermanos León Gualpa;

IV
Que se tenga como prueba de mi parte el informe N° 006942 de 7 de Septiembre del 2000
en la que el perito del INDA Ing, Edwin Andramuno concluye que el terreno materia de
esta causa esta en posesión de IGNACIO LEÓN GUALPA y no del denunciante
ENRIQUE LEÓN GORDILLO;

V
Que se tenga como prueba de mi parte el informe 15031 de 26 de Septiembre del 2000 en la
que el perito del INDA Ing. Jacinto Bruque concluye que el Sr. IGNACIO LEÓN
GUALPA se encuentra en posesión del terreno materia de esta causa;

o
o
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VI
Que los testigos señores: Delfo de Jesús Castro Moreno, Juan Manuel Anguizaca Palacios y
Remigio Cecilia Espinosa Jiménez, declaren al tenor del siguiente interrogatorio, mediante

Santa Prisca Pasaje San Luis N12-72 Y Ante
Frl r.",m ;:lrh n 1 <>r nicn nf 1 r):l

Telf. Oficina : 2570973
T _I.cr'"'\ "",,\""'A"""
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cibido en la Tellenci. Poli.tica de-l'.. parro'quia Rober'to A.!!tudillo, · • lo!!
veinticuatro' dias -del, me s de Abril 'del d mil l!5~S',: 'a las -oca o Aoras -
diez mi.utos, la Comisi6Q ordenad r el .!!e-or lag. Carlos Xavier Ro-
laudo Aguirre, Director Ejecut ' o del INDA p a la recep~i6n de testimo
Aios, de~tro ' del trámite de eve " la ad udicaci&l1, pne seanada por
Eurfque L~óu Gordi'llo" ce r os señore Ig ,8;9.i-o-· · ,,~e§n ~uaJ..pa y otros.
Lo certif~co. ' /(.\ ".l ('"0 / : .

,.. . ':.~~:~.~-:\(:~, '\ '

,¡' -' I r;f~í\l ), J'
II \;.~,-~. o !

, , -, --... , ~. ~ ,~ !
.. - ! ... . ~..\<.-:: ... ~;,; ,,'::':.i.J

J ' >. - /\,~ s '(.::'"j~"

TENENCIA l?OLITICA DE LA jl, ,~ 1,_, , •• ~TO_~TU:~2:....::;;/
..... . ".: - ~ ~---

'Rober t o Astudillo, 24 de Abril del 2006, las 8H:20'
Por rec~bido la Comisión ordenada por el señor lng. Carlos Xavier Ro
lando Aguirre, Director Ejecutivo del INDA¡ en lo principal recéptese
las declaraciones de los testigos nominados, al tenor de los interro
gatorios adjuntos y dentro del termino otorgado para el efecto. que
los testigos nominados comparezcan personalmente a este DespacAo a
rendir sus declaraciones, a partir de las 14H:00 del día de koy Lunes
24 de Abril del 2006¡ sea devuelvase. actú el señor Ledo.
Eloy ~ajaña ~e,rmeo ecretario i t ular del Despacao , CUMPLASE.

LO " -,- /6r. :,se~~~Az:'cuzdo
I / c\"\ ! (TENIENTE FOLITICO. ' ,
/ ,~<::- ;.--"-- ' ( \ . ' . ' . '

, ¡ ''-V / ...... ' \ 9 \ i.'
:/ : " ,¿ 'K',, - --) \~: - , · !;~U ",t I}
" , I:.!~r:;;;;rf i s» lt

~", J;:J- '.... .'
••1 \ \ ~ ": i \ .l:. ~.:~.t ...~:..//

' ,• .1"J . .... 1• •~Jti" (;.:. ~.~ :

"~':'~;~~"!;~;:~~f' '
En la Tenencia politica de la parroquli .Roberto ,Ast udi l l o , a' los vein
t~cuatro días del -mes de Abril del ,~os mil seis, a las cato~ce oras.

(ant e el señor Segundo Lorenzo Cruz Cuzco, Teniente Pól í i i co de la pa
rroquia Roberto Astudillo e infrasc~ito Secretario Títular del Despa
cAo, comparece el señor :~I~JO ·9ECILIO ESFINOZA J~Z, con la fina
lidad de r endir su testimonio deiltro-del-término' ]:egal 'en el trámite
de reverción ra la adjudicación, pre sentada por el señor Enrique Le~n
Gordillo, contra los señores: -I gnac i o León Gualpa y ·ot r os . al efecto
juramentado que fué ,en legal y debida fórmapor el señor Tenient e P~l !

,t i do , previo las explicaciones de'la s penas del perjurio y fals~ tes-
timonio, as! como de l a obligación que tiene de decir la verdad de to
do cuanto s~piere I le fuere preguntado , ofreciendo as! kacerlo dijo 
llámarse como quedo indicade anteriorment e : REMIGIO CECILIO,ESFINOZA *
JIMENEZ, de nacionalidad ecuat oriana , portador de ia c~dula d~ ciudada
riía No.0906922836, de se s ent a y siete años de edad, de estado civil -
soltero, instrucción ninguna, ocupaci ón ' agr i cul t or , Católico, nacido

-en Ventanas; provinvia de Los Ri os y domiciliado en el sector 'del recin1
El Gampamento de la parroquia Rober t o -A.st údi l l o ; interrogado'que rué de
conIormidad con el cuestionario de pr e9unt a s formuladas ,por el señor 
I gnacio Lupercio León Gualpa , re spondi o de, la siguiente manera: 'a !a 
1 ~- 01 1 ~ ~ ? as t i ~ ne cont _st~d~=; a la 2:- Lo conosco d~sde ~~ce ~~s 
de veintIcinco, por cuant o yo t rabaj ab a en la finca del sedor padre de

don Ignacio León Gualpa¡ a la 3.- S~Le.s; V,eI'9-ad.-,y~_~consta,: que ' el : _se!i:c
. .•.: .~. ._;"~.,:...~~. -~-_ .. '.. ..,-~ .... . ..*- .. ., . ---'-
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En la 'renencia·Folitica de la parroqui a Roberto A-studillo, a los vein
ti.cuatro días de'L mes de Abril del , d.o s mil seis. a 'l as quince lloras.=
Ante 'e l. señor Segundo Lorenzo Cruz"'Cuzco , 'reniente Poli t í.co 'de la pa
rFoquia Roberto 'Ast u'di l l o e iri!rascr i t o SecretariC?.. .'ri.tular de.l r Despacao
Lcdo ,. Elo¡- Baj aña Bermeo, comparece el señor JJ,1AN . MANtJEL' ·ANGUISACA-. PA
LACIOS con la: finalidad de rendir 's~ testimonio, ~entro del trámite
de revers~ón a la adjudicación, presentada por el señor ~ique León
Gcirdillo-, contra los' señore's:- Ignacio ' Léón Gual.pa y, otJ;'OS¡ al 'e! ect o
júr~entado, que rué en legal 7 debida forma por el se~or Teniente Po
litico, previo las' explicaciones de 'l as pen a s del' perjurioy'!also 
testimonio, as! como 'de la obligacióItque tiene de declJio''l-a verdad de
t odo cuanto supiere y le; fuere pregUntado . ofreciendo así. kacerlo di
jo llamarse como quedó indicado anteri orment e ; ~UAH MANUEL ANGUISACA
PALACIOS,' de nacionaJ.,idad e cuatror-í.ana," l'ortador de la c~dula 'de: eiu
dadan1a .No.0701'54632-7~ de cuarenta y nueve años d~ edad, de estado '
civil casado 'Fel i ci ta Caapuaano Z'ÚÍiiga , de ' instrucción: FriDiaria" de 
ccup'ací.ón Jornalero, Católico, nac í-do en Naranj"ite> ·Pr.ovinc±a del Gua
yas el 1 de ~ulio del ~1 956 y domicil i ado en el ~ecinto Flor del Bosque
d~ la p~roquia Robert~ Astudillo¡ i nt er r ogado que !u~ de conformidad
con el cuestionario de pre~tas formuladas por el se~or Ignacio Lu
percio León Gualpa, respondiq de ~~~pi~i~nte~m~era; a la 1~- que ya
las .t iene, _~onte,st ada~ i a la ·2~~- De'sde .ma,s. de.•~.e~,n.:~.a-=añ.os_ ,;.~~op.~_s,c~..,aJ,
señor ":'Ignac'io .:r.e ón~::GuaJ.pá~;'-:4e_sde" z:iiJio'':cuando:':'yiTi'a,¡,·::cori~~sü-=pa~·~.,-:-:ffor :í

cúa!itp.;l,fi'o7_:aah'i t arite'~~eJ~~.e'c~:6;,¡-¡a 1 a .3~ - Site s ~~er,g:~d·i:.1'~'JZ1e;~;consta.-=:" ~"
que ~eL::-6eA'&r~rgnacio~Le óri_ Gu~ili;>8. :'e S __ .1 a-: perSOna"·~'qúe::;·.a;:YenidoOi ~cultiv:an
do·~~7i:codecJi.aña -o'=:;'Ta~fiÍl.c a;,;,que=~io7ow:pret:en,~e.n:.:.Q.Üi ~~~e'~él= a.:'¿5~iñbr·ád:9 ::
p1.at.a.rto=i :Orealiiado ~tod Q.:,ij¡_~i>.,.g._~~pul t i Y·os =,:por : mü¿..os·~.8ñ'oS¡ 'a ¡:'l°a A;~'
~unca¡ 7 a la 5~- Todo lo que ka 'declarado es 'ver dad 7 me consta por 
cuanto conosco personalmente y ae visto que el señor Ignaciu León 
Gualpa es la persona qué viene trabajando la tinca que anteriormente
fué de su señor pádre, de igual forma declaro que por ser vecino del
secton conoséo pe'r-sonal.nente a' Lo s . oy litigantes. Con lo "que termina
la presente Déclaración, la misma ,que despues de ser leida en ,vo: alta
a los ( c ompare ciente s ~ éstos se ratif i can .en todo su contenido '7 para
constancia f~rma en unidad de acto con el señor Teniente .Pol l t i co y el
Secreatrio que certifica. ' ,
• • r

Sr. ~~~l--Se~ndó Lore~O:Cruz Cuzco.
'TENIEl~TE FOLITICO.
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¡::TECUTI\lA. Quito , a 06 de julio de! 2.1.)06, a las 08H.h). \/IST(iS: A fojas ! 12, t15 Y
vu elta J.-.1. v - .j ' ente ..- .:.... 1 1., ...j ' ~; n .. .~; ,~_.• ~'T••:-, {\ l - \9C~i" .",... , , ., n r .- .~.- ", 1 - . _-,~:; "" tI :;- r o, ("'1 expeoien ~ Odglu<ll (,e a"-dll(H'_~"'I'..!lJ 1" ,.' . '._! l.! -.."·!1 ! J 1 , (.Ulnp,:ui;"_i:' v ! senor
B..¡""P.lQUE LEON GORDILLO, consignando H 1S ge.nernles de Ley y manifestando: Que
mediante providencia No. 0109GOl731 de 24 de septiembre del 2001 a las 15HOO, se
procede adjudicar a Ignacio Ruperto León Gunlpa, Carmen Leonor León Quintuña \/
Mercedes Herme linda Le ón Gualpa, un lote de terreno de 9,1700 Hás. ubicado en la
provincia del Guayas , cant ón Milagro, parroquia Roberto Astudillo, zona Venecia del
Chimbo; QU~ con profunda sorpresa y sin alcanzar H entender las ambiciones
desmedidas d", los señ ores: Iznacio Runcrío León GUalOH, Carmen Leonor León

o.¿ " 1. •

Quintu ña y Mercedes Heirnelinda Le ón Gualpa, con alevoso (b8:0IlOCir1Ji i~IÜO de la
T ,:); ~! esto o e ("JO t.:..' ~ ¡1-"!',1 (j ,:> propiedad nn"' ;-"=l-L71 ó"{"'J,!i'OITI' '"'' 1;) (L-::'ITIlJ ..."")<;.,J.ro "on 1"~/ vJ ' 0,. _. v ~ " " ..1' , - ".;. ".,_, , ,'1-J1 ; " '_ '''' ~ 1-'- _, ,-, lo,,, '-'.1 1 .s.... ' , .,.• ·v,_,l• ., Iv , '-'

adjudicación que adjunto, celebrada el 24 de junio del 20(H, protocolizada el 16 de
,,,, ,,,,-,··t, ·· del '-' iJ (I ~ ante i D'J' -0" "10 11") 1)¿··.... 7 -l) I' I'-' ''" n L~ 1 1'J",¡-n. -]· ,--. DS.c·¡·"j·\O Sexto l-IJ~1 t: .....11·l VÁ. -11í..!.2 ~ " '" \.... "1.,"_ " '::" ' • .1 _ ' ,:, i 1 .· L • .1'-\.." '\ .!. \...J •••!....... .l .'. 1"". '1.,. .1. , \J \. ( !.l V .~ . 01 u ...·;.... . o::: ...· <1

Guayaquil e inscrita en el Registro de la Propiedad del cant ón Milagro el 23 de agosto
del 2005; QU¡:' en la providencia d~· adjudicaci ón que adjuuto en el numeral 7, letra D)
.-1;1' ':>- la nresentc '1(-11 i l1,'1;'''-1('; ón queda '''Y ' \r'-'·~"'11 ,' q '1'" "'1; eta ',1 1.., <.· <.:1-0 11; entes r 0'1,-1.; ( ' 1' ('I n'"''"". - ~ j .J. 'Ioo' t: . _:J " (, _-Jo .' ''' "'.'¡' ''- · 1·· :t ~ . -~ _'lJ'" t. , .<.~ ..~ ~ ~" ' _l _, - • "_. - '

resolutivas :. . .D) Por dolo, es decir por engaño. fraude o trampa, que dist orsiones o
»rcvoou e eouivocaci ón a lo" filITlr';OI 'J'l"I'O;;! cue deben informar f', decidir sobre 11.,]1-. ~ ~ _!U -' \,.. -11 V 'I.J'. .. l.!. :0.01V 1 " _ \.r 1 <!J. o ~J ....1'. . \.1 ~ _ __ _ __ '--' 11 ~ (J.J \.,.! .1. \.r U lo. _ r.

adjudicación .. .Voy a demo strar hasta la saciedad señor Director que los se ñores:
Ign ,wio Ruperto León Gurupa, Carmen Leonor León Quintu ñu y Mercedes Hermelinda
Le ón Gualpa, han actuado de mala re y con todas las agravantes de Ley , para la
obtención de esta adjudicación, ya que existe dolo, engaño, fraude, trampa que
diste..,,,,·, ,.... ,., inteucionalm c..ite 1,., """'0'",\··1 causándome ,·-1.-.;-;1'. '}' oral \' econ óm ;"0 1,,! '~ 'I ""'¡b~!,.v l.~ _ 'I_H .l <.!.. 1 .':. ·1J · .l!. l:'I·_·! l ~· _ü ~ '. ' .l U..! .. \..d· l! ~~1 . ~ _1·.. · _ l '::'U ! '-' i L \.} d!. r ' .... ..... 11 V!.!.!l~ ::" J ... "\. .J.::JJ

('~)I)st i tuye Hna cmJsa.l de resoluci ón a la uc!iudicHcion prt'scrita e: Cl t'Í Art. 23, numeral ¿1)
lÍL' la Cüdifícaci ólJ de la Ley dt> Tid-¡ H::> Baldías y ColuniznciÓlI vigent¡:.. Con lOi!
~~li ! V Ct.: d~ni~ :: ; t'~'~ p u ~:-_~ Ío ~: {;On l p ~ü'L"zco ~.!Ht~ u ~t_ fd . ~;1 flD th:· qu~ en ba:-;c al l\ rL 4 2 ~ nurner aJ
9} di:' h! L~'y tk U"'¡;"UToi!o Agrario y b ¡;,go ti¿j Iniln ij l" !kltin0ill iO' , s'.?' ctigm; didm' Íl.
,· .~ .::. .... l& · ..O/ ;'. t, n 01", f "\ .01 ~ I ' r l ; : ,~ r- Io \, ,, ('j&U . o ~ .· . :.. nl ; ·7 ;:. o ·~ ~ ",, ~ ,, :( ..t . ,.·1.:. 1\.'1.· 01.:. ,:;,.:. ,.\ t· ; n -:' \! .~, . T ; r l ;o l" ít;t h
! ~_ · ,," \.'!.d Cl \..I !! u '!.J H (Jl..f.'L!!'I..d 'L\J c·al ._! _!". ' ~l. J~. · {l.!l f:"\.I ~! tU ...· ! 1 '-J \. r'l¡! \) ,",[..,-~ r U .!. ("!i.:~ ' \..',g....l} J..Jj H:'~l,,"UU1!.l.J

J:,ir :.t, por haber incurridu L'!l lIna de la'.:; conl!icí ollt:, :,; lí:'solll!orias E'spt'clJícarnente ~Il in
L¡ 1;:1 D). dd i1lnll '.oHJ 7 lh~ la pr u \: i \l¿!llciH lb: ü~¡ ud[caei61i _ L.l ti {¡ill ¡ti: a ;< g u i¡ ~ie !:';,; ,:,¡
c-,:labkcido en :;j ¡'\J t }6 dl' la Codificación d~' h Ley de Ti .;r¡il ~ : Baldía:) y Colonización_
L, CU<Ultí <1 por su llalurt1¡~~za I;;'S iIHl':O'l<.:'rmimHh ¡\ !ot: (l~UlruHb.c!os JgnH(.'io Rup ,?rto León
(¡uulpa.. ('armen Leonor Le6n Quitttuüa y M E'iC::,{k s Henndinda L,:'ón Gualpa, s;:' les
cil ani CO!! la clemanda. m~(ii~nt<:. comisj'ón librm13 al s t'i íor T,;nien{ ,? Polít ico de b
11 '~' 1-1' i-', n l l l- ':t I<O·llJf'¡ "¡; -"' '''111(11'11 ,-, r)t~ l'I ··'ll·'C'llll: ¡ t··1··J' C-r' l l ,1 0.t-t 10U" (I d .-) ¡" ',',,¡ ¡,-,(', -- l~, .ü ..... -,.... L .. _ l .~ .i----:\..,;J 0 • • .- L . 1_ 1(' 1,. .)~ \. ......... l' -• • _' • • • \...:\1_ ,::,.- l . ...

~l)I- ;\ I-·.,,!I;!ll;'--cl l l \-' ¡-"¡"j'¡ ;"1] VI-(""P{'l-~ "11 <:" '~!';IJ'I'~'j :- ; " ' ·"1\.; ; I··· ¡·l·"" 'l r\I :~Q() ~l 1I ' :fi-'''¡ '-'l i '-:l"lfVli'>'" ]1'1• ' o •• ~ ~4 !1 . ~~. -. J L_ . ... :::7 ~ t- "-4") loo ~ •• ol l E' .. l. __.. • 0 r' " , ~\ , .. _tf.o. ~',~ " , , "_ , 1 _ l l ...

inscripci ón de 2~t~ fh,·!,; ~lij da ': u d F_f' gis!r o dt', h Pro pi,,,dad, ¡\¡l\:·dialJk píov;ch;'J1cl ,l
~. - 4':-J h-i c~ l 27 d~ en ~'lo rG del 200().. a i ~ i ;~ OSFL30.. cple obra H fO.l ét:~ 119_ Sf n\~pC ~1

coJil ocillJ ¡',:u! o (h: la p::'l í~'ióIl , t'lJ vÍltud d·c' lo eb;P\;:'::-11 ü ';- 0 (·1 !lui1h'ral ~)) Jt:'j c\lt. 4~ de b
L ,-' j' d(' J) ,:;,,'1rroll o /\grario; Y', :::' l\~l1ll1.la DisPijf,ic-i óli ():é'w: r,u dc· la llIl ;:iniaLey, Si;; :::l.i::::pta
~l! tr; ~rn it ,..:' ~sf;:!l )i ~c id o t'n ~i l-\rt 26 dt: Ja L,:?y dr.") 1.·· i t.~I~1_':; ]~ a l di3f y C:olon ización:
i-:rd ::'l;~Uid0 ~~'H die!!:: provi dio U c i ~ l ~ citar con t"l} I,,; ünt(On i do di;"' li-: !ni ~.nl H . a l o ~: d ::nland:]do~.~

León Vivar s/n y Carrión Telf.: 2548-592/2527-546/2545-222 Fax: 2227-378/2236-950
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INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRA'RIO
N DA

INDA

legítima la providencia de aqjudicación del 24 de noviembre del 2001; y, la segunda
compareciente, manifiesta lo siguiente: Que en forma extra-judicial he llegado a tener
conocimiento que mi tío Enrique León Gordillo, nos esta siguiendo el trámite de
resoluci ón de adjudicación del lote de terreno indicado, por 10 que me doy por
notificada; Que debo indicar señor Director, que en mi poco conocimiento que tengo, en
esa adjudicaci ón a favor de nosotros : Ignacio Lupercio León Gualpa, Cann en Leonor
León Quintuña y Mercedes León Gualpa, habido dolo en la adjudicación, por cuanto yo
jamás firme esa solicitud para que nos adjudiquen dicho terreno a nuestro nombre ,
porque yo sabía que t:.St~ terreno es de mi t ío, que el siempre ha mantenido en posesión y
trabajando la tierra, lo qu~ OCWTe es que mi hermano ambicioso, una vez que mi tío, no
estuvo presente en el predio solicitó una inspecci ón al nmA y yo no he sabido que era
para que nos adjudique a nosotros, mi hermano me ha falsificado mi firma en todos los
papeles y yo aparez co como a(~udicatm-ia, lo que no estoy de acuerdo por lo que ha
realizado mi prim o y puedo probar que la fUl11U que aparece en e! plan de explotación de
la providencia de adjudicación no es ID i firma, puedo probar cuando usted disponga que
es distinta a la qm~ npc:recé en mi cédula de identidad; Que nunca ha sido mi intención
quitarle am i tío la finca, ya que el siempre se ha portado bien con nosotros, por lo que
desde ...., esto: el", acuerdo con "tI demanda en nuestra contra Medi ante nroviden cia:' ..,..j\'! _'# G ~.",- ....') .... :'- l.. • .... \.L ..... •,0 1:. o.· . \ ..lo-- c.uJ. .,,1 w" ... • ......:: • • 1[ ... . J.1 .. ( . 1\. .• ( lJ. j 1" .· 1 ......... , ... .. t. .

dictada ~1 }() 012 11' ::"70 del }(lni~ al .. " 1ORon que obra a foj ;:lO' 14' 'i rl¡> conform idad COI'J., ..... ... 0..... -.. • J. CJJ.~ i. _ J . _ :" f . 11.....,) _ _ _ , l • t _ u. V .. _4:] _ ~ U.' 1 i ..t. J.

el numeral 2) del ArL 26 de la Ley de Tierras Baldías y Colonización, se abre el término
de prueba, por diez días , en el cual las partes han aportado suficiente prueba testimonial
' .' documental Mediante providencia dictada el O? (1,., mavo del ?(;f16 a las 1I)I~()n quey l.,., ·..., J'r.l iU • ..L......· J.{u........ J"'! .1 ......... _lt. J ... .. l+(.t. ...... _ ,4 .... 1.1._, ... .. \.1 ....... ,<. ..:..{.~ '..........?, t .......

obra a fojas 168, de conformidad con lo dispue sto en el numeral 3) del Art. 26 de la Ley
de Tierras Baldías y Colonización, se concede a las part es, el t énnino de dos días para
que presenten sus alegatos, los cuales se encuentran agregados al expediente.
EllC UHtI áudose el presente trámite con auto s par a resolver, para hacerlo se hace las
siguientes consideracion es: PRIIVIERO.- El iufrascrit o Director Ejecuti vo del INDA, e~

competente para conocer y resolver el presente tr ám ite, de conformidad con lo dispuesto
~n ~ I numeral 9) del Ait. 42 de la Ley de Desarrollo Agrario. SEGUi'rDO.- En la
sustanciación de la presente causa, se- hall observado todas las solemnidades
establec idas 1:'11 ~'1 Art. 2.ó ele la Ley d(· Tierras Baldía::.; y Colonización, sin que s¡:,
observen en 01 mismo , nulidades que declarar, vicios que convalidar o en-ores que
rectificar, por lo tanto S~ declara su validez. TKRCERO.- A fojas 59. 60 Yvuelta de los
antes ""-',"0'" '' '1'" ' ·'l·cn..idencia ,L ·il'U· ..licaci ón dictada ')"1' el 11\.jf\A '''1)4 u·l·· ' ·"'lit.:¡.>Pl[,I·P "'1, .'\..JC '-.·LJl.')l{!. a. r'- .! v-r a ..... <1 '\.1. uu... '-li ..... ~_. \...;1 Ul"".(.!...l f r~ .! l ' ,./ , -=' .... "'- . .... '~ -, ·i . . 1. . ' '. '

2001, a las 15HOI\ mediante la cual se le adjudica }) favor de los señores: Ignaci o
LU1ii:'rdo L':'ÓlI Gualpa, Carm er: Leonor Leó n Qu iullliía y Mercedes Henn elinrla Le óu
Gualpn, un lote el>;.' terreno de 9.1 ·ioO Has, de superficie. ubicado C' íI e! s<:c1or \i¿onl?cia
.1 • • •,. , . l" , \. , . . , . ~ f ' ¡ . . .1 In'
eh:: ~__ turn n o. ptUT O(llll t1 r:...ont"'~1 0 ..:,'\s l un! fl o . rCiíltGrI Ph nagro . p rQ VH1C¡a Uf:- '·..JU í.l~la:: .. aeQtro

d :~ los liud.::ros ).r dirn ~ns i {Hl E~S CtH1st ru lli:'S (:~n ifi r~_:-rtl ridá c. i.dj u dit~ClC ióJl:, pro\.'ideHGia qU ::~ sé
en ctJc:'ntra pral ocolizuch t'n b 1"-.1 ota!"Írr Prün ':1'8 1."-'] cant ÓlI Ivrih ::~ro, t' 1 .5 cJ,' novi~'l1l bre del
)OOl 1¡:.",:; IJ1·1"' lI i . · 1:1' '''' '1' ~ ; '1 p "\ ¡~ i 'R¡:"';"'li '-' "\2 1~l l-' l-U" I·, ¡·;:-¡, I ·a' - I' f[ ·':¡' " 11' ''I 'I'¡'' C" :l~ '! O<'I 'l l~ l' 7 d'~_ ~ _ .~ • _ .7-' L..Li ... _. • h:nJ ll l. _ l _ ~ _. _ .",,::, 1 •.•__ d .. _ J... .J ~ _1 t .... c: ..1 ~ U \.,U.ll 1 :' . r •

noviembre (Ji,,! 2001. CUARTO - El :lelor 0 accionnnte di;'! pr8sen t;;' !,ú.m ite d~ n.'hTsión
1.1 !~l ~ 1 rrl ,. , .-i l [ ' ~ l c i Íl n ·fl.lnd~~·nCll¡·.; '.':':11 ·-L~JT1~-\n(~ ~1 ':.~ i .,..f¡·.l! t¡nrIn (.•• ,.... 1,'_1 "(l' ·'\l,·tir r l C' "' .;""' P r- --,r,ll·7~ ··I ..· ~I" " . "., ,,,_ ,, , ~ , ,.,.. " , __ "" , , •. " {l. •. . , . ' .1 , • • C'.' ,\;. ,.• ,-,., ••! (

fn\ D1' d~ in> t.k:.n1~:ll : dHd {.}~~ . ~'; ;. ' '~· H ;_- H ~..H~ t a d~.·íit t ~_~; t k· ~ : u p i {)p i:. :.Lid ~ ~ d. i :.ldic::idu por :-~~ 1 [r'IDi \
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